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1 ~ I~TRODUCCION

1. :e:l Secretado General tiene el honor del?resen~r, a tít1.110 informativo,
~ná. lis.taprovisional de las resol1.1ciones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General en sW 01.1ádragésimo 01.1arto período 'de sesiones., celebrado del
19C1e $ept~~mbre al 29 de dioiembre de 1989 (resol1.1fliones 44/1, a 44/240 y
decisioncis 44/301 a 44/320 y 44/4()1 a 44/460) ~ .. r

2~ Las re50l1.1oiones se pl.lblican separadamente en forma mimeografiada en las
sex-ies A/RES/-. El texto provisional de las decisiones figura en la secoic:SnX
d,el J?resentedocwnento~

.:;

3. El volwnen impreso de lasresol1.1ciones y 4~cis3.Ones 1./ conten<J.rá la lista
definitiva, 1.1n ínélice. éle las resolUciones y decisiones 'por temas del programa,
1.1na ¡~stacon·lá composición de 10$ór9anos Y1.1n,alista de convenciones y
declaraciones •.

.'

1./ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto período'
de sesiones, Suplemento No. 49 (A/44/49).
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II. RESOLUCIONES APROBADAS SIN REMISION PREVIA A UNA
COMISIONPRINCIPAL

Número
.~

resoluciÓn Título
Tema del
programa

Fecha de
aprobaciÓn

44/1 Condena a muerte de un patriota sudafricano
(AI44/L.l y Add.1) •••••.•••••••••••••.•.••.•••.•• 28 28 septiembre 1989

4412 Levantamiento (intifada) deLpueblo palestino
(A/44IL. ~/Rev•.1)·••,•• '-e '.- '. tt:-" -1'- .. 39 6 octubre 1989

44/3 Asistencia de emergencia a Antigua y Ba.rbuda,
pominica, las Islas Vírgenes Británicas,
Mon.ts.erraty Saint Kitts y Nevis
(A/44/L.3 y Add.l) •••••• ~ ••••••••••••••••••• 156 12 octubre 1989

44/4 CooperaciÓn entre, las Naciones Unidas y el
"Sistema Económico Lati,noamericano (A/44/L. 8) 24 17 octubre 1989

17 octypre 1989

17 octubre 1989

3 11 diqiembre 1989

3

23

148 . 17 oc:tubre 1989

.. .............. ' .
ResOlUciÓn B (A/44/639/Add.1) •••••••••••••••

Ctedenciales de los representantes en el
cuadragésimo cuarto período de sesiones
de la Asam~lea ~eneral

c:o~diciónde observador ([el Consej'o de
Europa ante la Asamblea General (Al44/L.4)

Resolución A (A/44/639)

44/5

44/7 Cooperación entre lasNacione~Unidasyla
Liga de loS Estados Arabes (A/44/r,.7/Rev.1) •

44/8 Coolíeraci6n entre las.Naciones Unidas y la
'Orgán~zación de la Conferencia Islámica
;(A;/·44./~.~). . •• ',••,• .... ~ • iI,. ''': ••.•.•••' •• ~ • e,- •• ,•• e," ••..• 22 18 octubre 1989

44/9 Cue:stiónde la isla comorana de Mayotte
(Al:4-~/L.10,) ••, ti ., •••• ••'~, ,•• " ••.• :••••• ~.•• '!l .• "•• -;, •. ~'! .• ,.. 29 18 octubre 1989

44/10 J;.asituaqiÓnen. Centroamérica: amenazas a
la paz' y laseguri,dad internacionales e

. iniciativa.sde· pai (A/44/L.14tRev.l. '.
y .Rev, 11Add.1) ••.••..•.••.•..••..••.. " •• '.•• o'••• 34 23 octubre 1989

44/11 Logros del Aíio Internacional P.e la'P'az
(-A/44.1L.15 y ~dd •.-,l) ~_ ' ,••• ~.•• •, ~- •••,;_ .," .,.'. 24 octubre 1989

l. '. ,.
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Número
de la

resolueiÓn Titulo
Tema del
programa

Fecha de
aprobaCión

44/12

44/13

44/14

Oper~ción Supervivencia en el Sudán
(AI44/L.11lRev.l y Rev.llAdd.1) •••••••••••••

Informe del Organismo Internacional de,
Energía AtÓmica ,(Al44/L.18) •••••••••••••••••

Aplicación del Programa de Acción de Viena
sobre la Ciencia y'la Teenología para el
Desarrollo, (A/44/37, párr.3, 1 (X) )

A. Examen de final del decenio y revitaliza
éión del Programa de Acción de Viena
::>obre la Ciencia y la Tecnoloi;Jía pal'a el
Desarrollo ••••.• ~ .•..• ~.~ •...•• ~ ....•..••

B. Aumento de, la capacidad endÓgena en
materia de ciencia y técnologia •••••••••

C. Coordinación y armonización de las
actividades en la esfera de la ciencia
y la tec;n'oloqía ~ ' , .

D. Financiación de la cienCia y latecno~

logia para el deSarrollo ••••••••• ~ ••••••

E. Evaluación de la tecnología' •••••••••••••

154

14

82 i)

82 i)

82 i)

82 i)

82 i)

24 octUbre 1989

25 octUbre 1989

26 octUbre 1989

26 octUbre 1989

26 octubre 1989

26 octUbre 1989

26 octUbre 1989

44/15 La situaciÓn en el Afganistán y sus
conseeuencias para. la paz, y la
seguridad lnter~acionales (A/44/L.17) ....... 32 10 noviembre 1989

44/16

44/17

44/18

periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General para examinarla cuestión
de la cooperación internacional contra la
producción, la oferta, la demanda, el
tráfico y la distribución il,icitosde estu
pefacientes, con miras a ampliar el alcance
y aumentar la eficacia de esacooperaciÓil
(A/44/L.12 y Add.1) •••••••.•• ,~ ••••••.•••••••, , . . . .

, '

Cooperación entre l'as Naciones Unidas
y 'la" Organización de la Unida.d
Africana (A/44/L.6/Rev.l) •••••.••.•..••••.•• (,

DevoluciÓn O restitución de bienes culturales
a sus países de origen (A/44/L.22 Y Add.1) ••

157

27

20

10 nOviembre 1989

. 10 noviembre 1989

6 noviembre 1989

:1 .'. •
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Fecha de
'aprobación

44/19

44/20

Vigésimo quinto aniversario 'del e;;tableci
miento de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo '
(Al44/L.39-) ••.•• ti ••• e,.-••• ti •.••• ,¡,-,,...• ~ •.•• :• • '.:-"•.•••

Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur
(A/44/L.24) ...••.. ~ ••..•..........•..•..•...

82b)

33

14 noviembre 1989

14 noviembre 1989

44/21 Fortalecimiento de la paz internacional,
la seguridad y la cooperación internacional

,'en todos sus, aspectos, de conformidad c:on
la Carta de las Naciones Unidas
(A/44/L.38 y Add.l) ••••••••••••.•••••••• " ••••

44122 La situación en Kampuchea (Al44/L.23
'y:. A<I:'(I.l) •• ~· •.•• !ta -' • ••••

44/23 'Decenio ,de las Naciones Unidas para el
'Derecho Internacional (A/44/L.41 y Add.l)

44124 Marco presentado por los países africanos
corno alternativa a los programas de ajuste
est:ructuralpara la recuperación yla
transformación socioeconólllica
(A/44/L.20/Rev.,1) "~"""""""""""""

44/26 Derecho del mar (A/441L.42 y Add.1) •••••••••

44127 Política de apartheiddel Gobierno de,
'Sudáfrica

'. . - '

A. Solidaridad internacional con la
lucha por !a'liberaciónenSudáfrica
(~/44/L~26y'Add.1) ••••.••••.••.••••••••

B.Apoyo internacional a la erradicación
del"apartheiden Sudáfricamediante
negociaci~nes genuinas
(A/44/L.27 y Add.l) ',' •••.•.•••.•.••..•.•.•

C. Sancione¡;arnpliasy obligatorias c()ntra
el régimen: racista de sudáfrica
(A/44/L. 28J{ Add.l) •.•••.••.••..•••••••• ,

D. Imposición, coordinación y ,fiscalización
estricta de medidas contra la Sudáfrica
racista (A/44/L.29 y Add.l) ...••••••••••

158

31

149

155

30

28

28

28

28

15 noviembre 1989

16 noviembre 1989

17 noviembre 1989

. 17 noviembre 19a9

20 noviembre 1989

22 noviembre 1989

22 noviembre 1989

22. noviembre 1989

22 noviembre 1989

l .• •-..
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NÚIner<>
de la

nsQ'luciÓn

E.

F •.

Tema del
Título pr()grama

Pr~sion financiera internaciomil sobre
la e,conomía de ª9artheid de,Sudáfrica ,
(A/4·l!J:,. 30y Add.l) ••••••••••••• ~ ••• ; •• ~ 28

Rela,ciones entre Sudáfrica e Israel
(AI44/L. U· ~. Corr.l y Add.1) •••••••••••• 28

Fecha de
aprobacÍori '

22 noviembre 1989

22 noviembre 1989

44/40

G.Programa de trabajo del Comité Especial
contra el Apartheid (A/44/L.32 y Add.1)

H. Eillbargo de petróleo contra Sud¡3,fd.ca
(~/44/L.,33yAdd.1) •••••••••••••••••.••••

1. CÓlaboracion militar, con Sudáfrica
(AI44IL.34JRev.1yRev.lIAdd~1)•••••••••

J. Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas
para sudáfdca(A/44/L.35 y Add.l) ••.•••

K. 'Medida.s intetnacionélles concertadas
pa¡;ala eliminación de1'apartheid
(AI44/L.36 y Add.1) •••••••••••••••••••••

L. ApoyO a la labor d,e la Comisión COntra'
el Apartheid en los Deportes
(A/44/L.40 y Add.• 1) ..

La situación en el Oriente Medio

28

,28

28

28

28

22 noviembre 1989

22 noviembre 19139

22 noviembre 1989

22 noviembre 1989

22 noviembre 1989

22noviembí'e 1989

44/41

Resolución A (A/44/L.47 Y Ad,d.1)

Resolución B(A,/44/L.48 Y Add.1)

Resolución C (A/44/L049 Y Add.l)

Cuestión de Palestina

••• ••••• tí •••

••••.••• ,..JI. e e· ••

e,e •••.••. e» •.•• ,.'.

37

37

37

4 diciembre 1989

4 diciembre 1989

4 diciembre 1989

Cuestión de Palestina (Al44lL.51/Rev.1y
Rev'.':J.I.Add.l) ~ "•.•._,••:•• ,._.~ '.".,••• -•• '..... ~.".~, ••.•••••. ,.

44/42

Resoludón A (A(44IL.43Y Add.1).

Resolución B(AI44/L.44y Ad!i.1)

Resoluci6n e (A/44/t~45 y Adcl.l)

.'••- .' 'ti". ,. ,. ••••

.,'.,;.••. e.,,' 0".-. O'~

..-.,. -- ..

39 6 dicJ.embre 1989

39 6 diciembre 1969

39 6 diciembre 1989

39 6 diciempre 1989

l •••·"
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Fecha de
aprobaciÓn

44/43

44/100

44/101

44/102

44/103

Sentencia de la Corte Internacional de
Justicia del 27 de junio de 1986 sobre
actividades militares y paramilitares en
y contra Nicaragua: necesidad de su
inmediato cumplimiento (Al44/L.52) ••••••••••

Programa de actividades en conmemoraciÓn del
trigésimo aniversario de la DeclaraciÓn sobre
la concesiÓn de la independencia a los países
y pueblos coloniales (A/44/23 (Part 1»
Aplicación de la DeclaraciÓn sobre la
concesi.Ón de'la independencia a los países
y pueblos colóniales(A/44IL.55 Y Add.1) ••••

Difusie5n de información'lciobre'la descoloni-
~ación (A/441L.56 y Add.l)~ ~ •••••••

. . . .

Reestructul"ación y crevitalizaciÓnde,,las
Naciones Unidas en las elciferas.ec<>.nóm.1.c/;l
y social (A/44/L.58) •••••••• ~,~ •••• ~ ••••••••••

26

18

18

18

38

7 diciembre 1989

11 diciembre 1989

1L diciembre 1989

11 diciembre 1989

11 diciembre 1989 ,

44/168 " Asistencia internacional para la,r~liabilita

ción económic.a de~gola (AI44/L.60/Rev.1) .,
" :. ",' - ..

44/239 Asis1;e~ciahumanitariade emergencia á
, Rumania (A/441L .64) ••••••• '••••••.••••••••••••

44/240 Efectos sobre la situación en CentraQ~érica
de la intervenciónmilitéirde los Estados
Unidos de América en Panamá. (A/44/L.63 .y
:Ad'd .',1) ..... .- •••''.- ••• "•• ~; ••••• '•• -.:'.". -. .. ~' ••• '.' •• -••.• "••

160

161

34

15 diciembre 1989

~8 diciembre 1989

29 diciembre 1989

/ ...
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III·. RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES
DE LA PRIMERA COMISION

Número
~

resolución Título
Tem~

programa
Fecha de

al?robación

44/104

44/105

4.41106

44.1107

44/108

44/109

44/110

44/111

44/112

Aplicación de la resolución 43/62 de la
Asamblea General relativa a la firma y
ratificación .lel Protocolo Adicional 1
del Tratado para la. proscripción de las
armasnucleoras en la América Latina
<Tratado de Tlate1olco) (Al441771) ••••••••••

CesaciiJ:n de todas la.s explosiones de
ensayos nucleares (/\/441772) ••••••••• ;, ••••••

Enmien~a del Tratado por el que se prohíben
los ensayos CPn armas nuc¡earesen la
atmósfera, en el espacio ultraterrestre y
deb.ajó. ,del agua (Al441773) ••••••••.••••••• , •••

Necesidad urgente de un tratado de prohi~

hición comp¡eta de los ensayos nucleares
(-A/4:4/7?4)' '•••••• •.••.•.•.' ••,' ••••••"•• ",_.' .... ti • • '.' ••

Creación de una zona libre de armas
nJ.l.c¡eares en la región del OdenteMedio
(A/441/775)., .•-• • ',.-' •••: , .' ' .

Creación de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional (11./441776)

Concertación de arreglos internacionales
eficaces sobre el fortalecimiento de l.a
seguriclad de los Estados.~ue.no poseen
armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de armasnuclea.res
(11./44/778) .••:••.•.••••••••:.•••.•••••.••••••••••••

Concerti;\C!ón de arreglos internaci(males .
eficace.s pal:'a· dar ··9arantíi;\s.alb$ El?tados
que no J?oseen atmasnuclearescontra.el
empl~Q olaamertaz(i'delempleode ·a:rmas
nucleares- (11./44/779). ": •..••••. :.• ~. ~'. ~;'J' ••••

Prevención de una carrera de armamentos
en él espaciÓ u.ltraterrestre (AI44178()

49

50

51

52

53

54

56

57

58

15 dic.i.embre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 dici~mbre 1989

15 diciembr.e 1,989

15 diciembre 1989
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NUmero
~

reso1uc.j.Ón Titulo
Tema del
programa

Fecha de
aprobªCiÓn

44/113 Aplicación d~ la DeclaraciÓn sobre la
desnuclearizaciÓn de Africa (A/44/781)

A. AplicaciÓn de la DeclaraciÓn ••••••••••••

B. Capacidad nuclear deSudáfrica •••.••••••.•

59

59

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

44/114

44/115.

ReducciÓn de los presupuestQsmilitares
(A/441783)

A. ReducciÓn de los presupuestQS. militares •

B. Presupuestos militares ••••••••••••••••••

Armas químicas y bacteriolÓgicas (biQlogicas)
(A/441184)

A. ArmasCLuímic;as y bacteriológicas
(bi~ló9ic~s) '.l.:.' ••• •,-.' ••-•• ~~'.~ • .,,:'~: .' ••••••• e

B. Armas· químicas y bacteriológicas
(biolÓgicas): medidas para afianzar la
'autoridad dEl1' ProtocQl1> 'de' Ginebra .
4e1925' y propicIar la celebracÚ5Il deun,a
convenCión'sQbre las' armas químicas •••••

C. ApHcaclón Cie, las recome~daciones de'la
Segunda Conferencia de .laa Partes f¡mcaJ;
gadadel.examen.dela CQnvenCión,sobre
la prohibiciÓn. del desarrollo; la .
p¡,oduccióny el almacenamiento de armas
bacteriolÓgicas (biQIÓgicas) y toxínicas
y sobre su destrucCión .• ~ .

61

61

62 .

62

15 diciembre 1989

15 diciembre 1939

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989 .

15 diciembre 1989

.4.41116· .Desarme •. general y (lQmpleto. (A1441185' y
"A/44 /L .59)

A. Prohibición del desarrQllo, laproduc..
ción,él almacenamientQ y;la'utllización

,de armas radiolt?gicas •••••••••.>:. ~ .• HOO ••

B• Negociaciones 1:Iilateraless.0bre las armas
nuc.leares_ ' • ...... .... •• _. ~ .• -~,-~ .• '._•• ".; .• " ¡¡;. ~".'••••• ~.' •

63

63

15 diciembre 1989

,15 'diciembre 1989

C. Desarme convencional • •• " ....... ti.••••••• •.•• ' • '15:·. dici.embre 1989
c.

'lo•• '~..
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D. Desarme nucle.ar .• . '.~ ¡, '"" ••••

F. Desarme convencional '•• '•••• , ••••••••• " •••

'E. Informadón objetivª, sobre cuestiones
militare~ ~ ••••••• ~,••••••••••••• ~ ••••.••••

G. Aplicaci6n de las resolutiones de la
Asamblea General en la esfera del desarme

Tema del Fecha de
programa aprobaciÓn

63 15 diciembre 1989

63 15 diciembre 1989

63 15 diciembre 1989

63 15 diciembre 1989

63 15 diciembre 1989

Título

H. 1?roh'rbición' de la producciór, ~emat~rial
fisionable para armas •••' ••••••••••.••• ',"

Número
~

resoludÓn

1. Medidas de {'omantode la confianza y de
la seguridad y el desarme convencional
en- ,Europa •• .............,.. ,. -...•.•.. •' '• •. ~ ••-'.

N. Transferencias internacionales de armas

J. ConversiÓn de recursos militares ••••••••

K. Negociaciones bilaterales sobre arma.s

63 "15 diciembre 1989

63 15 diciembre 1989

63 15 diciembre 19M

63 15 diciembre 1989

63 15 diciembre 1989

63 15 diciembre 1989·

......

... -.- .
nucleares. '.• -. e,_ ., •••• '• •••' .,.-' '•••.•• -." ..... '. -•••••

Los armamentos navales y el desarme

Rela.,ciÓnentre desarme y desarro.l.loL.

M.

O. COIlfex:enci'a de, las Partes encargada del
examen del' Tratado sobr~. p:í:'ohi,biciÓn, de
eml?lazararma~ nucleares y o'trasarmas'
de destrucción en masa. en los' fondos'
marinos y oceánicos y su subsuelo "'~ ," •• 63- 15 diciembre 1989

P. Conceptos y políticas de seguridad
detensivos .. ., . •'.'." ...' ~ .'. _.'-' '..., .. '.. '..... c: ••• ., •.• 63 15 diciembre 1989

Q. Examen del papel ,de la,s Naci,onas Unida3
én la esf'era del des'arme: infórmédela
ComisiÓn de Desarme ••.••••••• o o ..... o o. o'. 63 15 diciembre 1989

R. ProhibiciÓn de1vertimiento de desec:h6s
radiactivos ti, •• ' lIi • '••••• .... ~' • ...... • ' •.•• ........ 63 15 diciembre 1989

S. Desarme' convencional a escala regional •• 63 15 diciembre 1989

/'. .
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Número
~

resolución ,,'

T.

U.

Tema del
Título programa

Prohibición del desarrollo, la produc
ciÓn, el almacenamiento y la utilizaciÓn
de armas r<l,diológicas ••••••••••••••••••• 63

ContribuciÓn de las medidas de fomento de
;La confianza y la seguridad a la paz y la
seguridad internacionales ••••••••••••••• 63

A/INF/44/8
Español,
Página 11

Fecha de
aprobaciÓn

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

44/117 Examen yaplicación'de1Documento de Clausura
delduodéClimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea GeIleral·(A/441786)

A. campaña Mund.ial·de Desarme ••••••.~ •••••••

5-. Des~rmeJ:'e9ional It ••••• '••••' •••••••' 11 •••••, •

C. ConvenciÓn sobre la prohibición de la
utilización de armas .nucleares ••••••••••

64

64

64

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

D. CongelaClión de las armas nucleares 41 •• .... 64 15 diciembre 1989

44/118

E. Ptoqrama de las Naciones Unidas de becas,
ClapaqitaciÓn y servicios de asesoramiento
sobré·:desarme •• • '••• ....... '••• "•. '., ••••• -••••

F. Centros re9ionales de las Naciones Unidas
para lapazyel desarme en Africa y Asia
y: Centro :Regional de las Naciones Unidas
para laE'az, el Desat'me y el Desarrollo
en, América Latina y el Caribe •••••••••••

./\váncescient:Íficos, y tecnológicos y su
repercusión en la seguridad internacional
(A/44/7S7) .. .

A. Avances científicos y tecnológicos'ysu
repercúsióll en la3eguridad internacio;Q.al

. ,

64

64

65

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

B. ·Ciencia.y teClnología para el desarme, .••.

44!1l9Examend.ela aplicacic5n'4e las recomenda
ciones y decisiones al?rob'adas por la Asamblea
General en su décimo período extraordinario
de sesiones (A/441788) ,

. ',-

65 15 diciembre 1989

';,'" .

A. Programa comprensivo de desarme 66 15 diciembre 1989

/ ...
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NÚlnerQ
de la

resQlUCiÓn TítulQ

B. Noutiii~aciÓn de armas nucleares y
preve~ciÓn de una guerra nuclear ••••••••

C.' Informe de la ComisiÓn de Desarme •••••••

D. Informe de la Conferencia de J)esarme

Tema del Fecha de
pr<;>grama aprQbaciÓn

66 15 diciembre 1989

66 15 diciembre 1989

66 15 diciembre 1989

~", Semana del Desarme· •••••••••••.•••••••••••

F. Zona. 'libre de armas nucleares en el
Pacífico meridional •••••••••••.•••.•••••••

E. Cesaci6n d~ la carrera de armamentos
nucleares y desarme nuclear y prevenciÓn
de un'a gueira nuclear •••••••••••••••••••

44/120

44/121

H. Declaración deldedenio deÜl90 domo
Tercer Decenio para' el Desarme' ••••••••••

AplicaciÓn de la DeclaraciÓn del Océano
Indico como zona de pa~(Al481780) ••••••••••

A.rmamentonuclear israelí (. Á/441'190) ••••••••
. " . . .

66 15 diciembre 1989

66 15 diciembre 1989

66 15 diciembre 1989

66 15 diciembre 1989

67 15 diciembre 1989

68 15 diciembre 1989

44/122

44/123

44/124

Obsei'vancia de los acuerdos de l.imitaciÓn de
~rmamentosy de desarme (A/44179l) ••••••••••

EducaciÓn e informaciÓn para el desarme
(AI44/7.9,21 '•• -.•• o, • ........... • ' ••• '.,',. ".- •••. ~' .--.~- •••••

Cuestión de la lmtártida (A/44/819)

69

151

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

ResoluCiÓn A

Resoludión B

..' -.- .. '" '. " " .' " .

.' , ~ '.
70

70

15 diciembre 1989

15 diciembxe 1989

44/I:Z5 Fortai~ciIlilentO de la. seguridad y la
cooperaciÓn en la región del Mediterráneo
(Al441'82O),.' •.:• • _.' o •. oA' •• ,. ,,' ....' ••",. " ,,'••• " .' .'" " .... " "" " 71 15 diciembre 1989

44/126 Examen dé la aplicaciÓn de la DeclaraciÓn
sobre el fortalecimiento de la seguridad'
internaé'ional (A/44/821) ••••••••••.••••••••••

. t.

12 15 diciembre 1989

./...
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IV. RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES
DE. LA COMISION POLITICA ESPECIAL

Número
~

resoluciÓn Título

44/45 Etectos de las radiaciones atómicas
(A/44/718) •••••• ~.'•••• ~ •.••.•••..,.'••••.• ~ •..•

Tema del
programa

74

Fecha de
~obªciÓn

8 diciembre 1989

44/46 Cooperación internac.i.onal para la uti.liza
cióndel espacio ultraterrestre con fines
pacíficos· (A/44/814) ••••••••• ~ •••••••••• ~ ••• '15 8 diciembre 1989

44/47 ,Organismo de 01)ras Públicas y Socorra de
las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente (A/44/815)

A. Asistencia a los refugiados de Palestina 76 8 diciembre 1989

"

B. Grupo de Trabajo encargado de estudiar
la financiación del Organismo de Obras
Púbiicasy Spcorrode las Naciones
Unidas para los Refugiados de palestina
en el Cercano Oriente ••••••••••.••••"•••••

C. Asistencia a las personas desplazadas
t::omoc:onsecuencia de las hostilidades de
junio (le 1967 Y <las. hostili(lades
p.óste~_i"c;:»re$ ': :,: ••'~ .; ..... •,.. ...... •' -. -.

D. Ofrecimiento~ por Estados Miembros de
suPvenclonas .. y 1)ec"as de educación. supe
'tior~ .inclusoformación.profesional,
para· los x:efugiados.depaiestina ••••••••

E. Ref~9iadOsde Palestina en el territo
rio palestino pcupado por Israel
desde-" :1967- .. • ~ ......... •: ~',.~ ,. -' .

F.ReanudaciÓn de la· distribución de racio
neS a los refugiados de Palestina •••••••

G. Retorno de la poblaciÓn y los refugiados
desplazaclos desde 1967 •.•••••.••.•••.•.•

H. Re:Q.tas devengaclasporbienesderefu
giados (le Palestina ..••••.••.•.•••••.••••

l. ·ProtecciÓn de los refugiados de Palestina

76

76

76

76

76

76

76

8 diciembre 1989'

8.diciembre 1989

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

8diclembre 1989

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

8 diciembr~ 1989

l . .. ti
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Número
~.

resoluciÓn

J.

Tema del
.Título programa

(Jni"~rsidad "Al-Ouds" de Jerusalén para
r,efugiados d~ Palestina ••••••••••••••••• 76

Fecha de
aprobaciÓn

8 diciembre 1989

. . 44/413

K.Protecciónde los estudiantes palestinos
y las instituciones de ~nseñanza y sal.... ·
vaguardia de la seguridad de los locél.les
del Organismo de Obras P~lica;:; y.SocoX';ro
d~;l.asNacionesUnidas para los R~fugia

dos de Palestina en el C~~canoOdenteen

~l teX'rítoriopalestinooeupado .

lnforme del C::omitéEsp~cialeílcargadode ' .
investigar 1aspt'ácticas'israelíes.que afec
tena. los' derechos humanos'de la.pob1a.ción
d~ los territorios ocuí?ados' (AI44/8l6)

76 8 diciembre 1989

Resolución e

Resolución D

Reso1ucd.on E

Reso1uc::ióri F

", .•". '. . . •... ' ',: o,' " . _ ,', "

• •• - ti: .; •• ••.••• ,•• ',.'. a.a .,.,._~ ~_~.... _••••• '!t •

. . . . . . .' ..... .- '.' .-.. ' : ;,-~ ' .. ;~~. , -..' .'-'.-.
.... •.•' •••••• lI:' • _~ '.... -.0 ..,_ ... '-0•.• .- .' -........' •

•••• .- '!t. 't"".~. '. ~ ,.e: '., •

• ............... • o • •. ., • ..... "0 .

• '.,••' .... :0 ••••• 'ti ......' .' ••: .. '•••••• ....

77

77

.,77

77

77

77

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

8 diciembre '1989

8 diciembre 1989

4«1149

44/50

44/51

Examen. amplio de 'toda la cuestión de.1as
operac.i.ones.demantenimiento de 1apélz en
todos sus"aSJ.>ec::tos (Al44173«1) •••• ••• •••••••• 78

,Cue~tiones .relativas a la información
l,A/'4~1'817,) .,e •.., ••• " '••' ••••••••, • ••••••••• •,'.... ••.• 79

Pro~ección yse9uridad de los pequeños
Estados (A/441707) •••••••..•••••••.•.••• •.••• '150

8 diciembre 1989

..
S diciembre 1989

8 diciembre 1989
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V. RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES
DE: LA·SEGUNDA COMISI0N

Número
~

resoluciÓn Título
Tema del
programa

Fecha de
aprobaciÓn

44/169

44/170

44/171

441172

Preparativos para una estrategia interna
cional del ,desarrollo para elc:uarto
decenio de las Naciones Unidas para el
desarrollo (A/441746/Add.l) •••••••••••••••••

Carta de Derechos y Deberes EconÓmicos de
los Estados (A/441746/Add.3) ••••••••••••••••

Integración de la mujer en el desarrollo
(A/44/7461Adc:i.4) .

Plan de Acción para combatir la desertifica~

ción (A/441746/Add.8)

A. AplicaciÓn del Plan de AcciÓn para com
batir la desertificaciÓn ••••••••••••••••

B. . Ejecución del Plan de Acción
para combatir la desertificaciÓn en la
re9'ión l;udanosaheliana. ~ •••••••••••••• ~ ••

82 a)

82 c)

82 d)

82 g)

82 g)

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

19 diciembre 19.89

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

44/173 Estrate9'ia Mundial de la Vivienda hasta el
A~o 2000 (A/441746/Add.9) •••••••••••••••••••

44/174 Conc:iicionesde vida del pueblo palestino en
eltarritorio pa:lestinoocupado
(A/44/746/Add.9) .

44/175 Instituto ,de. las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e rnves:tigaciones (A/44/8~3)

44/17Q ASistencia ,ecónómicaespecial al Chad
(A/4.4:/864) •.••••.•• ............ •'... •' ..

44/177 Asistencia para1a reconstrucciÓn y el
desarJ;"olld de D:jibóuti (Al44/864) .•••••••••••

44/17.8 Asistencia de emergencia a Somalia
(A/44/864) ••••••••••••••...•••...•.••.•••••.

44/179 Asistencia al Yemen Democrático (Al44/e64)

441180 Asistencia pata la reconstrucciÓn y el
desarrollo del Líbano (Al44/864) ••••••••••••

82 h)

82 h)

87

88

88

88

88

88

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

.19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

1-•• ..
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Número
.~

resoluciÓn Título
Tema del
programa

Fecha de
aprobaci6n

44/181 Asistencia especial a los Estaqos de primera
línea (Al44/864) •••••••••••••••••••.•••••••••

44/182 Plan. Especial de Cooperación Edon6micapara
Centroamérica (A/44/864) .

44/205 Hacia unasoluci6nduraderade los proble
mas de la deuda externa (A/44/861) ••••••••••

441200 Posibles efectos adversos del ascenso del
nivel del mar sobre las islas y las regiones
COsteras., especialmente las ,regiones costeras

'baja.s (A/44/862) ••••••• ~ ••••••••.••••••••• ; ••

44/207 ,Protección del e,lima. mundial para las genera
cionespresentes y futuras (A/44/862) •••••••

44/208 Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Promesas de Contribuciones para las Activi
dades de,Desarrollo (A/44/863) ••••••••••••• ~

441209 Conmemoraci6n de 40 años decooperaci6n
técnica multilateral para el desarrollo en
el sistema de las Naciones Unidas (A/44/863).

441210 Necesidades futuras en, la esfera de la
población, incluida la obtenci6n de los
recursos necesarios para la asistencia

,internacional en materia de poblaci6n
(A/441863l o ••••.••••••• :.'~ ••••• "' • •••••••••••••

88

88

84

85

85

86

86

86

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

44/211 'Revisi6ntriena.l amplia de la política
relativa a las actividades operacionales
del sistema de laS Naeiones Unidas para
el. desarrollo (A/44/863) ••.•.••• ~ •..••••• ~ ••

441212 Coopera(.~i6n internacional para la erradica
ci6nde la pobreza ,en los pé;\ísesen
deSarrollo (A/441146'/Add.1J,) ••.•.••.••.•••••

44/213 Formaci6n de recursos 'humanos para el
desarrollo (AI44/7·4.6/Add.il) , •••.•••.•••••••.•

44/214 Medidas eSp&c;Íficas:reladonadas ',con lélS
necesidadesy.losprob;Lemasparticulares, de,
los países endesarrp!io ..si.n]J.toral ' '
·(A/441746/Add.2J •• ~ <.~.~ .. ~ .

,86 22 diciembre 1989

,82 , 22 d.iciembre 1989

82 22 diciembre 1989

82b) 22c1iciembre 1989

. l.".'~
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Fecha de
aprobaciÓn

441215

44/216

441217

44/218

44/219

Medidas econÓmicas como medio de ejercer
coacciÓn política y económica sobre
pt:l.íse~ en desarr()llo (A/441746/Add.2) .•••••••

CÓdigo internacional de conducta para la
transfex:encia de tecnología (A/441746IAdd.2).

Embargo comercial contra Nicaragua
(A/44/746/Add. 2) ••••••••••••••••••••••••••••

Productos básicos (A/441746/Add.2)

Infonnede la Junta de Comercio y
Desarrollo (A/441746/Add.2J • o'••••••••••••••••

82 b) 22 diciembre 1989

82 b) 22 diciembre 1989

82 b) 22 diciembre 1989

82 b) 22 diciembre 1989

82 b) 22 diciembre 1989

44/220 Segunda Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países Menos
Adelantados (A/441746/Add.2) ••••••••• '•••••••

44/221 Cooperación entre las Naciones Unidas y la
Conferencia de Coordinación del Desarrollo
del Africa Meridional (Al441746/Add.6) ••••••

44/222 Cooperación económica y técnica entre los
pafseséil desarrollo (A/441746/Add.6) •••••••

4412,23 Décimo aniversario de la aprobaciÓn del
Plan de AcciÓn de Buenos Aires para
promovex: y realizar la cooperación
técni(::Cl entre los países en desarrollo

, (Aí441146/Add. 6) • o o. o •• o ••• o .

44/22'1 CooperaciÓn internacional en la vigilan
cia, laevaltiaclóny la prevenciÓn de
ameIi;;lzaspara al medio ambiente y
asistencia en cas()s de emergencia
(Al44(746/Add.7) ~o •• ooo •• o.o ••••••• ~ ••••••••

44/225 Pesca de altura en gran escala; con redes
,de enmalle y deriva y sus efectos sobre
los recursos marinos vivos de los océanos
y mares del mundo (AI44/746/Add. 7)' o o ••••••• o

44/226 Tráfico, eliminación,.. control y movimientos
transfronterizos de productos y desechos .
tóxicos y peli~~osos (A/44/746/Add.7) •••••••

82 b) 22 diciembre 1989

82 e) 22 diciembre 1989

82 e) 22 diciembre 1989

82 e) 22 diciembre 1989

82f) 22 diciembre 1989

82f) 22 diciembre 1989

82 f) 22 diciembre 1989

l •..
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44/229 CQ()petacióninte):'nacional' en la esfera
del.meq16, ambiente (AlMI746/Add. 7) ••••••••• ' 82 f)

44/235 AsOistencia al pueblo palestino
(A/44/8.32/Add.1) ••••••••,.................... 12

Fecha de
aprobaciÓn

22 diciembre 1989

22 dic.iembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

12 '

82 f)

Tema del
programaTítulo

" . .
(A/44/8'32;)' ••• •-~-. '••• '••••.•.:'.,.-•.• e .•••• 111.• • '.-•• .: ••••

~plicac~ón de las ~esoluc~ones 44/186 y
421187 de la· Asamblea General

Informe del Secretario General sobre la
resolución, 421165 de la Asamblea Gen,eral

. -. '. .
(A/44/74{i/Add.7) ••••••••." ••••••• ',' •••• ~ •••••

441227

441231

4'4/228 Conferencia. de las Naciones Unidas' sobre
ell-!edloAmbiente y' el Desarrollo, 1992
(A/441146/Ac;1d.7)............ •• •••••• ••• ••• •• 82 f)

441232 Tendencia en la transferencia de
repurlioli de los países en desarrollo
y'h~ciaell()sysus repercusiones
s()breel crecimiento,e90nómico yel

'desarrollo' sostenido d~ esos países
(A/44/832/Adc;1.1) ••••••••••• ,. • • • • • •• • • • • .... • 12

441230 Objetivo.delas promesas de contribucio
neis al Program!iMundial de Ali,mentos
para éi peI'Íodo 1991-1992 (Al44/832) •••••••• 12

441233 Acción preventiva y lucha contra el
,síndrome de inmunoc1~ficiencia adqui- •
dda (SIDA) (A/44/832/Add.1) ••••:•• ~ •••• ~.... -12

44/234, PatroIles de.consumO e indicadores
cuaiitativ()s del desarrollo
(A/44/8321~dd.l) ••• ••••• •••• •• •• •• ••••••••• • 12

Número
~

resoluciÓn

A/INF144/8
Español
Página 18

44/236 Decenio Internacional para la
Prevención dé los Desastres NaturéHe::¡
(11./44/83 21~.dd.1) ••••••••••• oo, ••••":" '.'.~ •• 12 22 diciembre 1989

44/237 Segundo Decenio del Desarrollo
Industrial para Africa (A/44/832/Add.1) 12 22 diciembre 1989

44/238 Decenio Mundial para el Desarr.ol,lo
Cultural (A/44/13321Add.1) ••••••••••••••••••• ' 12 22 diciembre 1989

'-/' ..,'.
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VI. RESOLUCIONES'APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES
DE LA TERCERA COMISION

. Número

~

.' resoluciÓn Título
Tema del
programa

Fecha de
aprobación

44/25

44/52

Convendión sobre lós Derechos del Niño
(A/44/736 Y Corr.1) •••••••••••••••••••••••••

Seg\lndo Decenio'de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial (A/441715)

108

89,

20 noviembre 1989

8 diciembre 1989

44/53 La participacióll. popular en sus diversas .
formas Cómo 'factor importante del desarJ:'óll0
y de,la plena realización de todos los
derechos humanos (Al441749) .

44/54 Bienes.tar s,ocial, <desarr.ollo y ciencia' y
tecnología. ('1>./441749) •••••••••••••••.•••••••

Mis!:> Lo9fo,i:l.e la justiCia social (Al441749) ••••••

44/56 Situació'nsocia1en ell1lundo (Al441749)

90 8 diciembre 1989

90 8 dicielTlbre 1989

90 8 diciembre 1989

90 8 diciembre 1989

44/57

44/58

44159

44/60

vigésimoanivérsario de la proclamación de la
Pec1ar;.\ciÓn sobre el Progreso y el Desarrollo
e,nló Social (A/441750) •••••.••• ,•••••.•••.••••. ". . - ., . .

,Experiencia adqUirida por los países en el
f'omentQde1 movimlentocooperativo (Al441751)

Políti~as Ypro'gramas q\l~afectan a los
jÓvenes (A/44175'Z) '.~"" ó '>" •••••••

Instituto InterIláCionalde Illve~tigacionesy
CapadtaciÓnpara.laPrbmoc.iónde la. ~ujer
(A/44/801J ....•....••• '.' •. '....•.•••••••• .'••.•

91

92

.93

94

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

44/61 Desarr,olló de las activldade's d~infórmación
pública en la esfera de los derechos htunanos
(.'.A/44/799) .. •,.' ••••'.• "., _: .-:.....,' .o'.t. '. ~.~. ~:>.: ••:•• :e '•• ~ , •.•, '.' .~ .••

44/62 Dsrechoal desarrol1c> ÚV(!4/799). ¡, •••••' •••••

96 8 diciembJ:'e 1989

.96 ,8 dic.iembre 1989

44/63 Distintos~riteriosYnledidSl?osibles dentro
de.l sistema Cielas 'Naciones Unidas para
mejorar el goce efectivo de lo~ derechos
humanos y las libertades fundamentales
(A!44/7 99) .. ~ .•..•.•••...••.•• '..•.• ó ••••• ~ ••• 96 '8 diciembre 1989

/ ...
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1
.,

resouc~on Título
Tema del
programa

Fecha de
aprobación

~4/64 Instituciones' nacionales de protección y
promoción de los derechos humanos (A/441799)

44/65 Principios normativos de la$ polít,icas y los'
programas dé bienestar soci~l paraaloesa- .
rroll0 ene), futuro próximO y medidas comple
mentarias de la Consulta interregional sopre.'·
polític~s y programas de bienestar social .
p~~a e14esarrollo (A/44/753) .~ ••• ~•••••••••

44/66. 'vigilanch de . la información sobre medidas
eficaces y posibles métodos de aplic~ciónde

los planes, las estrategias y.los programas
de~cción en la esfera soc.ial en el plano .
naeiollal (AI44/753) ••.•• •..•_,.' .•.',.'.'~'.'.,' .• '~ .•.~-. '.'" .

44/67 Aplic~cióndel Plan de Acción Internacional
sobre él :Envejecimiento y actividades
conex~s (A/44/754) •••••••.•••..•••.•••••••••

44/68 InforIl\edeLComité p~ra la Eliminación de la
D!$criminación Racial (A/441716) ••••••••••••

44/69' Si,tu~ciónde la Convención internacional
sobre la. represión y el castigo del crimen de
a,partheíd (A/441716) •••••• , .••••••••••••••

44170 Ejecución del Progr~a de ilcción Mundial para
los Impedidos'Y"Decenio de las ·Naciones
Unidas para los Impedidos (A/441755) ••••••••

. 44171 CooperéúÚón internaCional en ta luchél contra
la de1inc,uencia organizada (A/44/756) •••••••

44172 Prevención del delit.o y justicia penal
(A/44/756) .

96

97

97

99

100

100

101

102

102

8 diciembre 1989

8'diciembre 1989

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

8di,ciembre 1989

8 diciembre 1989

8 dic.iembre 19M

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

44/T3 Convención sob're la eliminación de todas las
formas ,de discriminación contra la mujer

,', (A/44/802).••••••••••••••••.••• • ~ •••••.•••••••.•

44174 Fondo de Desarrollo de l~sNaciones Unidas
para la ~ujer (A/44/803y Corr.l) •..• ~ .•••••.' " .,~.

44175 Mejoramiento de la. situélcion .de la mujer en
la Secret~d.a (Al44/803 yCorr.1) •••••••••

'103 8 .diciembre 1989

104' 8 diciembre 1989·

104 8 diéiembre 198~

./ .. ,.
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r~soludiÓn Titulo

44176 Las m1.ljeres de edad (A/44/803 y Corr..l) •••••

44/77 Aplicación ele las Estrategias de Nairo}:)i
orientadas hacia 191 futuro para el adelanto
de la mujer (Al44/803 y Corr.l.) •••••••••••••

Tema del
programa

l.04

104

AIINF/~..v8
EspañQ1
Págin5 21

Fecha de
swrobación

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

44118

44119

Mejorámien~o de la situación de la rnqjeren .
las zonas rurales (A/44/803 yCorr.l} •••••••

Importancia de la realización universal del
derecho de los puebl<>$ a la·libre detex-mina
ción y ele la rápida concesión de la indepen
denciaa los países y pueblos c-oloniales para
la garantía X1a observancia efectivas de los
derec:hos huraanos (A/441717 y. Corr.l) ••••••••

104

105

8 diciembre 1989

8 diciembre 1989

-~4/80 Realizaci.ón 1.lniverl>aldei derecho de los
pueblos a la lipredetetminación (A/44/717 Y
Corr:~·l,) e.: •••• 'lIo' •. :•• ,e. ;. .... ~ •• _.•• "•• -.; •• ,'••• '•• ,••,.,'...... lQ5 ' 8 diciembre 1989

401/81

'44/82

44/127

Uso ele mercenarios .c<>momedio para violar los
elerechos h1,lmanos e impedir el eje'rcido del
derecho ele loS pueb19S a la libre c:ietermi
nación (A/441117 Y Corr.1) •••••.••••••••••••

Añ<> Internacioná1 de la Familia (Al441757)

Año .Internaciona1 de la Alfabetización
(A/4.41798'l ....•••.'. e,e •• e· ti ,.". _, •. ........... ~ •••

105

113.

95 '

8 diciembre 1989

8 eliciembre 1989

15 diciembre 1989

44/128 Elaboración de un segundo protocolo ·facu1ta
tivo de1Pact<>.Internácionalde Derechos
Civiles.'yp<>líHcos, con miras. a la abolición
de lap~na de mUerte (A/441824) .••••••••••••

44/129 'Pactos internacionales de derechos hWllanos

44/130 'Indivisibilidad e interdepenc:ienciá de los
derecho$ económicos, .sociales, .. culturales,
civiles ypolítico$ (A/44/824) .••••.••. ~ •••••

44/131 ,EHm!naciónde.todaslasformas·deintole-
rancfáreligiosa (A/44/825) .

98

98

98

106

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15diciembte 1989

15 diciembre 1989

I e.,~ '.
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Número
~

resoluciÓn
Tema del
programa

Fecha de
aprobación

44/132

44/133

44/134

Principios rectores sobr.e la utilización de
ficheros compu.tadorizados de datos personale~

(A/44/826) •.•• ~ .••.••••.••• ~~ •••••.•••••• ~.

Derechos humanos y progresos científicos y
tecnológic()s (A/44/826) .

Derechos humanos y progresos científicos y
tecnológicos (A/44/826l .

107

107

107

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

44/135· Aplicación efectiva de lOs instrumentos
internacionales de derechos' humanos,
incluidas las obligaciones en materia de
presentación de informes de conformidad con
los instrumentos internacionales de derechos
humpnos (A/44/849) ••• ~ .

44/136 Conferencia internacional sobre la difícil
situación de los refugiados, los repatriados
y las personas desplazadas en el Africa
meridional (A/44/823) ••••••••••.••••••••••••

44/137 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados (A/44/823) •••••••

44/138 Conferencia Internacional sobre Refugiados
Indocninos (A/44/823) •••••••••••••••••••••••

44/1.39 Conferencia Internacional sobre Refugiados
Centroamericanos (A/44/823) •••••••••••••••••

44/140 Aplicación de la Convención de las Naciones
Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas
(A/44/850l ~.;'• ................ ,- e,.- ••••••

44/141 Programa mundial de. acción contra el tráfico
ilícit()de estupefacientes (A/44/850) •.•••••

44/142 Lucha internacional contra el uso indebido y
el tráfico ilícito de dr()gas (AI44/850) .••..

44/143 Tortura y otros tratos inh\lrtlanosdeniños
'enbárceladosen Sudáfricay Namibia
(A/44/827) '. '; •• '" ti._ .,,-~-.:~ .-. '.. ~ .".'~ '.. ' '.•.

109

110

110

110

110

111

111

111

112

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

1.- ••
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Número
~

r!::soluciÓn 'títulQ
Tema del
programa

Fecha de
aprobación

44/144 Situ~ción de la Convención contra la Tortura
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o

"Degradantes (A/44/827) •••••••••••••••••••••• 112 15 diciembre 1989

44/145 Fondo de Contribuciones Voluntarias de las
~aciones Unidas para las Víctimas de la
Tortura, (A/44/827) ••••••••••••••••••••••••• 15 diciembre 1989

44/146 Fortalecimiento de la eficacia del principio
de la celebración de elecciones auténticas y
]?E!riódicas (Al44/828) ••••••••••••••••••••••• 114 15 diciembre 1989

44/149 Asistencia a, 'los refugiados y las pE!rsonas
desplazadas eJlMal~wi (A/44/848) ••••••••••••

44/152 ~.,.\siSténcia a los refugiados enSa:1'I~lia

(A/44;:/&4'8) " •••.••••••'. ¡, ••--. ~.- ••.••••••• ,••••••• e.e

44/148 De,ret:hos humano$ fUlld.ados en la solidaridad
(A/44,182.9> ••••• ~ .,••••.••• .-,•• ',el:). 'j)'.' ••••••••••••

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 dic:iembre1989

15 diciembre 1989

. 15 dici~mbrf;! .19a9

12 15 dic.íembre 1989

12 15 di.c::iembre 1989

12

12

12

12

12

12

115

114

Asistenc:ia a los refugiados en'Etiopíaya
las perSonas.que.han régresado a ese país
'(1+-144184;'80)', •.• .... -'.,' •.• _~-••'o.'... -•..• -.. ,•.. .-'~ _~.- .... ~:., ...... ~ .-.

44/155 Medidas para mejorar l~ situac:ióny garan
tizar el respetó aeloSderechos humanos y
ladi,gni.dad de ,todos los t;.r;abajaaoreb
migratorioslA/44t848) .•••••••••• '••••••••• oo.

44/1!i3 Asistencia a 10s repatriados voluntarios, y
~" J.aspersollas desplazadas en e:I.Chad .
(A/4::4/-848.,)" •••• iI". '•• " :~ '.~>. ' ,e •• '., • -.' .' ..

441156 .Cón:feX'~nc::ia.Mundial de DerecJ1osHumanos
('Al-44-/8'48:,) ,. ~., ~..¡ '. '. ~ ;.. ~ .- ' .

4~1147 RE!speto de 10$ princip.ios de soberanía
-n~cional y dE!.no injerencia en los asuntos
internos de los Estados en sus procesos
electorales (A/44/828) ••••••••••••••••••••••

44/150 Asistenc:ia humanitaria a los refugiados y las
personas desplazadas en Djibouti (A/44t848) •

44/151 Sitüacióndei(;i~ refúgiados en el Sudán
(A/44/848) •.•.~ •.•_•••• ~ •• -••.•••.••••,•• ~o •••••••••

.44/154
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Número
de la

1 ' .'res.o uCJ.on Título
'rema del
programa.

Fecha de
9l!robación

44/157Asiste~ciaa lbs estudiantes refugiados en~:!l

Afdca meri'dional (A/44/848) ".,' •••••••••••."',

44/158 Situación de la eon"enciónpara la Prevención
y la Si'lI).ción del DelitQ de Genocidió
(A/44'/8~8J •••,a,.:. !',.,' •••.• 4o ••• ......,.•.••.••,. _.'. :•••••.•••

44/159 Ejecuciones sumarias o arbitrarias (A/44/848)

44/160; CUestión de las desapariciones forzadas o
involuntarias (A/44/848) ••••••••• ~' •••••, •••••

44/161 Situación de los derechos bumanosenel
l>.fqap.istán(A/44/848) •••• ~ ••••••••• : ••••••••••

12

12

12

12

12

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre. 1989

lSdiciembre 1989

15'digiembre 1989 "

44/162

44/163.

44/154

Los. derecAOs humanós enlaadrtdnistración de
just,ic.i,a (A/44/~'!8) ~',

Situación de' los'der.echoshÜIOanosen la
RepÚ])lica Islámicrici~IIrán (A/44/848) ••••••

Derechos humanos y éxodoS en masa (A/44/848)

12

12

12

1S dic:i~mbre 1989.

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

44/165 '. :Situación de, los derechQs humanos. y las
libertades fundamentales en El Salvador
(A/44/848 yA/44/L.61>' ••••••••••••• oo' ••••••

44/166 Si;tuac'i.ón·de los derechos'humanos enChile
. (A/44l848')' ." ' '. e.••'., " ••••• '••,'. e',

44/167 Ampliación de la Comisión de Derechos Humanos
ymejorpromociónde,1os derechoshurnanos y
las libertad~síundamentales (A/44/848) •••••

12

12

12'

15 di.ciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989
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VII. RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORl1ES
DE LA CUARTA COMISION

Número
~

resoluciÓn Título
Tema del
programa

Fecha de
aprobaciÓn

44/83 Información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del
inciso ~ del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas (A/44/739) ••••••••••• 116 11 diciembre 1989

44/84 Actividades de los intereses e~tranjeros,

econémicos y de otro tipo. que consti
tuyenun obstáculo para la aplicaciÓn de
la Dec1a~aciÓn sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos
coloniales en Namibi~ y en todos los
demás territorios bajo. dominación
colonial, así como para los esfuerzos
tendientes a éliminar el ~olonialismo,

el apartheidy la discriminaciÓn racial
en el Africa meridional (A/44/664) •••••••••• 117 11 diciembre 1989

44/85 AplicaciÓn de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales ;~ ~~ los
organismos especializados~' .Las institu
ciones internacionales rela,."~ ,~nl;;;das con
las. Nac.iQnes Unidas (A/441740) •••••••••••••• 118 Y 12 11 diciembre 1989

44/86 Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y CapacitaciÓn pata el Africa
met:idional (A/4(l1741) 119 11 diciembre 1989

Facilidades c;ieestudio' yfoJ:mación
.profesional o1:recidaS poi Estados
Miembros .a los. habitantes' de los.
territorios no autónomos (A/44/742) ••••••••• 120 11 diciembre 1989

44/88 .CuestiÓn del Sáhara Occ;:id,ental

CuestiÓn de NuevaCa1edonia(~/441738) •••.••

Cuestión de Tokelau (Al441738) .••••••• ~ ••••••••

Cuestión de las Islas Caimán (A/44173e)' •••••

18 11 diciembre 1989

18 11 diciembre 1989

18 11 diciembre 1989

18 11 diciembre 1989

18 11 diciembre 1989

l ...

. ~ .Cuestión (1,9 las Bermudas (Al441738)44/92

44/89

44/9.0

44/91
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Número
~

re'sQlución' Título.
Tema del
pro9.rama

Fechº de
aprobaciÓn

44/93 C~stión tié las Islas Turcas y Caicos
(lL/44/738l .. '.. •..•..... .. -•. e,e, ••< ••• '" '" '" '" ••••• ~' .' ••• 18 11 diciembI'é 1989..

44/94 CuestiÓn de Anguila (A/441738) •• e .' "', ., '" ~,. _••.• ~ • 18 11 diciembre 1989

44/96 Cuestión deMonts,errat(A/441738) ••'.;; .~ ••••••

44197 . Cuestion dé Samoa Americana (Al441138) ••••••

Cuestión dl:! las IS'lasVíI'geJies Británicas
('A/44/,738)' •.•' ••• •-••• •'••••~, .- • ••• " '• .-. "' ...... ~ .,.,~. e e,'.

CUéstión de las 1813S ''Vírgenes de ¡os
EstadosUnidQs, (1(1.;141738) .

44/95

44198

44/99

Cuestión tie Guam (A/44/738) '" ii... '" '" '" '" '" ."e ••' '" •••.•

18 11 diciembre 1989

18 11 diciembre 1989

18 11 diciembre 1989

'18 11 diciembre 1989

"18 1.1 diciembI'G 1989
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VUI. ~ESOLUCIONES APROl3ADAS SOB~E LA BASE DE LOS INFORMES
DE LA QUINTA COMI8ION

Número
~

. resoluciÓn TitulQ
.'

Tema del
proQrama

Fecha de
aprobaciÓn

44/44

441183

44.1184

441185

FinanciaciÓn del G~upo de Observadores
de las Nadones Unidas en Centroamér:ica
(A:/44/847). •• •,'~ ••••• e,_ ." ••••••• • ' ...., •••• ',•••• ~ .'.

Intormes finanderos y estados cie cuentas
comprobados e informes de la Junta de
Auditores. (A/44/674) ••••••••••••••••••••••••

Dependencia Común de Inspección
(A/441675.) •••• , ~ .•••.••. ti ,e. ti ., .. '•••••'.

Cuestiones relativas al personal (Al441880)

A. ComRosidón de la Secretaría ••••••••••••

B. AdministradÓn de justicia
en ¡aSecre'taría,•. •• !J""• • • ti.," • la, •••••.• '•.•.• ~ ti .

C.Mejotamientociela>condidQn de
la mujer' E!n 1a·Secr,etada. '••••••••••••••

D~ Eciaci de separación obligatoria del
·servi~tqpara.lpsnuevos funcionarios

159

121

127

130

'130

130

130

7 diciembre 1989

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

19 ciiciembre 1989

19 ciiciembre 1989

i
/'
!
l

44/186 Respeto de1a~pre:rro9'a.tivase inmunidades
'cielos funcionarios' de1asNaciones Unicias y
de.1Qsorganismosespecialíltados'y
oX'gcmizadones afineS (AI44/880) .•••••••••••• 130 19 diciembre 1989

44/187 Finariciaciónde la Fller:¡;ade las Naciones
Vnicias de 9bservaciónde la Separadón
'(A/44IS87J .. _. '•... ~,-:~,. ,II~••".'. ~:.:.,~_:.,'.:•• ,'~., ••. ~ .... jo,., •••"

44/188 ,FinanéiadóIlde la. Fuerza provi.siona1delas
'NacionesUriida.sen elI.í.bano (AI4i;l1888)

133 a) 21 diciembre 1989

13~ b) 21 diciembre 1989

44/189 Fi.nanci~cióndelGrupo de
Militares de las'.Naciones
Itán,ye1'Itaq (AI441889)

Observadores
Unidas para el.. , .
• ~. _,a.e, •.•. - . 134 21 diciembre 1989

44/190

. .
. . .

Finaridación .de1a Misión' dé. VerificaciÓn de
las Naciortes unidasert Angola (A/44/890) •••• 135 21 diciembre' 1989

l •••
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Núníer()
de·le(

reso~ución '·Título
Tema del
programa

Fecha de
aprobaciÓn

',441191 Financ.iación del Grupo de Al3istencia' de las
. Naciones Unidas para: elPerí~do de
Transición (A/44/8~1l) •• ~ ~.... . 13Q 21 'diciembre 19Q9

44/192 Aspectosadministrativos"ypres~éuestar.ios
d~ la financiación de las -'oper'acipnes' de 'las .
Naciones Unidas para el mantenl~iénto de 'la
paz (A/44/892) , '

Resolución A .. ..' ~ .... '•. -._ . .- ..-" •. _.~ . .i . .- .•.. ".•

PresupuestO)?Qrprogramas para el bienio
i988-"19a~,(A,/et4./894)

21 diciembre 1989

137 21 diciembre. 1989

.137 21 diciembre 1989

137 21 diciembre 1989

122

••••••' • .... ~• ••••• .- ••- •• '.,-. it, ••- ••••••

.~,.' .-.".,-.,'. .- .. '..... '... '...... '.-~ '. ..'. ~,. '., ,." ..

. "

A~ " Consi,gxiéiciones presupuestarias finales
par,ael J:»Íenio 1.988-1989 ••••••••••••••••

Rt;lsoluc.ión B

. Reso;i ti.'ciónC

B. :EstimacionesU::::'\les de ingresos para
elbienio 1988,,:,1989 ••••••••••••••••••••• 122 21·diciembre 1989

44/194 Planificación de programas (A/44/902) ••••.••• ],24 21 diciembre 1989

441195 Actual cr1S1S financiera de las Naciones
Unidas (A/44/899)

Resolución A .- .- .- .- ..- ..' .., ' '.' -. ,. '. 4C) Y 125 21 dicie~bre 1989

Reso~uCi.ón B ••••• • - •••••• ...... .- •• i •• ,•• -••• ti., ,e'. 40 Y 125 21 diCiembre 19f;l9

Plan de donfe;r~nciás (A/441a95)44/196

A •. :J;nfotmedéiComité deConferE!ncias ... .-. ,. 128
,.

21 diCiembre 1989

44/197

B, Contra! •....~. l.imi~acJóiidE! la 'documentación

··C.. Ap¡ic:éCióXl de la, resolución 421207.C .de
la ,Asamblea. Gen.eral, ••••• " .• ~ ••• ~ • ~ •••••••

.Escala de'· ,co.ót:as . para el prorrateo ·(le.1os
gastos, de, lil$NilCiones.Onidas, (A/44/896)

128

128 21. diciembre],,9.89.

••• .- .. -'~,.'.'.¡¡ '•.~
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129

129'
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21 diciembre 1989

21 diciembre 1989

4,4/198

441199

4,4/:::!OO

gégime~ común de las Naci.onesunidas:
informe, dé la ComisiÓn de Administración
P@lica Internaciona.l (A/44/898) ••••••••••••

Rég.i.JnenCiepensiones de las Nac:iones UniCias
(At:44;/S97.l ' ' ~ .. • .'. '••".'., lit .' -.,~' ~

AplidélciÓn de ·la resolución 41/213 ,de la
Asé3lTlb;l.ea General (A/44/901)·,

131

132

21 diciembre 1989

21 diciembre 1989

ResoluC,iÓn,A

ResoluciÓn,B

Resolúcf.Ón C

.' ,.' .. e,e - .- -. " ., ..

.,' ... e .•. ,••".'.',•• ~".-,.".,. " .. '• • :.'t." •• ,' .. '. ,.........

, ,

.'~~ .. ;.... ~~.'~~:~~-~, .... ~'.' .. -~~.~ ... ~

38 21 diciembre 1989

38 21 diciembre 1989

38 21 diciembre 1989

"44/201
. ",

Cuest:;ónes.;r:elat.iva.s al proyecto de
presupuesto por programas para el bienio'
1990...1991, (A/44/905)

ResOlución A

ResoluciÓllB

, . . , .
•• ,0' ~'.".'.'. ,. "IÍ.••' ••' •••.• lit!!" ... 0- ••'., ~ ••' ......

.. '.; '~ . .-.•: ." :.' .. o.... ,. ~ •• ~,- .:' •.• , .. ,.:'.:.,0,- !Jo •• , .' ... '.' •.

123

123

21 diciembre 1989

21 diciembre 1989

Ptes.:upuestopor'l?rogz:,amaspara el bienio
199Q·~1991UV44/905)

" .,- . " .',-'

A. Consignacióndepréditos para}ei.
bienio 1990';'1991 ' ..... " •••••••••••••••••••• 123 21atciembre1989

B. 'E;stimacionesq.eingresosparael
.b1er,.io·1990...,1991 •••••••• '; •••• ~ -:... 123

Finandiacióndeilas·cOns.ignaclonespara
':el' año ,'1.9.90 :.-'~·.,~o __ ~.".:•. ,~_. -' .•.?.'-~ .'.:.'~...~." •.• '••.•,......:' 1',12'3,'

21 diciembre 1989

21 diciembre 1989

44/2Ú3

44/20,4

Gastos, ImptElv:i.stós·.Y,extraorliinarios. para el
bfeni.o 1990--l991(AI41190S) ••••••••••••••• ~ ••

Fondo deOpeJ;"~ci0t.1éS para el bienio,199,Ú-1991

123 21 diciembre 1989

123 21 diciembre 1989

./:.. '~
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IX. RESOLUCIONES J\P~OBADAS SOBRE L1. BASE DE LOS INFORMES
DK LA SEXTA COMISION

.NÚIDero
~.

resoluciÓn Títu~o

Tema del
programa

Fecha de
a,probaciÓn

44/28 Programa de asistencia de las Nac.l.ones
Unidas para la enseñanza, el estudio, la
difusiÓn y una comprensión más amplia del
derecho internacional (A/441761) •••••••••••• 138 4 diciembre 1989

44/29 Medidas para prevenir el terrorismo
internacio~al que pone en peligro vidas
humanas inocentes o causa su pérdidaj o
compJ;'ometelas libertades fundamentales, y
est\1dio.delas causas subyacentes de las

. formas .de terrorismo y los actQsCie
violencia que tienen su origen en las
afliccione¡;, la frustración¡.los agravios
y la desesperanza y que conducen a algunas

.pers<;mas a sacriflcarvidas humanas,
incluida la·propia,en un intento de lograr
cambiosradicales~

a) Informé del Secretario General;

1) Convocación, bajo los auspicios de las
Naciones Unidas, de una conferencia
internacional para definir el terrorismo
y Ciiferen<:iaJ:lo Cie la lucha de los .
pueblos· por la liberación nacional
(A¡4~(762') .:.' ...... •. ,•• ••"•••• •,"•••••• ~ .•• _.• -.,:~ 139 4 diciembre 1989

44/30

44131

44/32

44/33

DesarrollO progresivo de los principios y
normas de'! d$recho internacional relativos
al nuevo·orden económico .internacional
(A/44/7'~3) .• _.' .' .. '.". '•••:•• '~ ti.••.••,. ••••••' •••• "~o •• _: ••. ~

Arreglo' pacífico dé cdntroversiasentre
Estado.s (A/44/764) ••• ~, ~ ••••••••••••••••••••

Proyecta de código de crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad (A/441765) •••.

Informe.de la Comisión de las Naciones
Unidas para .el Derecho Mercantil .
Internacional sobre la.labort:eal1zada en
su 22° período de sesiori.e:s (A/441723) ••.•• , ••

140

141

142

143

4 diciembre 1989

4 diciembre 1989

4diciiembre 1989

4 diciem~r;¡j1989
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Racha de
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44/34 Co~vención internacional contra el
reclutamiento, la utilizaciÓn, la
financiación y el entrenamiento de
merd~narlos (A/44/766) •••••••••••••••••••••

44/35 Informe de la Comisión de Derecho.
~nte~nacional sobre la labor realizad~ en
su 41° período de sesiones (A/441767) ••••••

44/36 Examen del proyecto de artículos sobre·el
estatuto delcor:Ceo diplomático y de la
valija diplomática. no acompañada por un
correo diplom~tico y de los proyectos de
protocolos facultativos (A/441767) •••••••••

44/37 Informe del Comité Especial de la Carta de
las Naciones Unidas y del fortalecimiento
del papel de la Organi.zación (A/441768)

44/38 Informe del Comité de Relaciones con el País
Huésped (A/4417 69) •••••••••••••••••••••••••

44139 Respons$ílidad penal internacional de las
personas y entidades que participan en el
tráfico i:Lícito transfrontedzo de

. estupefacientes y en otras actividades
delidtival$ transnacionales: creación (le
un tribunal penal interné;lclonal que. teng'a
Jurisdicción sobre esos delitos(A/44/770).

145

145

146

147

152

4 diciembre 1989

4 diciembre 1989

4 diciembre 1989

4 díciembre 1989

4 diciembre 1989

4 diciembre 1989

l.·. '.
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x. DECISIONES

Número
~

decisión . Título
Tema. del
programa

Fecha.de
ádopción Página

. A. ELECCIONES Y NOMBRAM~~TOS

44/301 Nombrámiento de los miembros de la
Comisión de Verificación: de Poderes
(A/441PV~-ll,_.,•• -•• ,.'.'. '••.• -11; • • , •••.•• •••••• 3 a) 19 'septiembr~ 1989 42

44/302 Elección del Presidente de la
Asamblea General (A/44/PV~1) ••••••••.•

44/303 Elección Cl~l.osPI'esidentesdel'as

ComisionesPdncipales (A/441PV'.2) •••

44/304 Elección de losVicepresiClentes de la
Asamblea General (A/44!PV.2)' ••.•••••••

44/305 NQmbramiant,odemiembros de la'
Comisión Consultiva en Asuntos
Adrilinist,rativQs yde PresupueSto

pec.i.sión A (A/44/560,párr. 4;
Al441PV .12) •••••.•••••••••

Decisión B (AI44/560/Add.• l,párr. 6;
A/441PV.83) ••••••••••••••

4

5

6

17 a)

17 a)

19 septiembre 1989

19 septiembre 1989

19 septiembre 1?89

29 septiembre 1989

19 diciembre. 1989

42

42

43

43

43

44/306 elección de cinco miembros no
permanentes del Consejo de Seguridad.
(A/44/PV.34'J .:.- ...... '. '•.•.;.. ','.:., . " .- ..... "•..••

44/307 Confirmación del nombramiento del
Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el pesarroll0
(A/44/l08,párr.3;·A/44/PV.43) ••••••

441308 Elecci.ón de dieciochomiémbros'
del Gonsejo . Económico y Social
(A/44,/PV-~,,44): ; •• ••- ,•..••,'•. ,. ~ ••,•. ... _

44/309tlecciónCle veintinueve miembros del
Consejo de Ad.ministI'acióndel
Progrania de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente (A/44/PV.45) .

44/310 Elección de 12 miembros del Consejo
Mundial de la Al1mentaCiótt (1\1441357,
párr. 2;. A/44/PV~48) ••• ~ •••••••••••••••

15 a) 18 octubre 1989 44 .

17 i) 10 noviembre 1989,· 45

15b) 10 noviembre 1989 .45

16 a) 6 noviembre 1989 46

16b) 8 noviembre 1989 40
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Número
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decisiÓn Título
Tema del
pro9rama

Fecha de
adopción Página

44/311 Elección. de siete.miembros del Comité
del Program~ y de la Coordinació~

(11./4'1/358, párr. 4;A/44/~V.48) •••• ~. 16 .c) ~8~oviembre 19139 47

44/312 Eleccic5n del Alto Comililionado del~s

NacionésUnidas para los Réfugiados
(A/441748, párr. 3; AI44/PV.62) ...... . 16 d) 20 noviembre 1989 48

44/313 Nombrantiento dé un miembro del Comitó
de Información (A/44/a17, párr.16;
A/44l~V.7'8)" --.,~. ', '•. ti:" .>•• -."~> .•.. ~4J '. e,'. _,_ 79 8 diciembre 1989 48

,441311> NombJ:amientodl:lmiembrosd.e la
Comisión qeCt1otas(A/44i84Ó, párr.4;
A/~~(~V',.83l 'I!.'.~~.,..:,~\~~:.-~ ...,~,.' ..',., ..:..,..... '.

44/314 Nombran'iiento "dell'liempros del Comité. de
Conferen.cias (A/.t;l4/PV.82) ••••••••••.••

44/315 Nombramien~ode in.iemb!:,os 'de la
DépendeXlcia. .. Común,'.de Inspección ". .
(A/44:i81VAdd.l, .párr.2; AI44/:.'~V.82)

17 d) 19 dic,iembI'e 1989. 50

f·

17 e) 19 qi;d.embre 19139 51

52.

50

48

49

49

15diciefllbre .1989

15 diciembre 19~9.

19 diciembre 1989

19 diciembre 1989

,19 dicieínbre1.989

17g) .

17 h)

17 b)

17 c)

17fJ

Confirm~ción,deln,Ómbramientode
.,:., ',' •• ,' " ", ',o, ":;,.~,'."_'"';'. " ",.'.'

m~embros·del. ComJ. ted.e Invers,J.ones
fAI441842"párI'o 4; A/44tPV .S~) .~.•• ~.

~.' .' .',. . .,'... ',' .... :', ,.' '-', . -' .. , ..' ',.".."

..-<

Nombramiento dedlli.embI'osde-la
Gom.isic5n< c1e.~dnlinistradión .Pública
Inte~nadi(mal(A/44/844,·.párÍ... • 6;
A/4.4/PV .. 83) ó •••.• _.. • • •••••••••••.•

Nómbiamientopeun Ílliémbro de la Junta
'. c1e·A~ditores(A/44:i841,párr.5;
Al~,4/PV~8;3) .,'~';::.:"~<~:'."' .••'. ~,,~.•••.• _•. -~..••::._~,. ~'~

NPmbrami.éntO·de·miembros. delTJ:ibunal
1l.dr!linistrati"odel~sNac1onesUnidas

·.¡· ... (A/441M3,.pád,;.4.;M4'1IP" •.83) ••••••
',~ '.

I •• ~
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decisión Título
. Tema del
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Fecha-de
adopciÓn Página

B. OTRAS' DEC.J:SIONES

1. oeCisiortesadoptadassfIi r~'JlisiÓn preyia·;ti
\!rtaComision Principal' .

53

5222 septiembre 1989

22septi(!mbre,
5;y 17oc:t~re,

g y 20 n()vi,l:lmbrl:l
y3y28, .
didiembre 1989'8

Organización.gel ~uªdragésimo cuarto
período de ,sesic:mes(A/44/250 y
Corr.l,:y.~,·'pá:i:.'rs.3 a 24;;A/44/PV.3)

~r. .. .
, ......

AprdhaclÓllgelprograma y asignación
de los temas delprQgtarna (11,/44/250
yCorr.l y~, párrs.25a 33;
Al441250/Add.l., párr. 2;A/44/250/Add'.2,
pár.r~ 2; A/41la50iAdd.3, párr. 2; '.
1\/44/2 50/Add. 4,>párr.~; 11,/44/250IAdd.5,
páJ:'rs~> .1y 2; A/44/250/Add.6, párr. 1;
A/4;41250IAdd.7, párr. 2; 1\/44/PV.3,·
20, 3,3',50; 61/>18' Y 86) ' •••.•••••••• ; ••

44/402

44/401

- ' .

44/4;03'"Reuhionesde' ó.rganos suPsidiaríos
durante. ,Ell ,cuadragél:;imo cuartO:
l:h!~ríododf:!"sél:;iones' .

Dedisión' A (A/44/341.; A/44/PV.2) •••••••.

Decisión B (Ai~4/341/Add.l; A/4;4/PV.• 3)

Decisión e (1\/44/3411Add.2; A/44/PV.7?)

DecisiónD (Af44/3411Add.3; A/44/PV. 78)

o 19 septiembre. 1909 54

8 22 septiembre 1989 55

8 4 diciembre 1989. 55

8 8 diciembre 1989 56

.44/404 Memoria del Sec"retar1oGeneral sobre la
labor de laOrl:Jan!zación, (11,/44/1;
A(.4:4'·'¡PV •. 3'~') '.. '~\'., .' •.•.::•• '. ~.' ••:•• _.,.'~_ •• ,•• •••'•• 10 17·()ctubre:1989 56

44/405 Informédelél Corte Internacional de
Justida (A/4414;i\/44IPV.4;3) •••••• •••• 14

44/406 CUl:lst,ión. déla,s'Islas Malvirias
(falkland) (1\/4.4JPV. 44) o.. ... .... .. .. .. '. 35

1 0 J),ovieml:ma 1989 56"

10 noviembre Í,989 .56
. . -

44/408 Organi:zacióndel período extraordinar!o
de sesiones de la Asamblea General Sobre .
el apártlteidy sus ".conl:;ecuellcic:u~

destructivaspal'a e'l Africa meridional.
(A/44/L.25;.1\I44/P'V.!i3) o •••••••••• ~...... 28 13novlembre ],969 57

,l ••
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44/409 Notificación hecha por e:l Secretario
. General. en v.t:ttudde]. párrafo a.del
Artículo 12 de .1aCarta de la~

Naciones Unidas (A/44/528 y Ád!1.l;
Al4o{\/PV .. 53)' ••••• ••. e: ••••• ,.-. ,••: •. ,f-•• '•. :_, e .. e:' .:.-. 7 13 noviembre 1989 57

44/410 Or9anizaciónCiel l'eríqdo 'extraorClinario
deses10nesde la 'Asamblea General. J?ara
e~aminar la cuestión d.e·lacooperación
internacio~a:l 'contra la producción, la
oferta, la demanda, el, tráfico y la
di..stribución .iHci1:,oS de estupefacien
tes, con miras a ampliar el alcance y

'aumentar la eficacia Cie esa' cooperación
\1V44/L.37 y~Cid"l; A/44/PV.S5) •••••••• 157 1.4 noviembre ,1989 58

44/411 Marco presentadqpoi:' los países
africanos cOmO alternativa a los pro
gramas de.ajuste estructural para la
recupeJTacióny1a transformación
socioéconómica (Al44/L.21; Á/M1PV.(0) •• 155 17.noviembre 1989 59

59

59

597 diciembre 1'989

11 diciembre 1989

11 d,tciiembt'e 1989

7 Cliciembre198942

41

11

Decláraciónde'laAs8lllbleo. de Jefes de
E:stadoy dé.Gobierno de. la Organización
de.lauhidad.Africana sobJ;'e'elatague
militar aéreo y.naval contra la
'~élIllahirIy.aAt:abeLibia Popular y
·Socialistarep.lizaCiopor.ei actual.
c;obi~rno de 10~'Estéi~qs Unidos en
i3,brj,¡.de:J,.986 (.A(44/PV.77) •••••••••••••••

Cuestlónde la paz; la estabiliCiad y
. la cooperación en el Asiasudorielltal
(.A/44(~V,.7-:r>-. '••,:.' ., •• •-,:.'~ ~, ., .'., '.,. '•• ~•..........

44/424' . Inforl1le .del~on$eJo· .. de"'SElguddaCi
(A/44/2; A/44/PV·.79) •••••.,••••••••••.••••
l..
¡.' . .' >< .' .... ':,'

Deceniointernacional.pa.{a. 1,e.--~f.imina-,

'c~ónd.eT. colonialism<f f~¡.' ~~/L.J7; •
A/44/,~'V' •. '8'OJ' lo".' o., o.' '~,. -.-.,' .. ,P'"•. " .-..... ,'~:.'''' ,••- ..

441411

4.4/416

44/457 tnfor;me 'd~l,: Coh$e);~E¿onómico,y Social
(A/.44/3/R.ev.1; AI44/PV.85) ••• H; ••••••~ ••

. ..' ;; -', ' --',: ,.,-... '. ,.' - -, ',", -',

Áp;I.icación-de,lasréSOÚlc1,onesdé las
Naciones 'l]nidas' (A/44/J;lV.8.5J •••••••••••

:1.2

43 '

22 diciembre~'1~89

22 diciembre198~

60
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44/459

44/460

In.iciac::iÓ~ de negociaciones globales
sobre cooperación econÓmica interna-
cional para el desarrollo (A/44/PV. 85) 44

CuestiÓn, de' larepr~sentac::iónequit~1:iva
en. el Consejo de5egurídaa.y, del aumento
del. n1Ímerode sus miembros (A/44/l?V.85) 45

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

60

60

2. Decisiones adoptad~~ la base de los informes
de'laPr.j.mera COmisiÓn

44/430 C<mvenciÓnsobreprohibicioneso
restric::ciones del empleo de dertas
armas conv~ncionales que, puedanconside
rarse eXCesivamente nocivas-o de efectos
indiscriminados (A/44l777, párr. 7;
AI44/PV.81) •.. •-..' .••. ,... '~. !t' •. ,.,' ••. •• :•••:-••• '•••" '••

44/431 Prohibición del desarrollo y,de la
fabricación aen,uevóstipoljlde armas de
destruccióñen masa y de n.uevos sistemas
de tales armas: informe de la :
Conferencia de Desarme (A/441782;
Al441PV .• 811· •• .,_'••••..• ~.-••' ',e •••• '.". _,.:-.

44/432 Coop¡aración'internacionalparae1
desarme (A/44/788, párr. 28; A/44/PV.81)

44/433 Enfoque 9loba1 para el fortaleci
miento de .la paz X la seguridad
internacionaies de confotmiga!i con la'
Carta de las Né:1cioneSUIlidé:1s .
(A/44/822; A/44:/J?V.8l) •••••••••••••••••

60

63

73

15 diciembre 1989

- 15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

15 diciembre 1989

61

61

61

6,2

3. Decisiong/?.é:1doptadassobrelabase de los infÓrmes
de la ComisiÓn Política Especial

44/407 Política de apartheig del Gobierno
de Sudáfrica (A/44:17Ó9; A/4:4/PV .46)

44/418 Cuestio.nes relativas a la irifortnación ;
JA/44/817, párr. 16; A,144/PV.18) ••••••

.28' 7 noviembre 1989

'79 8 cliciembr.e 1989

62

62
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Número
~

decisiÓn

44/419

Tema del
Título programa

Cuestión de las islas malgaches
Gloriosas, Juan de Nova, l::uropa y
Bassas da India (A/44/685, parro 4;
A/44/PV.:7-8) .•••.•••••••..••••.•• a....... 80,

Fecha de
adopciÓn

8 diciembre 1989

Página

62

44/420 Cuestión de la composición de los
órqanos pertinentes de las Naciones
Unidas (A/44/686, parro 5;
A/-44/PV.78) .-.- .• .-.-.- • .-.-.'.- •• .-.- •.• .- •••••.• .- -• .- SI 8 diciembre 1989 63

4. Decisiones adoptadas sobre la bMe de los· informes
de la Segunda ComisiÓn. .

44/412 Informe del Comité de alto nivel
enc:argado de examinar,- la coope,raéiÓn
técnica entre los países. en
desarrollo acerca d~ su ~exto

período de sesiones (A/441746/Add.5,
parro 5; .A/44/PV.62) ••••••••••••• ~~ •••• 82 e) 20novieml)re 1989 63

44/436 Desarrollo y cooperación económica
internac:ional (AI441746; IV44/PV. 83 ) .~.- .- 82 19 ~iciembre 1989 63

44/437P.aíses,asolados por'la desertifi...
éacipn, y la sequía en Africa
(AI4'4/746/Add.S, parro 10,
A/44/PV. 83) •••••••••. ~.. • • • •••••• •• • • • •• . 82 g) 19 diciembre 1989 64

44/438, Es.trategia internacional de ,lucha
contra .la plaga de acrídidos, en
par,ticular, en Africa (A/44/864,·
parro 43; Al44IPV.83) •••.••••••••••••••

44/443. Informe de], Secreta.rio General
sobresol~ciones.a corto, mediano .
y largo plazo a los!?roblemascausados
por :los, desastres naturales en
Bangla.desh (A/44/SS8,parró7;
A/44/PV ti" 8.5) '. -ti •••.• .- ó .~ .... ~ ".- .-.•• ~ ti' .' '.~ ',il .• '.'. ,.- .-

44/444 Preparativospar¡ael período e~traordi
nari,ode'sesionesde1aAsaritbleaGenera1
dedicadó a la cooperaciqn econÓmica
intetnaciona.ly,en parti~ula:r, ala
reactivaciÓn del crecimiento ,económico
ye1 desarrollo de' los países en desa
rrollo (AI'14/859,J?a:rr. 11;A/44/PV.85)

88

25

83

19 diciembre· 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

.64

64

65

/.- .- .-
\

\
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Número
~

decisiÓn
Tema del

TitulO programa.
Fegha de
adopción

44/445

44/4~6

44/447

44/448

441449

44/450

44/451

Establecimiento de una comisiÓn
consultiva ~obre la deuda y el
desarrollo (A/44/861, párr. 17;
A/44/PV .85) '....•' '.. ., ..••.. w 84

j
Xnforme del Secretario General sobre
la protección del clima mundial para
las generaciones presentes y futuras
(A/44/862, párr. 15;A/44/PV. 85) ••••••• 85

Informe del Secretario General sobre
asistencia de emergencia al Sudán
(A/44/865, párr. '6; A/44/PV.85) •••••••• 153

Confereneia internacional sobre
recursos monetarios y financieros
para el desarrollo (A/44/746/Add.11,
párr.23; A/44:1PV.85) •••••••••••••• ••••• 82

InfOrme 'del Secretario General
sobre la actúa1 situación monetaria
internacional (A/44/746/Add.11,
párr. 23; A/44/PV.85) •••••••••••••••••• 82

Mayor fortalecimiento y mejoramiento
de las actividades intergubernamentales
de prOgramación de la cooperación
técni.ca entre los pl3..íses en desarrollo
(1V441746/Add.6,párr. 17; A/44/PV'.85) 82 e)

Protección 'ambiental de los espacios
extraterritoriales para las genera
ciones presentes y futuras
(Al441746/Add.10, párr. ,4;
Al441PV .85) •..•.••.••• .'................ 82 j)

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

68

69

69

69

69

70

71

44/452 Adhesión por las Naciones Unidas a la
Convención sobre la pronta notifica
ción de accide:ntes nucleares y la
CO,nvertció", sobre asistenciél en caso de
accidente nuclear o emeigencia radio
lógicél (A/441746/Add.7, párrG 56;
A/44/PV~'8,,5') ' ••• ,•••• •'•• •••,••••.••• _,._. 82 f)22 diciembre 1989

,j.,

71

I ~ ••'
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adopción Página

44/453 COoperación internacional en la esfera
del medio ambiente (Al441146/Add. 7,
párr •. 56; A/44/PV.85) .

44/454 Docume~tQs relativos al medio ambiente
(A/44/746/Add.7, párr. 56;
A/44/PV.85.) ti ••••, ••• e. _ •••• o .

82 f) 22 diciembre 1989

82 f) 22 diciembre 1989

71

72

44/455 Documentos relativos al informe del
Consejo ;Económico y Social
(A/44/832/Add.1, párr. 48;
A/-~4/PV•. 85) ••• o •••••••••••••••• o .

44/456 Programa de trabajo hienalde la
Segunda Comisión para 1990-1991
(A/44/83UAdd.1, párr.48;
A/4·4/PV.85) •••••••-• •••••••• :• •.••• lit ••••. '••

12

12

22 diciembre 1989

22 diciembre 1989

72

73

5. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes
gela Teréera Comisión

44/421 APlica~iónde la Declaración sobre el
Progreso y el Desarrollo en lo Social
(A/441150, párr. 9; A/44/PV.78) ••••••••

44/422 Experiencia. nacional adquirida al
introducircambio$ sociales y económicos
de largo alcance para. fines de progreso
$oc~al (A/4411!:~1, párr. 10;A/44/PV.78)

44/423 Informe ele la Dependencia Común de
Inspecció'n sobre la Comisión Económica y
social para Asi.a Occidental (A¡441753 ,
párr..11; A/44IPV.7 8) ••••••i •••••••••••••

44/434 Cambio de título del tema 111 del
programa (A/44/850, párr. 36;
A/~41.P:V"8-2) ti ......,.... o, •• ti ••• • ·••-0-. ".'..... ~ ...

44/435 ProgJ:'arrla de t~abajode la Tercera
Comisión (A/441848, párr. 60;
.A/44'lPV.82) •••• ,. e •• ,••• '•••• _,.,. ,• ••••• ._ •• ~

91

92

97

111

12

8 diciembre 1989 86

8 diciembre 1989 86

..
8 diciembre 1989 87

15 diciEJmbre 1989' 87

15 diciembre 1989 87

I •. ,~ •

. '. "

"
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6. pecisiones,adoptada~sobre la base de los informes
de la Cuarta,Comisión

44/425 Actividades militares y disposiciQnes
cie carácter militaradoptarlas'poJ;, las
Potencias coloniales en los terri.t:.odos
,bajo 'S\1aciministraciÓn que puedan
constituir uD. obstáculo para la
aplicación. de la Peclaración sobre J.a
concesión de la independen.cia a los
países y pueblos coloniales (A/44/664,
t'áX;r. 'la; A/44/PV. 80) •.••• ~ .

44/426 Cuestión de G.i.braltar (A/44t73fj,
párr. 22; A.(44/PV. 80) •••••.••••••••••.•••

44/42,7 cuesti6n dePitcairn(A/441738,
párr.i.l2; A/44/PV.80) .

44/428 CuestiQn de Santa Elena (A/441738,
párr. 22; A/44/PV.8() ••••••••••••••••••

117

18

18

18

11 diciembre 1989

11 diciembre 1989

11 diciembre 1989

11 diciembre 1989

88

91

92

93

7. Decisiones.adoptadas sobre la base de los informes
de laOuintaComisión

441440 Respeto dé 1asprerr09ativas ,e' inrnunida
des,délosfundonariós cie 'las· Naciones
Unidasy.1Qsorganismos" espe,dal,izados
yorganizªciones afines (A/4;41880,
párr. ],9; Á/:441li'v.83) ••••••••• '0 •• 0'0.... .130

44/413 . Armonización de los estatutos,
.. réglamentQS y prác.ticas de los tribu

nales administrativos de la
Qrganización ~nternacional

del.Trabajo y de las Naciones Unidas
(A/441724, p~rr. 8; 1\144/1:'V.63) •••• ','"

44/414, Informe, de la ComisiÓn Consultiva en
ASl,llltosAdministrativos y de
Presupuestó (A/441724, párr. '8;"
A/44-1PV., 6'3l-,•.•-.~:~ •• -.'•.•:,~~.'; ':.: •.• '•• -'., .•.• ,.'. '• ••• '.0.

. " - .. . ,

44/439,ErunlendaS\alRé9';Laménto'délPer sonal
(A:/44/S80,párr.19.; AI44IPV. 83) .••••• '.

126.,

126

22 noviembre 1989
, .

22 noviembre 1989

19 diciembre 1989

, 94
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44/441Int'orm~·de1Con~éj9 EconQll\i.co y Soclal
(A/4.4/893~ párr. 4; A/44¡pv. 84) ••••••••

44/442 Con4icione::¡ 4ev,Íaje por vía aérea
(AI44/M4~í?árr',~iA/44/PV.8.4) ••••••••

12

122

21 c:liciembre 1989

21 dici,embre '1989

96

96

8 • Decisionés ,adoptadas sobre ¡abase de los informes
de la sexta ComisiÓn

44/415, RecuÍ'so'a una éomisión '. d€;'. buen,Qs·
oticios ~ m~diació~ o cOJlct1iac~ói1 en
la$ Naciones uni.das {At441768,' '
párr.'13;A/44/PV.72l ••••••••••••••••••

'. '.:';:

146, '4 c:liciembre 1989, 97

\ '

"'\ , o"

,"" .. '
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A. ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS

44/301. Nombramiento de loS miembros d~ la ComisiÓn
de VerificaciÓn de Poderes

En sup:rime~a sesión plenaria, cell¡:lbradal¡:ll 19 de septiembre de. 1989, la
Asamblea General, de confOrmidad con el ,artículo, 28 de su rl¡:lglamento; nombró
miémbJ;os de la Comisión de VerificaciÓn, de Poderee;a los n,ueve Es1;ados siguien~es:

Antigua Y.1:'arbuda, Australia, Colombia, China, EstadosUnid.os de América,
FiJ.ipinas,· Malatd, UniÓn de Repúblidas Socialistas Soviéticas y Zaire. La Asamblea
decidió, asimismo, autorizar a la ComisiÓn' dé VerificaciÓ.nde Poderes para que
examinara credenciales y le·.i,nformara sobre ~llas nosÓJ.o rl¡:lsl?e«::to de los
represElntantes en el cu.adrag~simo cuarto peJ;Íodo dEl sesioJ),essino también, en la
medida de 10 posible, respecto dl¡:l losrel?resentantl¡:ls en elpl¡:ll'íodo extraordinario
de sesiones de la Asamblea General sobre el apartheiq y sobr'e sus cOI),secuencias
destructivas parae:tJ\írica meri.dional, q~l¡:l' se habría de ,celebrar del Ú al 14 de
diciembre de 1989.

44/30a.E·lecclón del Presidente de la Asamblea qeneral Z/

En su. primera sesión plenaria, celebrada el 19 de sElP~iElmbre del 1989, la
AsamblEla General, del conformidad con el Artículo 21 de la Carta del las Nacionl¡:ls
(Jnidas yelarticulo3idel reglamento de la Asambll¡:la, eligiÓ al Sr. JOsephNanven
Garba (NigElria) Presidente dl¡:l la Asamblea General.

441303. Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales 11

I.as siete Comis'ionesPdncipales de la Asamblea Genetal SEl reunieron el
19 de. septiei/lbrElde1989 con el propósito de· elegir a sus respedtivosPresidentes,
de conformidacLcon' el artículo 103 del reglamento de la Asamblea_

En. la set;Junda sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 1989, el
Prl¡:lsidente. de la Asamblea .General anunció que las Comisiones Prindipales habían
elegidoPresidentl¡:lsa1as siguil¡:lntes personas:

Primera ComisiÓn: S'r.Adolfo Taylhardat (Venezuela)

ComisiónPol,it::ica Especial: Sr. Guennadi 1 _ Oudovenko. <'República Sochilista
Soviética de Ucrania)

lJ Integran la Mesa dEl.laAsamblea Gent=!ral, . deconformidaodon, .el
artícu:!:o 38 di:l1rl¡:l91amentÓ dl¡:l la. Asamblea, él Prl¡:lsidente de la Asamblea, los
21· Vicepresidentes y los J?rl¡:lsidentes. de las Comisiones )?rincipales.
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Sr. Ahmed Ghezal (Túnez)

SI'. Paul Désiré Kabt>ré (Burkina Faso)

Sr. RopertF. Van Lierop (Vanuatu)

Sr. Ahmad Fathi AI-Masri (República Arabe Siria)

Sr. He1mut Tuerk (Austria)

44/304. ElecciÓn de los Vicepresidentes de 1~ Asamblea General 1/

En su segunda sesiÓn. plenaria, celebrada el 19 de, septiembre de 1989, la
Asamblea Generah de conf9~midadcQn ,el artículo 31 de su reg1;:unento, eligiÓ
Vicepresidentes de la AS,amb1ea Generala los representantes de los, 21 Estados
Miembros siguientes:· Antigua y Barbuda, BoHvia,Brunei DarussalaÍn,Co'ngo,
CQstaRica,. China, Estados Unidos de Amédca, Francia, Gambia, Irán (República
Islámica del), Itaq, Kuwait, Luxemburgo, Marruecos, Noruega, PapuaNueva Guinea,
Polonia, Reino Unido, de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,Sudán, UniÓn de

, Repúblicas 'socia,listásSo~Úticasy ~imbabwe.
, '.

44/305. miembros de la ComisiÓn Consultiyª
y de Pres't\puesto

A

1 ..••

En su 12a.se,siÓnpleparia, ce1ebradae129 de septiembre de 1989, la Asamblea
G~nE!ral,porrecomendaéión:de-la Quinta ComisiÓn 1/,llombrÓmiembrode la. ComisiÓn
Constll.tivaenAsuntos Administrativos y de Presupuesto por 'el ,período comprendido
entre el 29· dé'seEti~rr\bre l3.E!1989 y ,el 31 de diciembre de 1990, a la siguiente,
perso:lla:

. Sr. Joh~Fox •

B

,'En su 83a. 'sesiÓn'J?lenaria, celébraCiát:!119 de. diélembrede 1989, la Asamblea
Genet/11,por,' rt:!comenCiáci.Ón 'de la Quinta' ,Comfsión' ~.I, 'nombrÓmiembr()s Cie la ComisiÓn
Con$u1tiva en A,suntosAdmin.istrativos ydeI;'resupuesto a las siguientes personas:

I
'.

.3.1 A/441560, párr.4 •

.il A,/44/560/ACid.l, párr.;6.
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~) Por un.pedodo de tres años a partir del 1° de enerQ de 1990:

Sr.'Carlo$ CaSap,
Sr. ~ogesh Rumar Gupta,
sr. Tadanorilnomata, .
Sr. U1ritlhKa1bit:zeI';.
Sra. IrmeHMustonen,
Sr.. Yang Hu~han;

b) Por un perÍodo de dO.s años a partir ele1 1° de enero de 1990:

Sr. Lawrence a.c .. A<]ubu~u.

En cQIlsecuencia¡·. la 'Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto se cQmpone.de .losmiémbrossiguientés:. Sr. Lawrence o. C. Agubuzu
(Nigex;ia)*", Sr~Ahmad FathiA1-Masrí (Repw>lica Arabe. Sida)"", Sr'. Bagbeni A'~eito

NzengeyaCZai're)"-, '·Sr.CarlosCasap (BQlivia)"*", Sr. Even Fontaine Ortiz (Cuba)",
Sr. JohnFox (E'sta.dQs Unidos de Amédcia)",Sr. Yogesh Kumar Gupta (In,liia)"\"",
Sr. Tadanori.Inomata(Japón)"*", ·Sr. Ulrich Kalbitzer (RepÚblica Federalae

'Alemariial*ic*, Sr. C. S. M. Mselle (Republica Unida de Tanzanía)**, Sra. Irmeli
Mustonen (FinlanClia) "**, Sr. JO;l:sef TardQs (Hungda)"*, Sr. Chrístopher ~. Thomas
(Trinidad y Tabago)"*, sr. Tjaco T~vanden Hout; (Países Bajos)", Sr. ViktQr
AléksandrovichVislykh'(Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas)" y Sr. Yang
Hushan TChina);'''* •

.* El lÓan(l.ato t~rm~na, el ,31 de diciembre de 1990.

** El rna~dat() term~na eJ. 31 de diciembre de 1991.
".". El mandató teJ;'rnina, el 31 de diciembre de 1992.. ..

44/306; EleCción de cinco miembros no permanentes
'del CQnsejQ'de Seguridad

,Ens.u34a. s~sión plenaria, celebraClael 18 de octubre de .1989,. la Asamb.1ea
General, Cleconformidad~onelArtícu1023 de la ·Cartade. las Naciones Unidas y el
articulo142,de1reg1amentQde la Asamblea, eligió a coteD'Ivoire, Cuba, Ruman,ia,
Yemen Democrático y Zairémiemb.ros no permanentes de1Consejo(ie seguridad por un
período de dos añQsapartir dell!' de enero de 1990, pa:r;-a llenar lasvacant.,es
producidas al" haber. terminado los inandatds de Argelia,ªra~il, Nepa1, Senega1 y
Yugoslavia. . ..'

En consecuenciél; elConsejd de Seguridad se compone de los Estados MiembrQs
siguientes: Canadá"', colombia", Cate D'Ivoire**, Cuba"*¡ China,' Estados Unidos
de América, Etiopía1t , Finlandia*,Francia, Malasia*, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda'del Norte, Rumania"*, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yemen
Democrático*"Y Zl:lÍre**. . .

" El mandato termina el 31 de diciembre de 1990'-
*" El mandato termina el 31 de diciembre de 1991.
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44/307. ConfirmaciÓn del nombramiento del Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

En su. 43a. sedón plenaria, celebrada ello de noviembre de 1989, la Asamblea
General, a propuesta del Secretario General'~/, confirmó el nombramiento del
Sr. WiUiam H. Draper III como Administrador del Programa de las' Naciones Unidas
para el Desarrollo por un período de cuatro años a partir del 1° de enero de 1990.

44/308. ElecciÓn de dieciocho miembros del Consejo EconÓmico y Social

Sn su 44a_ sesión,plenaria, Celebrada ello de noviembre de 1989, la Asamblea
General, de conformidad con el Artículo 61 de la Carta de .las Naciones Unidas y el
artículo 145 del reglamento de la Asamblea, eligió miembros del Consejo Económico y
Social a Argelia~ Bahrein, Bulgaria, Burkina Faso, Canadá, China, Ecuador,
Finlandia, Irán (RepÚblica Islámica del), Jamaica, México, Pakistán, República
Democrática AlemélDa, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rwanda,
Suecia, Unión' de Rep,úblicas Socialistas Soviéticas yZaire por un período ,de tres
años apart*rdel 1°' de enero de ~990, para llenar las vacantes producidas por
haber,terminªdo los mandatos de Belice,Bo!ivia,Bulgaria, Canadá, China,
Dinamarca~ Irán (República Islámica del), Noruega, amán, Polonia, Reino Uni(io de
Gran Bretañª é Irlanda del Norte, Rwanda,Somalia, sr! Lanka, Sudán, UniÓn de
~epÚblicªs Socialistas Soviéticas, Urut;Juay y Zafre.

En consecuenc~a, el Consejo Económico y Social se compone de los Estados
Miembros sit;Jui~ntes,: Alemania, República Federal de", Arabia Saudita", Argelia""",
Bahamas"", Bahrein"#rfr~ Brasil"", Bulgaria""", Burkina Faso""", Camerún"", Canadá""",
C:blombiaÍr ,Cuba*, "Checoslovaquia"", China""", Ecuador""", Estados Unidos de
América.", Finlandia""", Francia", Ghana", Grecia", Guinea", India", Indonesia"",
Irán (~ep1ÍbÜca Islámica del)""", Iraq"", Irlé!-p.da", Italia"", JaInahiriya Arabe
Libia","Jamaica"". ,Japón", Jordania"", Kenya"" , Lesotho" , Liberia", México""",
Nicarª9ua"",Níger.",NuevaZ~landia"'"Países Bajos"', Pakistan""",Portugal",
Reino Unido de Gran Bretaña e .Irlanda (ielNorte""",' R~públicaDemocrática
Alemana"•• , República Socialista Soviética de Ucrania"", Rwanda""*, Suecia""",
Ta,ilandia"*, Trinidad y Taba90"" Túnez"", Unión de República~ Socialistas
Sovieticas***, Venezttela*,Yu9oslavia*, Zaire***y Zambia*"~

., El mandato termina el 31 de diciernbre de 1990.
** El mandato termina el 31 de d.iciembre de 1991.

*** El mandato termina el 31 de diciembre de 1992.

" '

,2.1 A/44/108, párr. 3.

/ ....
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44/309. ElecciÓn deyeintinueve miembros del Consejo de AdministraciÓn
, del Programa de 'las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

En su 45a. sesiÓn plenaria, celebrada el 6 de no'viembre de 1989, la Asamblea
General, dé conformidad con el párrafo ¡'del la secciÓn 1 de su resoluciÓn 2997
(XXVII), de 15. de diciembre de 1972, y Eln cwnplimiento de su decisiÓn 43/406,
de 24 de oct.ubre de 1988, relativa a los arreglos de transiciÓn para la
modificaciÓn del mandato de los miembros, del Consejo de AdministraciÓn del Programa
de las Naciones Unidas para el'Meaio Ambiente, eligió a Alemania, RepÚblica Feqeral
de, Argentina.. Austria, Barbados, Brasil, Burundi, China:" España, Estados Unidos
de, América, Filipinas, Francia, GabÓn, Gampia, Indonesia, JapÓn, Kuwait, Lesotho,

.Mat.;;:-icio, "Noruega', Nueva Zelandia, Perú, ,RepÚblica Democrática Alemana, Tailandia,
Túnez" UniÓn de' RepÚbli.cas Socialistas Soviéticas" Venezuela, Yugoslavia, Zairey

, Zambla por un período de cuatro años a Partir del 10' de ene~o del 1990, para llenar
las vacantes producidas al t~rminar, el 31 !i~ diciembre de 1989, los mandatos de
Alemania, RépÚblicaFederal'de, Argentina; Australia,5arbados, Brasil, Burundi,
China, EstadQS Unidos de América, Francia"Gabón, Grecia, Indonesia,'Irán
{RepÚblica Islámica del), Iraq, Japón, Lesot:ho, Mauricio, Mauritania, RepÚblica
de Corea, Rep&blica Dominicana, República Socialista Soviética de Ucrania, Senegal~
Suecia, Suiza, UniÓn'de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia,
Zaire y'zimbabwe.

En consecuencia, el Consejo de AdministraciÓn del Programa de la~ Naciones
Unidas para el Medio Ambiente Se compone de los Estados siguientEls: Alemania,
RepÚblica Federal,de.*~, Arabia Saudita*, Argentina"'''', Austria"'''', Bangladesh"',
Barbados"'''', Botswana~,BJ;asil"'''',Bulgaria*,Burundi**',Canadá"', Colombia"',
Costa Rica"', Cote,d'Ivoire"', Checoslovaquia"', Chile"', China"'''', España*"', Estados
Unilios de América*~,FUipinas"'*' Finlr,mdia"', Francia**, Gabón*"', Gambia**,
Guyana"', India"', In~onesia**, Jamahiriya Arabe Libia., Japón*"', Jordania*,Kenya*,
Kuwait*"', J:,esotho*ft, Malta"', Mauricio*"', Méxi:co*, Noruega**, Nueva Zelandia*"',
Omán"', Países Bajos"', Pakistán"',Perú"'*, Polonia"', Rein,o Unido de Gran Bretaña
e Irlanda'delNoJ;te"', República Democrática Alemana""', Rwanda"', SriLai1ka*, Sudán"',
Tailandia",*,Togo*,T6.nez*"', Turquía"', Uganda*, unión de RepÚblicas Socialistas
Soviéticas"'., Venezuela"'''', Yugoslavia"''', Zaire*. y Zambia"'*.

" El mandato termina el, 31 de diciembre de 1991.
** El mandato termina el 31 de diciembre de 1993.

44/.310. ElecciÓn de doce miembros del' Consejo Mundial de la Alimentación

En su 48a. sesión plenaria, celebrada el 8 de noviembre de 1989, la Asamblea
General, sobre la base de las candidaturas propuestas por el ConsEljo Económico
y Social Jil, yde conformidad con el párrafo 8 de su resolución 3348, (XXIX),

Jil A/44/357, párr. 2.

I ~ •••
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de 17 de diciembre de 1974, eligió a Argent1na, Burundi, Dina/llarca, Egi~to,

Francia, Hungría, Irán. (RepQ.blica :Islámica del), Italia, JapQn, Perú, Rwanda y
~emenDemocrático miembros del Consejo Mundial de la Aliment~ciónpot un período
'de tresa,ñosapartirdel l° de enero de 1990, para llenar las vacantes producidas
~l termi~aJ:' los mandatos de Argentina, B~rundi, Colombia, Francia, Hungría, India,
Italia, Japón, Pakistán, R~anda, Suecia y Túne~.

~n consecuencia, el Consejo Mundial de la Alimentación se compone de los
Estados sig,?-ientes: 1>.lemania, República Federalde"*, 1>.rqentina***, Australia**,
Bulgaria*~Blü;,undi***,CaboVerde**,Canadá"', Cote d' Ivo,iretr , china*, Chipre**,
Dinamarca***, Ecuador*", Egipto**., Estados Unidos de América"', Francia***,
Guatemala**, Hungr.ia***, Indonesia*, Irá,n(RepúbHca Islámicadel)***, Italia***,
Japóri***, Madagi:lscar*, México"',~íger**, Paraguay**, Pex:ú***, República Arabe
Siria*",República Democtática Alemana**, Rwanda***, Tailandia*,Turquía*,
Unión deRepÚblicasSociaHstas Soviéticas**, Uruguay*, 'Y:emen Democrático"**,
Zambia* yZimbabwe**. '

*' El mandato termina el 31 de diclenibre de 1990.
** El mandato termina el 31 de diciembre de 1.991.

*** El mandato termina el 31 de diciembre de 1992.

EleCCión de' Siete miembros del Comité del PrpgÍ:'ama
ydela Coordinación

En: su 48a'. Sesión plenaria,celebrad'a e18 de noviembre de 1989, la Asamblea
General, sobre labase'(je ,las candidaturas PJ:'opuestas potel Consejo Económico y
'Social 1.1 y 4e ,c¡)nfqi;mi(jad con EÜ párrafo 1 de la resolución 1987/94 del Consejo,
de 4de diciembre de 1987, eligió a,Argelia, Argentina, Camerún, China, Japón,
Marruecos y Sr,i. t.anka miembros del Comité 'del ,Programa y de la Coor(jinación por
un períQdo (jetres años apat'tir rIel 1°, de enero de 1990, para llenar las vacantes
produci,(jas alterminarlo~ mandatos (je Brasil, Burkina Faso, Camerún, China,
Indonesia, Japóny,Túne~.

En ~coJ:lsecuencia, 'el 'Cbmité del Programayde la C()ordinaciónse compone
de los .3~Es.tados'si9urent~s:, 1>.lemani,a, República J?eéleraléle*, ArgeUa***,
Argent~na***~Atistria*,Bahamas**,Bahrein"',BanS-ladesh*,Benin**, CaJTIerún*'''*,
Canadá~~Colombia*~ 'Coted'Ivoireté , CUba*, China***, Estados Unidos de Américalrlr ,

Francia**, India*, Japón""*", Kl;mya*, Matruec()s***; Me:s;ico*"Pakistán*,Polonia*,
Re.ínoUnído de Gran Breta¡iae Irlanda 'del Norte*,Rumania*, Rwanda", Sri Lanka*4J'i,
Suecia*,Trinidady'l'abago*, Uganda*, Unian de Repúblicas Socialistas Soviéticas*l1r,
Venezuela**,Yugosl¡;¡.via*y Zambia**. '

* El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.
** El mandato 'termina el 31 de diciembre de 1991.

*** ,El malldato termina el 31 de diciembb;¡ de 1992.

11 A/44/358, párr. 4.

l ••,.
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.. 44/3l;z. Elección del Alto CqmisiQnado de l~s Naci~

Unidas para los Refugiados

En su 62a. s,esión plenaria, .celebrada .e120 de noviembre de 1989,. la Asamblea
General, a propuesta del Secretario General. Jil,eligióal Sr. ThorvaldSto1tenberg
como Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los RefugIados por un período de
cuatro años a partirael l° de enero de 1990.

44/313. Nombramiento de un miembro del Comité qe
I"nformaciÓn ,2/

En su 78a~ sesiónplenada, cel.ebrada el 8c:ie diciembre de 1989, la Asamblea
General'J?p~rec,omenda.ción.c:ie la Comisión politica 'Especia,lJJlI ,nombró·. al Nepa1
miembro del Comité de Información.

. En. consecuencia" allo'deenerpde 1990 el Comité de I"nformación secompane
de los 74 Estados Miembros sig'l1ie·n.tes:Alemania, Rep\ÍblicaFedera1de, Argelia,
AJ;'gentina, Bang1a(leSh,.Belgica~.Benin,··Brasil, Bulgari~, B'l1rundi, Colombia, Congo,
Costa Rica, Cote d'Ivoir~, Cuba,'Chile,China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto#
El Salva,dbr, España, Estados Unidos de. America, Etiopía" Filipinas, Finlandia,
Francia, Ghana. Grecia, Guatemala,'Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia,
Irlanda, Italia, Japón, '¡orfla~ia,Kenya,'Líbano,Malta, MeÍrruecos, México,
Mongolia, Nepal,Níger,Nic¡eria, Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia', Portugal,
Reino Unido <le Gran 'Bretañá.e Irlanda del Norte, . República ArabeSiria,República
Democrática'Alemana, República Socia:list¡:l Soviética.de Uc::rania, República Unic:iac:ie
Tanzanía; Rl1IIlania,Singapur, Spmalia,,'SriLanka, sudán, Togo, Tiinidad y Tabac¡o, .
Túnez, Turquía, Unión de Repúb;J.icas Socialistas Soviéticas, Venezuela, VietNam,
Yemen, Yugoslavia,Zaire y Zimbabwe. '

44/314~ liombramiento de miembros del Comité de Conferencias

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1989, la
,Asamblea· General, de conformidad con elpárrafp3 de. su resolución 43/222 B, de
21 de diciembre de ·1988, y a propuesta de su Presidente, conHrmóel nombramiento
de Austria, Estados Unidos de América,Úaq, Liberia, México, Pákistán y Uganda
como miembros del Comité de Co'nferertcias por un período de tres añps a partir del
l° de enero de '1990.

lV Al441748, párr. 3.

,2/ Vease también la decisión 44/418.•

10/ Al44/817, párr. 16.

l •••
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En (:onsecu,encia(,'eL Comité de Conferénc:::ias 'se\' compone de los E~t;ados Miembros
sigu,ientef¡: .~ust:r.ta**", ch.i.~e*, Chipl:'e", Egip~o~,EstadosUnidos de América"**,
Et:!opía*, Francia", Ghana**,'Hondur¡isftft, Indonlilsia"*, Iraq""*, Jamaica*", Japón*,
LiberiaÑ:**t'Mé~ico***,Mozambique**" Pakistán,***, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irl'anda del,.Norte**" República Pemocrática Alegtana**, J,Jganda*** y Unión de
RElEÚbl~cas Soqia.list;:as,sovieHca~*.
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" ~l mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

"* El mgndatc termina el 3l de diciembre 'de 19JÍl..
"*,, El mancll::tt;¿': termina el 3,1 de diciembre', ,de 1992..

44/,~15.' 'NQmbramiento de miembros de la ,Dependencia ComÚDde Inspección

En su&2a.se~:i6n, plen~r;'a'; cele])~adael 15 de diciembre de 1989, la Ásamblea
Ge».~ral, de ,confórgtidadconel párrafo ,2(\e1 artítlul03del Estatuto de la . ,
PépendenciaCQlT\úna.,eln.speccic$n"que Ugu~a ,en, ,el ,anexo. de la ,resol1,\ción 31/192
de la Asamblea GeÁeral~ '~e22de'diciembrec:le1976, ,Y ¡>orrecomenclación del
pres,idente,ll/~,,':íioll)brómi.embroS de l,a'Depenéiencia Común Cl.e Inspección por ,el
p'e,~íodó comptEmdidoe~treel :Ío ,de~nero de 199:1. Y. e131 de diciembre de 1995 a las
si911i~ntés,pe:r;'sºnas:

'.lo '.Sr. Andrzej Abrasz9wski (polonia.);

~'C. ' ,~é1l,l()n90 .,:!!.unsala(~a~teJ •
. ,'!'"

.' .\

..~ ,
~ ; ,

gel1l:'embros de la COmisiÓn deCuQta¡'44/3i6~"

En 'sub3a.sesión:·plE!naJ:ia,celebraclael:19dediciemb~e de 1989, la Asamblea
General,pc,r recom~~g~ci6nl,de'la Quint-ª COIlli,s¡ón lil,noJi\bróil\iembroSde la

, Conti,sión de Cuot.as, porunperíodo,dlE! tres años 'a partir del!o deen~r() -de 1990,
~;la~,~~9ule~tespe~s()Ilás;: . '

Ba9be~,i Adeáo" Nzengeya,
:S(ir9~o Chapl:lrro, ,

's,i~ ,',P-~te:r.Greg9'. ,.,' , ,,', '" '
Sr._Ati,ÜqNorbettoM~lteni, ,
,$~á): Mcil,\anied.~~ciud'.Qulii, El, Gh'aoutli,
gr~.riimitriRal.1,Ú~~ .' , ' , '

.' ',~ . -. . .
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En consecuencia, la Comisión de Cuotas se, cQmpone qe los miembros siguientes:
Sr. KenShÍJ.:Qh AltimQtQ (Japón)~*,.Sr. lunjadAli (Pakistán)fr, Sr. Bagbeni Adeito
Nzenl;JeYa(za~re)***,.Sr."Ernesto Ba:ttisti (Italia)*, Sr. ~lai,nCatta(rrancia)*,
81;. Sergio Cí1apal."X"0 (Chile)***, Sr. yur;,i. A.Chu1koy (Unión de Repúblicas
Socialistas'Soviéticas:)*, SX". JQhn Fox {Estados Unidos de América)**, Sr. Ion
GQrita JRtlITfania)**, Sr. ·Peter Gr~9l;J (Australia)***,Sr. Elias M. C. Kazembe
{Zambia)**,Sr. V. G. Menon (India)**,Sr. Atilio Norberto M01teni(At'gentina)***,
Sr. 'Ca.r10lSMoreiraGardia tBrasil)*, Sr. Mohamed MalunQud Oul<1>El Ghaouth
(Mauritania)*"'*, sr.nimltri'Ra1lis(Grecia)***, Sr.Wang Li.anshen.g '(Ch.ina)* '
y Sr. Assen Iliev Z1ataJí,ov (Bu1garia)*fr.

El mandato termina el 31 de diciembre dé 1990.
El ,mandato téI1llina e1;31 de diciembre de 1991.
El mandato termina el, 31 de diciembre de 1992.

<,14l!l17,. Nombramiento dé uniniembto de la Junta de Auditores

En sua3a.sesión: <p:Lenatia, celebrada,el19de a,iqiembre de 1989~ la Asamblea
General, por tecClmend.éicióncle la 'Quinta ComiSión .nI, nombró al :presidente de la
Cómisión d.eV'erlficaciÓn de Cuentas de, Filipi.nas miembro de la Junta de Auditores
por unperíQdo cletres años a partiÍ' del ¡O de julio de 1990.

En cCln.;;ecuencia, la .Junta de Aud.itores se compondrá c1e los miembros
si.guientl¡!s: .el Presidente del .. '.rdbunalFederal de Comprobación deCul¡!ntas de la
República Feclera;I. d~,Alemania**,el Aud.itor General de Ghana.* y el Presidente de ,la
Comisi6ri, a,~ V~rHicaci6I). de Cuentas de Filipinas**".

,ic Ei mandato~tel"min.a e13() d.e junio de 1990.
** El m.and,ato. termi)1a> el 30 c1e junio de 1991.

*"'* ,El mandato termina e130"de junio de 1992.

,44/318. Confirmación del r.ombtamiento de miembros
del CQJI'itf<ietnversiones'

".Ens.u, 83a. SelS~OI). ~lenar'i~,'celebtada~119d.ediciembre' ,dé. 1989,lélAs,{UlIblea
General ,por recomenQación>d.éla Qúi'ntá Comi's±ón' '14/.,co,nfirmóel" nombramiento"
ptopu~stoporel Secp~taJ;iÓ'Ge:neJ:-á.115/t de," lassil;Juientespersonas COII'\O 'miembros
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'del comité de'Inversio~es por un periodo <le ~res años a partir del l° de enero
de 199Q:

Si. Yves Oltr'amare,
Sr.E~anuel NQi OIllaboe,
Sr~ J)lle~9'en Reimnitz.

En consecuencia, el Comité de InversiQnes'se<compone de los miembros
siguientes: Sr. Aloysio de AndradeFaria(Brasil)*fc, Sr. Jean Guyot (Francia)ir,
Sr. GeorgeJohnston(Estados UnidQs de 1uIiérica)ir, Sr. Michiya Natsukawa (Japón)"',
Sr.' Braj 'l{\.UTIar Ne;hr'l1 (India)"'*, Sr. Yves onramare (Suiz&)***,Sr. Emmanue1 Noi
Omcilioe (Ghana)*"'*, Sr. Stanislaw Raczkowski (Polonia)**ySr. Juergen 'Reimnitz
(RePública Feo.era1 de Alemania)***.

,
* El mandato termint>· F) '31 de diciembre de 1990.

** El mandato termina el 31 de diciembre de 199i.

"'** JU mandato termina el 31 de 'diciembre de 1992.

44/319. ,NOmbráIJliento de, miembros del Tribunal AdministrativQ
de laS NacioneS Unidas

En su 83a. sesi6n pienrtria, celebra<ia el 19 de diciembre de 1989, la Asamblea
Genera1,porJ;ecomendacionde. la Quinta 'Comisión 19./, nombX'ó.a las siguientes
persOnas' miembros de1 Tripunal: Administri:ltivo de las, NaCiones Unidas por un período
de tresañqs,apaX'tifde1 1°' de, enero de. 1990:

Sr.' Jerome Ackerman,
Sr: • .Arnold WilfredGeoffrey Kean.

En.c:onsecuencia, el Tribunal Admlnistrativo de las ,Naciones unidas .secompone
de 10s.mie",brQs .I:>iguientes: Sr. JeX'ome Ackerman (Estados Unidos .de America) *1(fe,

Sr. FranclscoForteza (U:tuguay)*,Sr. ArnoldWilfred GeoffreyKean(Reino Unido de
Gran Bre;'taña e Irlandg.,de:t Norte)***, Sr. Ahmed Osman (Egipto)**,Sr.RQger Pinto
(F:cáncia).**, SJ:"',\Samarendranath Sen (India) ** y" Sr. loan Voicu(Rumania) *.

icE! rnélndatQ términael ,31 de diciembr'e de 1990.
F,:lmaodatotérrriina.e1j1 de diciembre de 1991.
,El mandato terminéie], 31 de didiembre de 1992.

l. ó •
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44/320" Nombramiento de miembros de la ComisiÓn de
AdministraciÓn P{Ü21ica -Internacional

En su 83a. sesiÓn plenaria, ceieQra!lael,~9 !ledicieml)re de 1989, la Asamblea
General, porrecomend¡:¡,ción de la Qu~nta ComisiÓnl71,l;1ombrÓ a las siguientes
personas miembros de la CQllíisióll !le AdministraciÓnPúblicaJ:nteJ:'naciol!1al;

'a) Por Ull períodcíde cuatro años a partir ael lO de enero de 1990:

Sr •. Miche1 JeanBardoux,
Sra. -claudia Cooley,
Sr. Alltonio Fonseca Pimentel,
Sr. Alexis ,Stephanou,
Sr. Ku' Tashiro;

b) i?or:u:n.p~ríodóqe un año a partir del 10 de enero de 1990:

Sr..Í.aac;lislav Sm~d.

~n consecuEmd.a,la ComisiÓn de AdministraciÓn Pública Internacional se
compone (le 1o~mi;embr(.lssiguientes : Sr. :Richard M. Akwei (Ghana) ir ,Presidente,
Sr. Carlos s .. Vegega (Argentina)*, Vicepresidente, ,Sr. Ajmad Ali (Pakistán)**,
Sr. MichelJeanBardoux '(Francia)***, Sra •. Claudia CO,oley (EstadosUni(los de
América)***, Sra. Turkia,Dad!lah (Mauritania)*, Sra. FrancescaYetunde Emanuel
(Nigeria)**, Sr., Imtonio Fc:mseca Pimentel (Brasil)*.*" Sr. André XavierPirson
(Bélgica)*, Sr. Qmar Sirry (Egipto)*iIr, Sr. Ladislav Smid (Checoslovaquia)*,'
Sr. Alexis Stephanou (Grecia)***, Sr. Ku Tashiro(JapÓn)***, Sr. Vladislav'
Petrovich Tereid'Íov (Uni611 de Repúblicas Socialistas Soviéticas)**y ,
Sr•.M.. A~ Vellodi (In~ie.}**., .

* El. manc;lato termina .el 31 de diciembre de 1990.

** El mandato termina el 31 de diciembre ,de 1992.

**"" El mandato termina, el 31 de diciembre de 1993.

B.OTRASDECISIONES

l. DedsJ.cmes adoptadas sin remisiÓn previa a una comisiÓnprinCipat

44/401. OrgénizaciÓn d,e1 cuadragésimo cuarto periodo de sesiones

En sutercel'ases!ónplenaria,'celebradaiel 22 de septiembre de 1989, la
Asamblea General, ._ atendienaoalas recomendaciones _formuladas pórlaMesa-én su
,primer informeM.l,·adoptÓdivei'sas disPQsiéiones relativas a la organización del
cuadragésim.o cuarto período Oesesiones.

171' A/44/844,; párr .. 6.

181 A/44/2S0y Corr~l y.Z, párr~. 3a24•

••
Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/INF/44/8
Español
Página 53

44/402. AprobaciÓn del programa y asignaciÓn ,Ste los temas del programa

En Sus sesiones J?lenarias 3a., 20a., 33a•., 50a., 6la., 78a. y 86a., celebrad,as
los días 22 de l;eptiembJ;'e, 7 y ],7 de octubre, 9 y 20 de noviembre y 8y 28. de
diciembre de 1989, la Asamblea Seneral, atend,iendo alas recomend,aciones formuladas
por la,Mesa en sus informes primero 19./, segunlio ~/, tercero 21/, cuarto 22/,
quintoll/, se;Kto lil, séptimo ll/y octaVo ~/, aprobÓ el programa 271 y la
asignaciÓn'd,e los ,temas d,el programa. III para el cuadragésimo cuarto período de
sesiones.

En su'tercera sesión plenaria, celebrada el '22 de septiembre de 1989, la
Asamblea General, por recomendaciÓn de la Mes¡:¡. 2.,2./, decidiÓ incluir en el programa
provisional de su cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
lICuestiÓIl 'd,e 'J:imoi·Oriental"•

.En su20a. sesiÓn plenaria, celebrada el 5 de octubre de 1989, la Asamblea
General, po.r rec,omendaciÓn de la Mesa 211, decidiÓ illcluiren el programa de su
cuadragésimo cuaJ;'toJ.'eríodo de sesiones un tema adicional titulado "Asistencia de
emeJ.'gencia a ,Anti9~a y Barbuda, Domillica, Islas V;Írgene's Británicas, Montserraty.
SaintKittsyNevis'!. '

En su 33a. sesión plenaria, celebrada el 17 de octubre de 1989, la Asamblea
General, por recomendacd.Ón, de la Mesa 22/, decidiÓ incluir en el programa de su
cUl¡ldragés,imo.cuartoperíodo. de sesiones un tema adicional titulado "Período
extraordinatlod,eses1ones de la Asamblea General para· examinar la cuestiÓn d,e la
cooperaciÓninterna.cionalcolltra la. producciÓn, laofer.ta, la ,demanda, el. tráfico y
la. distribuciÓn ilícitos de estupefacientes, con miras a ampliar el' alcallce y .
aumentar. la· eficacia de esa, cooperación".

En su50a.sesiÓn·pleriaria,ceJ,.ebrada ei,9 de noviembre de 1989, la Asamblea'
General,por'récomendacióndela Mesall/, decicliÓ incluir en ,el prográmi\ de su
cuadragé~imocllartoperíodode sesiones' un tema adicional titulado "Fortalecimiento.
de la,pi'.lzinternacional, la seguridad y la. cooperaciÓn interl1acion¡:¡.l en todos sus
'aspecto~, de conformidad, con .la 'Cart~ de las Naciones Unidas". '

i ..•.

191 ~., párrs. 25 a33~

201 Al44I250/Add .. 1, párr .2.

211 A/44/2 50/Acld. 2;p¡hr. 2.

221, A/44/250/Ad,d.3, párr. 2 ~

ll/Al441250/Add. 4,p~rr: ,2.

24/ . 'A/44/25Ó/AClQ.5,'·párrs{ly 2,.

~/,AI44/250IAdcl.6,~párr., l.

261 A/441250/Add,.7,· J?árr. l ..

271 A/441.?51Y.Add's.1 a 6~; ..

281 A/44/252y·Adc;ls.'l a-6.
;. .'.

Al4;4/250y Corr.],y 2,parr.28.
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En su 6:La. sesión plenaria, celebJ;'ada el 20 de noviembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Mesa lQl y a propuesta del Secretario General 11/,
decidió incluir en elproqrama de su cuadragésimo cuartopedodo de sesiones un
tema adicional titulado "Financiación del Grupo de Observadores de las Naciones
Unidas en Centroamérica".

En la misma sesión, la Asamblea General, por recomendación de la Mesa 1A1 y a
propuesta del Secretario General ll/, de.cidió incl\lir. en el programa de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones un subtema adicional en el tema 16 titulado
"Eleccion del Alto Comisionado de la~Naciones Unidas para los Refugiados" y
enmendar el título de:J. tema 16 del programi:lpara que <iijera "Elecciones para llenar
vac:antesen órganos sUbsidiar,i.o~ y otras elecciones".

En su 78a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Mesa ~/, decidió incluir en el programa de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones un tema adicional titulado "Asistencia
internacional para la ,reh,abilitación eco,nomica de Angola".

En s\l·8~a. sesión plenaria, celebrada el 2a de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Mesa ~/, decidió incluir e~ el programa de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones un tema adicional titulado "Asis.tencia
h\lJnanitar~a de emergencia a Rumania".

44/403. Reuniones de arganos subsidiarios durante
~l cuadragésimo cuarto periodo de sesiones

A

En su segunda sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 1989, la
Asamblea GeneJ;.al, por rec:omendp9ión del Comité de Conferencias M/, decidió que se
a\ltorizaraa.1 siguiente órgano subsidiario a reunirse durante el cuadragésimo
cuarto. período de sesiones:

•
comité dé a~tonivel encargado de examinar la cooperación técnica. entre los
países en desarrollo.

301 A/441250/Add.5, párr. l.

311 A/44/246 y Add. 1.

321 A/44/250/Add.S, párt. 2.

III A/441247.

341 Al44/31l1.
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B

En su tercera sesic:5~ plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la'
Asamblea'General, por recomendación del Comité de Conferencias- ll/, decidió que se
autorizara a los siguientes órganos subsidiarios a reunirse durante el cuadragésimo
cuarto período de sesion~s;

a) COllliteAsesordel Programa de las Naciones Unidas .de Enseñanza y
Capa'citacióIl pat:'a el Africa ~eridional.;

b) Comité de Síndicos de], Fondo Fiduciario de' las Naciones Unidas para
Sudáfrica;

c) Comité de Relaciones con el País Huésped;

d) Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo
paiestlno; .

'el Grupo Intergubernamental encargado de -vigilar el abastecimiento y el
transporte de petróleo. YPJ:'oductos ,4erivados del petróleo a Sudáfrica;

f)Comité Espécial .contra el. Apartheid;.

9) Consejo,de l.Cis Naciones, unidaspal'a Namibia;

h) Grupo ,de'traJ)ajoencai:gadodee~tudiarla financia.ción del Orga,nismo de.
ObJ;"as_~úblicaS y',Socorro de' las Naciones Unidáspara los aefuqiadosde Palestina-en
'él.·,Cercano Ori.ente~ ~ ,

C

En .sU'72a.sesiQnplenarla,eele1:)rada el ,4 de diciembredetgM, la Asamblea
Gep:eral¡.pórrecomend~u::1ólldel comité deCOrifarenciás,lll. decidiéquese .,
autoriza.raal '$iguienee, .órgano subsiQiario areunir$eduraJ?-te el cuadragésimo

, cUa:r:to ,periodo. deseSiori~S,: .

'Comit:éEspec~al_enc;ar9'adOQ.eel(aminar la situación con respect()a la'
apÍicaciónde1a Deélarac:ic:5n SObl'é -la cóncesi6ri.dela ln~'8pe~dénci.aa. lo,S
paisEi~ypúeb:L~S coloniaJ.es.·'

~l A/44/341/Add.l.

,lil A/44/341/Add.2.

~., .

. .¡ •••
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D

En su 78a. sesiónp.1,enaria" celeb:eada e18 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, )?Ol"recomendacióndel Comité de Confl:lrencias lll~qecidió'que se
autorlzal"a al. slguientl:l órgano subsidiado a l"eúnirsedul"ante el cuadragésimo
cuarto pedodo de sesiones:

Junta Eje~utivadel Fondo de las Nacto~es Unidas para la Infancia.

44/404. Mel1loria del Secretario General sqbre
la 'labor de la OrganizaciÓn

En, Su 32a. sesión plenaria, ce~~bradael 17cie,octubre (le 1989, la Asamblea
General tomó nota de lal1ll:lInor1adel SeCl"etar1o General sobre la labor de la
9l"ganizaciÓn .M./.

de la COrte Internacional de JusticIa .44/405.,

En su43a~ sesi6nl?lenaria, ce,lebradaei 10 de noviembre de 1989, la Asamblea
·Gerieral tOl1lÓ nota del' hiforme' dl:lla' Cort.eIn'ternacional cie Justi.<:ia ¡al.

44/406.' Cuestión" de las Islas· Ma1vinas (Falkland)

En Su 44éh sesión 'plenaria, ,celebrada e.1,l° denoviempredel989, la Asam,blea
,General; 'ltabien4o tom¡:l.donota cie las cartas de ,fecllas28de' agosto 'dl:l 1989~/'
Y 24 depctubre ~e1989'411 d;i.J:Ig,iciasal Secretario General por los Representantes
Petmanentesq.e ,la. Al"gentina y del ,Reino Un,ldo de Gran ~r~tañaeIrlancia'delNorte,

decidió aplazar el 'examen del tema titulado "Cuestión de las. Islas Malvinas .
(Falkland)H l:l incll,xir;J.oen e;L Pl"ogtamap,rovisional de su cuaQragéGimo quinto
period~ de sesiones. '

• .litl ',.DódwnentqSOfidaleS,'delaASélmblea ,GÍi!neraL CUé?dragésImo cuarto período.
de, sesi.o~e.ScSupleinentºNo.l,(A/4411). '

.; .

.4.9-1 A/44/490~S/2(j8ifl~
':." .... :,:.. :-..--,

MI 1'>.I44/618-S/20915\

..
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44/408. Organi.zaciÓn del·períoQo extraordinario de sesiones Qe la
Asamblfi!aGeneral sobre el ªI'art;héiQ y sus consecuencias
destructivas~ªrael Africa meridional

En su 53a~ seslón plenaria, celebrada el 13 de noviembre de 1989, la Asamblea
General~

a) Recomendó que, con respecto al período extraordinario de sesiones sobre
el ªpartheid y sus consecuencias destruct~vas para el Africameridional, que habría
de celebrarse entre el 12y el 14 de' di(:iembre de 1989: i)se estableciera un

• #6' " . _ " '. __ ,,: .'-, '. -', ", '- .I." ," ,. . ,.' ' . ,',_,.', _ . _. . '. . •

comite mt~del dec~mosextoperiodoextraord~nanodeseS1ones, cuya tarea fuera
oír a las orgÍ!nizaciones nogubernaI1\eJltales y personas que tuvieran especial
int.erés en la, cUéstiÓ.n del-ªpartheidy.sus consecuencias destructivas para el
Africa meridional y redactar un proyecto de declaración que habría de examinar
la Asamble,aE!n sesiónp1enat;ia durante elperíQdo extraordinario de sesiones;
ii) se permitiera. participaren ,el debate ens$sión plenaria a los movimientos de
liberación nacional d,eSudáfricareconQcidos por la Organización de la Unidad
Africana;!ii) se abriera la lista de oradores en el debate del período
extraQrdinariode sesionesal'15 de noviembre de 1989 y se cerrara el 12 de
diciembre de 1989 a las18~00 horas; y iv) selimitara~porlapre1T!l1ra de tiempo,
a lS'minutos :la duratiÓJlAé las intervenciones, salvo las ,de los Jefes de Estado y
de Go];)ierno;

bl . Pidió a la ~e's~ del Comité Especi.al contra el Apartheid que, con la
asistencia del CentrO.contra el Apartheidde ·.la Secretada y en' consulta con los
gruPQsregiQnales, prepa.tara~nalista de las organizaciones no gubernamentales y

" los particulares qué podrían participar en las audiencias del comité especial;

e) . pidió además ala Mésa del Coinité Especial que, con la, cooperación de
J:'epresentanteS.de los Esta(ioS"deprimera lÍnea, celebrara cOr;lsultas detenidas con
ias, délegaciones.interesad,as para preparar el proyecto de declaración que habría de
present~rs~ alcomit~aQ hQQ para que se le diera su forma defi~itiva•. ' ,"

_4':1/409. , Secretario Generál en
Artículo 12 de la Carta

Ensu,S3a. sesi6nplenar.i.a, ce1ébrada.el. 13 de noviembre de 1989, la Asamblea
Gen.eral tOIl)Ó' nota de la D.o.ta'de1 Sécretario'Geinera142/.

421 _A/441~28.yAdd.l~

.; , ~ .,~~

l· •••
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44/;410. OrganizS}dÓn del período extraordinario de sesiones de la
A§amb1ea General para examinar la cuestiÓn de ,la cooperaciÓn
internadonal.cgntra la producciÓn, la oferta, la demanda,
el.' tráfico y la distribudÓn ilídtos de estupefacientes,
con miras, a ampliar el alcance' y aumentar la eficacia de",.' . . .
esa,cooperac1on

En su 55a. sesiÓn 'plenaria, celebrada el 14, de noviernbre de 1989, la Asamblea
General:

a) DecidiÓ qu~ en el per.iodoextraoJ:'diri.ariode sesiones, dla la ASamblea
General para examinar la'cuestión'dla .la coo!:,eraeiÓn internacional ,contra. la
producc;ión,laofeJ:'t;a,;L~Clerqanda,el,trát:icoyla distribución ilícitos de
estupef¡;l,cientes,90n rniras, a ampl1ar, el alcauge Y aumentar la eficacia de esa
c,ooperación, ,se, celebrar~en la Sede de las Naci~nes Unidas del 20 al 23 de febrero
de 1990, bajo l¡;l"presiCienc~adelPtes,identeCiel cuadragésimo cuq.rto período de
sesiQnes;

b)DecidiÓ tambi,6n estaJ:¡le.cer un comité prepar¡;l,toJ:'io plenario Ciel
dec,i.noséptirno período extraordinario ,:de sesiones ,de la AsamJ:>l'eaGenera1, cuya mesa
Se cornponClJ:'.:fade '\ln ,presidente,tres vicepresidentes y un relator, ,que se reunida,
Cios ' días' en lap'rimera semana. de didembre de 1989 Y tres días en la primer,a semana
de febrero de 1990;

c::), ,,'J)ec::iaió además9:ué la ,mesa elel 'comitépreparato,rio plenar,iodel
decimoséptimo. pedodoextraordinario de sesiones pudiera ,reunirse' ,Ém el intervalo
entre los períodos 4esesionesdelcornité pr,ep.ar~torio" si resultara necesario~
pl:ira,ade;Lantar.la'li:1bor pteparatorir¡;

(Ir ,PidiÓ a l~Comis¡Ón,deEstuplafacientes que en su ,110 período
extrac):l;'dinad()a,fJ'sesi~nes"teniendo\~nc'\lentatodas las., resoluc!onesy dlacislones
l?~n;-t.ine~tesapropadaspor,,la Asamblea "General en sucuadr'agédmo' cuartó período de
sesiones, e:xaminara 1l:icu7stiÓnde" intensificar el papel de las, Naciones Unidas en
la luch¡;l,. contralasdI'09aS ilícitas y que formulara sus 'opiniones ,al' resl?ecto par>!:
fadlitar lo~trabaj~R (lela Asamblea lan superfodoe;KtraotCiinario de sesiones'; .

e) pIdió al Secretafio General que];,resentaraun informe al eomité
preparatorio,eusu segunoopeiíodode ,ses'íoIlesya'la ASamblea en su períOdo
extraorCiinar:,io desesionesspbJ;'~ lOSPT.'ogrespsrlaalizaClosen:, i) lasactiv~ªadlas

énCürso encaminadas a poner,' en práctipa :un. plan de acciÓn, de todo el, sistema de
las Nac.ionesUnidaspara la, :luchacontra el.uso indlabido de <lrogas,tenilando en,
cuenta las recome;"dacion.esdela; ConferenciaI,nte~nacion~lsobre el Usolndebidp Y;
e1Tráfico',nícitode.Drog~s, 43/ Y,los"ac::.tllalesprogramas <le la~ 'Naciones Unidas Y
otrasactiviCiadesanivelinternaci,onal Y' regional; y ii.) la asig~aciÓn derecul'SOS
suficientes deni:ro Ciel sis.terna de ,las Naciones Unidaspa,ra.lograr que· se' concediera
la prioridad adeduaCia a 1a,s cuestionesrela.tivas a los estupefacientes;

III Informe 'da 'la Cqnferancla Internacional sobre ,el Uso· Indebido ye! "
Tráfico Ilícito, de Drogas" .Viena. 17 ª26de ,junipde1987(publicaci~ride las,
Naciones Unidas, número .de~ venta: S. 87 ~ l, 18), l::¡;l,P ,:X • '
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f) :t:nvitó ala Comisión 013 EstuÉefaciente.s y oemas órganos pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas a que transmitieJ;ana la Asamblea General en su
períodoextraordínélrio de sesiones las opiniónesque pudieran tene~ sobre las
~uestiones quecorrespondieran\alpéi'íodo éxtr&~rdinari6 de 'sesiones.

44/411. Mªrco' presentado por losp'aíses africanost:omo alternativa
a losp'rogramas' de ajuste estrllctural l?ara la' recuperac~ón '
y la ti.'ransformaciónsocioeconÓmicg,

~ , ",- , .,,' ,

En su 6()a~ sesión'plenarla,celebradaél .17413 nóviembrede19S9,. la ASamblea
Gener¡:lldecldió que contiJlua~an las actividades de apoyo al Programa de Acción de
las, Naciones Unidas para la recuperación económi,ca y el desarrolló de Africa,
1986-1990 441, en espera delex~eny evaluación definitivos de;!. Programa de Acción
que,deconfótmidao córila resolución 43127, de 18'de noviembre de 1988, habría de
llevar a cabo la Asambléa General en su cuadraq~simo sexto pedodode sesiones •.

, ' . .

44/416 .·Cuest;ión de la paz rlae~traQilidªd y 'la (;oopera~ión

en el Asi~ sudoriental

;1'
, "

En su'77a~ sesi,ónplenaria, celebrad¡:l elide diciembre 'de 1989, la Asamblea
, .G~nera1.4écidióa}¡)laz¡:u.. , elexamend~l tematitul'ado HCuestiónd~,i~paz,. l;il'

estabi,lidadYlacooperación:éJi e.+Asia 'sudorientaP' .e incluirlo' en elproqram;i
provi.$ionái 'de:' SU .cuad+agésimo' ':!.uinto período'de "Sesíenes •

, . -- '- ".. , ." ,

/_ ,.'~ .·,0.

de Ség:uridad

~nexo.ÍlesQl1,?ci,ón

Ertsu i9a.·Sési.¡)J;1>:l?lena'ria, .. ceiebri'lda éTll<~e!,diciembredel989, 'la Asamblea\
General, tom6nQt9-del lnformek del':·Cón.sejo de S~gurioad"45/.' '

4414;t7.DeclaraciOll de .1aAsamblea de Jsfes'de. EstadO yde Gobierno
ge la Qr9anizac~óndelaUnidg,d Africana ~obre elatague

, militar aéreo ,y. naval. contrala'JaIiig,hiriyaAl:@e .LiQ!a Popular
ySQCisÚfsta'reali'zado'por'el;actuaÍGºQíerno de los Estados
unlaosenábX:i.l de '1986;" . .

E;n ~Úc' 77a'•• ses,iÓii.'l?íe~~ria,; cefébl"adaélT'd~ (1i.ci~mbre d,e1989, ia A~arnbl.éa"
GE!riilr~~"'oépidió aplazar "ei~:;tamen del tem~ titul,adó ~'D~cla~ación de la Asamblea de ,
JE!fes,dE:l:"Es'~adoy de Gobiern~ de la Organizaciónd~,la'U~ridaa'Africana sobre el .'
ataq~~il1l.ui~a~'aéreoyn<:lval.contia' 19-Jar1labiriyáJ\.rabeLibiaPopula~·ySOC:,ialista

.rea:J.l~ado p~réi:actuaI G()bierno d€!losJJ:st:aClosQni,dol; enabdl 'ae 1986" e
i.n9S~do. én:el. pro·9rama provis,ional de" ..~.~ Cl,lad~aq6:simo q:uinto ;período de sesione¡;.
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441'U9. Decenio internacional para la eliminaciÓn del colonialismo

En su: 80a.,;;esiÓn plenada, celeJ:>r~Cia el 11 de dicieni};>re de 19'89, la ,Asamblea
General tomÓ,nota.de'l infQrme provisiqnal del Secretario Generalso};>l'e el Decenio
internacional para iaeliminación del colonialismo !.6.1 ~,recomendÓ que el Secretario
Ge,neral pidiera a los Estado,s '!l0rganizaclones d~l sist,ema de, las Naciones Unidas
que·aúllno lob.ubi~ran hecho que respondierant' a más tardar ellO de abril de 3.~90,

a su comu}1ica:c~ÓnCiel,31,deenerode,1989,.y·que;J.os,in.yitarade iluevoa presentar
'sugerencias para que puCiieran tenerse' en cl,1enta,en el in:formefinal quehal:Jría d,e
present,ars~ a la Asamblea en su cuadragésimo quinto período'desesi~:>nes;dicho
i,~~orlllepermitiríaque la. Asamblea e1taminaFay aErobaraun plf1n Cie acciÓn destinado
a anunciar el,advenimiento, en e:l,.sig10 XXI, de un mund() ;J.'ibre de colonial.ismo.

44/451. 'Informe de.1 Conse1oEcon6migº y SoCial
.

En su Q5a_ sesiÓn plenaria~cele]:)radae122 de diciembre de 1989, la Asamblea
General tomÓ n,otaCie lOS> capítulos I,III (secc. C), VIi Y VIII ael informe del
Consejo EconQmico.y Social 47/~

'44/458. AplicaciÓn de las resofuciones de las Naqiones Unidas
. . . .,-', -

En su 85a. sesiÓn plenaria, celebrada el ~2de diciembre de 1989,laAsamblea
General decidiÓ incluiren,el prqgrama provisioné;llCie su cuadragésimOqüinto
período de sesiones el tema titu,lado "Aplicaci6nde las reSoluciones de las
Naciones Unidas".

44/459. IniclaCiOn de negociaC1o~es globales sobre cooperaciÓn
eCOnÓmiCa hitetnacional ¡lara el, desarrpllO

En su 8sa. sesii$n plenaria., ,cele};>rada e122 deqiciembre de 1989, la A,samblea
General decidió" inclu~renelprograma,Erovisional de su cuadragésimo quinto
período de, sesiones eltema titulado "Iniciación de, negociaciones globales sobre

. cooperaciÓn ecOnÓmi,ca inte:rnacional, para e,l desarrollo".' .

, . ,

44/460. CuestiÓn de', la' representaCi.,ón es:uitativa en el' Consejo
de Seguridad,y del aumento del húmero'de sus miembro§

En s\1 85a- sesiÓn plenaria, celebrada'el' 22 de diCiembre de 1989, la Asamblea
General declidió incluir eneel programa provisiona¡, de Sü cuadragésimQ quint.o
período <le' f;esiones ,el,tema titú1ado"Cuest¡ón de,lél. r~presentadÓn eg\1¡tativq.en '
el Consejo de Segu.d.dad· yde'l a,umento dél número' de sus' miembros".

-{ " ~ . ' - - .,:

A1441800.

411 Se ,ptlll1icaracQDlo,Documento§ Ofi.ciale§ de la Asamblea GeJleral.,
cuadragésimo cUárto'periodo'de's~sio~e§,'SUplementrQ No; 3 (AI4413I~~~~1)

.'} ,
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2. D'ecisiones adóptadás sobre Üi 'base de los informes
de la Primera Comisión

44/430. Convención sobregrohibiciongs o restricciongs del empleo
de cigrtas armas convencionales guepugdan considgrarse
gxcgsivamentg'nocivas Odg gfgctos indiscriminados

En"su 8la., sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, porrecomenda<::ión de la PrimeraCoIllÍsión 48/, recordando su resolución

.4~/67, de Tde diciembre de 1988,' Y tOmando nota con. satisfacción d.el informe del
Secretario'General.i.2./, decidió incluir en e]. programa provisional de su
cuadragési.mo' quintoper.íodc d.e sesi.ones Ell tElmatitulado "Convención' sobre
proh,ibicioneSy restricciones del empleo de ciertas armas c:onvencionales que puedan
consi,derarse eX1:eSivamerite nocivas o de efectos indiscrirninados".

44/431. Prohibición del, desarrollo y dg la fabricación denugvos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos sistgmas

",~,' talgs armas: InforrnEl de la Conferencia dg Dgsarrne

En su8la. sesión 'plenaria, celebrada el 15 de. diciembre de 1989, ,la Asamblea
Generªl tomónotad.el inforfitede la Primera Comisión .@/.

441432. 'CoopgraciÓninternacional paragl desarmg

Ensu8J.a. sesión plenaria, celebrada el 15 d.ediciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la¡;»rimera Comisión 511, reafirmó la importancia de
seguirfort,aleciend.o lacooJ,>eración inte:rnacional en la esfera del des.arme y,
tomandonot,ade lOl;; importantes y alentadores acontecimientos en esta esfera,
decidió invitara todos los Estados a que se rigieran por los principios de

.c:ooperació.n en el fomentó de medios para fac:ilitar el 'logro de soluciones .
bUateralesy multilateralés en materia de desarme, e. instó' a todos los Estados a
que 'contribtlyerÍ;m a aumentar la eficacia de las NacionEls Unidas en el cumplimiento
de sufunc,ión 1'" responsabilidad en la. esfera del desarme. .

,- - .
.41!.1 ;.A/441177·, parl". 7.

i.2,1 A/44/569.·

.:mI 1\1441182.

~l Al~4i788, <p~,rr•. 28.
,...( ..:-.::::>,~.'-.
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44/433. Enfogue global para el fortalecimiento de la paz y
la seguridad internacionales de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas

En su 81a. Sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre dp. 1989, la Asamblea
General tom6 nota del i.nforme de la Primera Comisión .5,¡/.

3. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes
de la Comisión política Especial

44/407. Política. de apartheid del Gobierno de Sudáfrica ~I

En su 46a. sesión p¡enaria, celebrada el 7 de noviembre de 1989, la Asamblea
General tomó nota del informe de la Comisión Folítica Especial ~/.

44/418. Cue~tiones relativas a la información ~I

En su 78a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendac'ión de la Comisió:n Política Espe~ial .Ml,decidió aumentar
do 73 a 74 el número de miembros del Comité de Información.

44/419. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas.
Juan de Nova. Europa y Bassas da India

En su 78a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Comisión política Especial ~/, decidió incluir en
el programa provisional de su cuadragésimo quinto período de sesiones el tema
titulado ,íCuestión de l~s islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas
da India".

521 A/44/822.

531 véanse también las resoluciones 44/27 A a L.

~I At441709.

551 V~ase también la resolución 44/50.

~I A/44/8l7, párr. 16.

571 A/44/685, párr. 4.
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~4/420. CuestiÓn de la composición de los Órganos
pertinentes de las Naciones Unidas

En sn 78a. sesiÓn plenaria, celebrada el a de diciembre da 1989, la Asamblea
General, por recomendaciÓn de la ComisiÓn política Especial ~/, decidiÓ incluir
en el programa provisional de su cuadragésimo quinto período de sesiones el tema
titulado "Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las
Naciones Unidas".

4. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes
de la Segunda CQmisiÓn

44/412. Informe del Comité de alto nivel encargado de examinar
la cooperaciÓn técnica entre los países en desarrollo
acerca de su sexto período de sesiones

En su 62a. sesiÓn plenaria, celebrada el 20 de noviembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Segunda ComisiÓn ~/, decidiÓ que, no obstante lo
dispuesto en la recomendaciÓn 37 del Plan. de AcciÓn de Buenos Aires para promover y
realizar la cooperación técnica entre los paises en desarrollo QQI, que había hecho
suyo en su resolución 33/134, de 19 de diciembre de 1978, en el período de sesiones
en curso examinaría directamente, a título excepcional, el informe del Comité de
alto nivel encargado de examinar la cooperaciÓn técnica entre los países en
desarrollo acerca de su sexto período de sasiones 61/.

44/436. Desarrollo y cooperación econÓmica internacional

En su 83a. sesiÓn plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1989, la Asamblea
General tomÓ nota de la primera parte del informe de la Segunda ComisiÓn 62/.

581 A/44/686, párr. 5. .

591 A/44/746/Add.5, párr. 5.

QQI Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperaci¿n
Técnica entre los Países en Desarrollo, Buenos Aires, 30 de agosto a 12 de
septiembre de 1975 (publicaci'ón de las Naciones Unidas, número de venta:
S.78.II.A.l1 y CorrecciÓn), cap. l.

&11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto período
de sesiones, Suplemento No. 39 (A/44/39).

621 A/441746.
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44/437. Países asolados por la desertificaciÓn
y la seguía en Africa

En su 83a. sesiÓn plenaria, celebrada el 19 de diciemb~e de 1989, la ~samblea

General, por reGomendaciÓn de la Segunda Comisión &1/, recordandQ sus resoluciones
391208"d~ 17 de diciembre de 1984,40/175, de 17 de diciembre de 1985, y 421188,
de 11 de diciembre: de 1987, así como las resoluciones del Consejo EconÓmico y
Social 1986/44, de 21 de julio de 1986, y 1989/103, de 27 de julio de 1989,

a) Exhortó urgentemente a la comunidad internacional a que continuara
prestando apoyo al Com3té Interestatal Permanente de Lllcha contra la Sequía en el
Sabel, la Autoridad IntergubernMlental de asuntos relacionados con la sequía y el
desarrollo, la Conferencia Ministerial para la adopción de u»a política concertada
de lllchacontra la desertificaciÓn en los países que integran el Comité
Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sabe1 y la Comunidad
Económica de los Estados del Africa Occidental, en los países del Magreb, en Egipto
y en el Sudán (COMIDES), y las demás organizaciones competentes;

b) Hizo suya la teso1ución 1989/103 del Consejo EconÓmico y Social, de
27 de julio de 1989, sobre los países asolados por la desertificación y la sequía
en Africa.

44/438. Estrategia internacional de lucha contra la plaga
de acrídidos, en particular en Africa

En su 83a. sesiÓn plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendaciÓn de la Segunda ComisiÓh ~/, decidiÓ hacer suya la
resoluciÓn 1~89/98 del Consejo Económico y Social, de 26 de julio de 1989, relativa
a la estrategia internacional de lucha contra la plaga de acrídidos, en particular
en Africa.

44/443. Informe del Secretario General sobre soluciones a co~
mediano y largo plazo a los problemas causados por los
desastres naturales en Bangladesh

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Segunda Comisión 65/, tomó nota del informe del
Secretario General sobre soluciones a corto, mediano y largo plazo para los
problemas causados por los desastres naturales en Bangladesh 66/.

631 Al441746/Acld.8, párr. 10.

641 Al44/864, párr. 43.

651 Al44/858, párr. 7.

661 Al44/434.
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44/444. Preparativos para el período extraordinario de sesiones
de la ASamblea General dedicado a la cooperaciÓn econÓmica
intarnacional y. en particular. ª la reactivaciÓn del
crecimiento econÓmico y el desarrollo de los países
en desarrollo

En sU 85a. sesiÓn plenaria, celebrada e122 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Segunda ComisiÓn &1/, decidiÓ:

a) Tomar nota con reconocimiento del informe del Comité Preparatorio
plenario del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a
la cooperaciÓn económica internacional y, en particular, a la reactivaciÓn del
crecimiento económico y el desarrollo de los paises en desarrollo ~/, así como de
las opiniones expresadas por las delegaciones acerca del esquema preliminar del
informe completo del Secretario General Q21 presentado al Comité Preparatorio en su
primer período de sesiones;

b)Tomar nota asimismo de la declaración que el Presidente del Comité
Preparatorio· formuló el 24 de noviembre de 1989 ante la Segunda ComisiÓn de la
Asamblea General 1Q1;

c) Pedir al comité Preparatorio que prosiguiera su labor sobre la base de la
decisión 43/460 de la Asamblea General. de 7 de marzo de 1989;

d) Recomendar al Comité Preparatorio que, en sus preparativos para el
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a la cooperaciÓn
econÓmica internacional y, en particular, a la reactivaciÓn del crecimiento
económico y el desarrollo de los países en desarrollo, tuviera presentes las
opiniones expresadas'por las delegaciones durante el cuadragésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General;

e) Recomendar al Comité preparatorio que, en su segundo período de sesiones,
examinara el esquema siguiente:

i) Acontecimientos principales del decenio de 1980 y problemas del decenio
de 1990, evaluaciÓn de los obstáculos e impedimentos que dificultan el
crecimiento y el desarrollo;

&11 A/44/859, párr. 11.

Qa/ Documentos OfiCiales de la Asamblea General. cuadragésimo cuarto períodQ
de sesiones. Suplemento No.; 45 (A/44/45).,

.2.2.1 A/AC.233/3.

70/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo cuarto período
de sesiones, Segunda Comisi6n~ 44a. sesi6n.
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i1) Reactivación del crecimiento económico y el desarrollo en los países en

desarrollo:

iii) Fortalecimiento y ampliación de.la cooperación económica internacional y

el multilateralismo en las relaciones económicas internacionales;

f) ~ransmitir el texto preparaQo por el presidente del Comité Preparatorio,

anexo a la presente decisión, al Comité Preparatorio para que lo examinara en su

segundo período de sesiones sustantivo.

ANEXO

1. La finalidad del presente texto es, tras recordar la decisión 43/46Ó de la

·Asamblea General, de 7 de marzo de 1989, dar nuevo ímpetu y orientación a la labor

del Comité PreparatorIo plenario del período extraordinario de sesiones de la

Asamblea General dedicado a la cooperación económica internacional y, en

particular, a la reactivación del crecimiento económico y el desarrollo de los

países en desarrollo y facilitar un acuerdo sobre enfoques, esfuerzos y medidas

comunes para lograr, mediante la cooperación económica internacional, el

crecimiento sostenido de la economía mundial y,. en particular, la reactivación del

crecimiento económico y el desarrollo de los países en desarrollo. La reactivación

del crecimiento económico y el desarrollo de los países en desarrollo debe ocupar

un puesto de máxima prioridad en el programa ecnnómico internacional.

2. El actual aflojamiento de las tensiones políticas puede facilitar en

gran medida la cooperación económica internacional y, en particular, la

reactivación del crecimiento económico y el desarrollo de los países en

desarrollo. Dicho aflojamiento debería facilitar un compromiso político en favor

del crecimiento y el desarrollo dúraderos y un acuerdo sobre los modos apropiados

para estimular la economía mundial y revita1i~ar la cooperación económica

internacional,. y en particular el crecimiento y el desarrollo de los países en

desarrollo, mediante, entre otras cosas, el fortalecimiento de la eficacia de las

Naciones Unidas.

3. Los principales acontecimHmtos del decenio de 1980 se caracterizan por el

aumento de la interdependencia entre las naciones y por las diferencias de las

situaciones o condiciones existentes en los distintos países. Las transformaciones

profundas y rápidas de la economía mundial y las relaciones económicas

internacionales conducen a cambios en las percepciones y las políticas. Debe

prestarse particularmente atención a la evaluación de los acontecimientos y los

cambios de la economía mundial en el decenio de 1980 y a los obstáculos que

dificultan. el crecimiento y el des.arrollo de los países en. desarrollo.

4. El período extr.aordinario de sesiones debér ía señalar., a la atención de la

comunidad internacional los problemas del decenio dé 1990. Debería apuntar a

lograr un acuerdo sobre el modo de resolver apropiadamente los apremiantes

problemas y cuestiones interrelacion~dos que enfrenta el mundo y, en particular,

los que. afectan a los países en desarrollo. De no resolverse esos pro])lemas y

cuestiones, particularmente los apremiantes problemas interrelacionados que

I •••
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incluyen los problemas derivados del excesivo endeudamiento externo de los países
en desarrollo, las perspectivas son lúgubres y podríamos ser testigos de una era de
decadencia económica y de agitación y desorden social y político.

5. . Dado el aumento de la interdependencia en el mundo, la interacción de las
políticas nacionales e internacionales ha adquirido mayor im~ortancia en lo
relacionado con el logro de un ambiente económico internacional más estable y
favorable, que apoye especialmente el crecimiento y el desarrollo de los países en
desarrollo. Las circunstancias externas en rápido cambio exigen fortalecer la
capacidad de las economías nacionales para que puedan responder en mayor medida a
los impulsos de crecimiento y a las nuevas oportunidades de modernización, teniendo
en cuenta que cuanto mayor sea el peso económico de un país tanto mayor será el
efecto de sus políticas en el medio económico internacional.

6. El período extraordinario de sesiones debería concentrarse en la reactivación
del crecimiento económico y el desarrollo de los países en desarrollo. En ese
contexto, es necesario superar la crisis de la deuda externa, suministrar
corrientes financieras suficientes a los países en desarrollo, fortalecer el
sistema de comercio internacional, ampliar el acceso de las exportaciones de los
países en de.sarrollo al mercado, resolver los problemas con que se enfrentan los
países en desarrollo en la esfera de los productos básicos, promover la cooperación
y la integración ~conómica regional, y facilitar la creación, transferencia y
absorción de las nuevas tecnologías. El logro de esas metas permitirá a los países
en desarrollo alcanzar el objetivo principal del crecimiento y el desarrollo
sostenidos, duraderos y equitativos, con una nueva perspectiva que ha de
contri.buir, entre otras cosas mediante el desarrollo de los recursos humanos, a
la expansión y modernización de sus economías .. a fin de elevar los niveles de vida
de sus poblaciones y erradicar eficazmente la pobreza. Debería prestarse atención
a los esfuerzos nacionales hechos en todos los países y a la cooperación
internacional en él decenio de 1990.

1. Recordando la decisión 43/460 de la Asamblea General, el período
extraordinario de sesiones debería también concentrarse en la ampliación de la
cooperación económica internacional y regional y en una mayor coordinación de las
políticas. Deberían buscarse enfoques comunes para lograr que el sistema monQtario
y financiero internacional fuera estable y apoyara mejor el crecimiento y el
desarrollo mundiales, en particular el crecimiento y el desarrollo de los países en
desarrollo, y para integrar mejor a todos los países en la economía mundial y el
sistema de comercio internacional, teniendo en cuenta las asimetrías existentes, el
trato especial y diferencial otorgado a los países en desarrollo y el proceso en
curso de la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales.

8. El desarrollo spstenido y sostenible y la protección y mejoramiento del medio
ambiente mundial se reconocen también como problema común que debe encararse.
Ese problema debería examinarse a fondo en el marco de los preparativos para una
conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo, tom~nao

nota de que la mayor parte de las descargas actuales en el medio ambiente de
sustancias contaminantes, incluidos los desechos tóxicos y peli9rosos, proceden de
los países en desarrollo y, en consecuencia, reconociendo que esos países tienen la
responsabilidad principal de combatir esa contaminación.

/ ...
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9. Al considerar sus objetivos, el período extraordinario de sesiones 'debería
pr.estar la debida atención a la dimensión de los .recursos humanos. Debería
subrayar la importancia de la cooperación internacional para apoyar y fortalecer
el desarrollo de los recursos humanos en los países en desarrollo, el vínculo
inextricable entre la educación, la adquisición de conocimientos y la capacitación
técnica, y el creciniiento económico y el desarrollo sostenido. Hay también
necesidad de que las estrategias de desarrollo de los recursos humanos incluyan a
tod",s los miembros de la sociedad y abarquen· medidas de apoyo en sectores vitales y
,relacionados ta¡es como la salud; la nutrición, el empleo yla población.

10. El período extraordinario de sesiones debería considerar la apropiada
orientación para el. fortalecimiento y la ampliación de la cooperación económica
internacional y el multila~eralismo en las relaciones económicas internacionales,
incluida la coordinaciónt\elas políticas macroeconómicasy la compatibilidad de
esas políticas con los-objetivos de desarrollo, así como el fortalecimiento del
papel singular del sistema de las Naciones Unidas como foro universal para el
diálogo y la cooperación económica.

11. El períodoextrélordinariode sesiones cíepedacomplementar y apoyar la
estrategia internacional de desarrollo para el decenio de 1990, así como otros
planes y programas de acciónpe.rtinentes-de las Naciones Unidas para el desarrollo,
y dar ímpetu a la Segunda, Conferenci.a .de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados.

44/44!:!. Establecimiento de una comisión consultiva
sobre la deuda y el desarrollo

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Segunda Comisión 71/, decidió remitir el proyecto
de decisión titulado "Establecimiento de una comisión consultiva sobre la deuda y
el desarrollo" a su cuadragésimo quinto período de sesiones para su examen 12/.

71/ A/44/861, párr. 17.

721 ,véase A/C. 2144IL. 8.
véase Documentos Oficiales de
sesiones, Anexos, tema 83 del

Para el texto impreso del proyecto de decisión,
la Asamblea GeneraL cuadragésimo tercer período de
programa, ,documentó A/43/916, párr. 16.

l • ..
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44/446. Informe del Secr'i!tario Gener.alsobre la protecciÓn del climª
mundial pªra las generacionesJ?resentes y futuras

r
En su 8Sa. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1989, la Asamblea

General, .por recomendación de la Segunda Comis.ión li/, decidiÓ tomar nota del
informe del Secretario General sobre la protección del q~imamundial para las
generaciones presentes y futuras 74/.

44/447. Informe del Secretario General sobre asistencia de
emergencia al Sudán.

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1989, la Asamblea
Genercll, por recomendación de la Segunda Comisión J.I¿I, decidió tomar nota del
informe del Secretario General so])re asistencia de emergencia para el Sudán J..§I.

44/448. Conferencia internacional sobre recursos monetariQá
y financiero~ para el desªrrollo

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Segunda Comisión 771 decidió aplazar hasta su
cuadragésimo quinto período de sesiones el examen del proyecto de resolución
titulado "Conferencia internacional sobre recursos monetarios y .financieros para el
desarrollo" 1J1.I.

44/449. Informe áel S~Gretario General sobre la actual situación
monetaria internªcional

En su 85a_ sesión plenaria, cele])rada el 22 de diciembre de 19851, la.Aswnb1ea
General, por recomendaciÓn de la Segunda Comisión 771 tomó nota del informe del
Secretario General sobre la actual situación monetaria internacional lil.

731 A/441862, párr. 15.

741 A/44/484.

751 A/44/865, pá~r. 6.

761 A/44/571.

771 A/44/746/Add.ll, párr. 23.

1JJ.1 Véase AlC.2144/L.4. Para el texto impreso del proyecto de resolución,
véase Documentos Oficiales.· de la ASamblea General, cuadragésimo· segundo perío~
sesiones, Anexos, tema 82 del programa, documentoA/421821/Add.1, párr.9. .

1!11 Al44/631.
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44/450. Mayor fortalecimiento y mejoramiento de las actividades
intergubernamentales de· programaciÓn de la cooperaciÓn
técnica entre los países en desarrollo '

En su 85a. sesiÓn plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1989, la
~samblea Gen~ral,por recomendaciÓn de ~a Segunda ComisiÓn MI, recordando su
resoluciÓn 421179, de 17 de diciembre de 1987, sobre el fortalecimiento y
mejoramiento de' las actividad~s intergubernamentales de programaciÓn de la
cooperaciÓn técnica entre. los países en desarrollo, y destacando la importancia
de la. decisiÓn 6/5 adoptada por el Comité de Alto Nivel encargado de examinar la
cooperaciÓn técnica entre los países en desarrollo en su sexto período de sesiones,
celebrado en Nueva York del 18 al 22 de sept.iembre de 1989 BI/, decidiÓ:

a) Tomar nota de la nota del Secretario General sobre la cooperaciÓn
econÓmica y técnica entre los países en desarrollo ~I y del informe del
Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre
el· fortalecimiento y mejoram:ento de las actividades intergubernamentales
de programaciÓn de ;La cooperaciÓn técnica entrf3 los países en
desarrollo ~I presentados al Comité de Alto Nivel encargado de examinar
la cooperaciÓn técnic~ entre los. países en desarrollo en su sexto período
de sesiones;

b) Expresar su reconocimiento por los esfuerzos realizados por el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, otros Órganos y organizaciones
pertinentes de las Naciones Unidas., las instituciones internacionales y regionales
de financiaciÓn y los países desarrollados para fortalece ..- y mejorar las
actividades intergllbernamentalesde programaciÓn de la cooperación técnica entre
los países en desarrollo;

c) Pedir al Secretario General que le informara sobre la aplicaciÓn de la
pres\!?inte :decd.siÓn en su cuadragésimo sexto período de sesi<:mes.

-ª.QI A/441746/Add.6,párr. 17.

~I VéaseDQcumentos Oficiales de la ASamblea General, cuadragésimo Cl~
período de sesiones, Suplemento No. 39 (Al44/39), anexo 1.

~I A/C.2144/L.15.

831 TCDC/6/4.
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44/451. ProtecciÓn ambiental de los espacios extraterritoriales
para las generacionespreséntes yJuturas

En su 85a. sesiÓn plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Segunda Comisión 84/, decidió no adoptar medida
alguna sobre el proyecto de resolución titulado "Protecci6n ambiental de los
espacios extraterritoriales para las generaciones presentes y futuras" MI.

44/452. Adhesión por las Naciones Unidas a la Convención sobre
)a pronta notificación de accidentes nucleares y la
Convención sobre asistencia en c&sodeaccidente nuclear
o em~rgencia radiológica

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Segunda Comisión BQI, recordando su decisión
43/441, de 20 de diciembre de 1988, y tomando nota de la carta de fecha 3 de
octubre de 1989 dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Presidente de
la S~gunda ComisiÓn 1111 y de la carta de fecha 22 de noviembre de 1989 dirigida al
Presidente de la Segunda Comisión por el Presidente de la Asamblea ~/, decidió
aplazar hasta un futurd período de sesiones la. adopción de medidas sobre la
cuestión de la adhesión por las Naciones Unidas a la Convención sdbre la pronta
notificg¡ción de accidentes nucleares y la Convención sobre asistencia en caso de
accidente nuclear o emergencia radiológica, si se formula un pedido para examinar
la cuest'Í..ón.

44/453. Cdoperación internacional en la esfera del medio ambiente

En 0U 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Segunda Comisión BQI, decidió examinar el proyecto
de resolución titulado "Cooperación internacional en la esfera del medio ambiente",
con lasrev.hiones introducidas oralmente ..8.2,/, y tomar las medidas pertinentes al
respecto en su período de sesiones en curSd.

841 A/44/746/Add.10, párr. 4.

MI véase Docl,lJnentQS Oficiales de la Asamblea General, cliadragésimo cuarto
período de sesiones~ Anexos, tema 82 j) del programa, documento A/44/746Ihdd.10,
párr. 2•

.M.I A/441746/Add. 7, párr. 56.

fUI A/C.2144/9.

~I A/C.2/44/10 •

..8.2,1 A/C. 2144/L. 63/Rev.1. El 22 de diciembre de 1989, la Asamblea aprobó el
proyecto de resolución como resolución 44/229.

l . ••
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44/4.54. Documentos relativos al medioeunbiente

En su aSa. sesiónpienaria, celebrada e122 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomend,ación de la Seg1,lnda Comisión MI, .tomó nota de los siguientes
documentos:

a) Nota del Secretario General por la.. que transmitía el informe del Director
Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
sobre 1acoopéráción internacional en la esfera del medio ambiente:
suministro de recursos adicionales a los países en desarrollo .2.Q./;

b) Nota del Secretario General sobre los progresos alcanzado~ para lograr el
desarrollo sostenible y racional desde el punto de vista ambiental U/;

c) Nota del Secretario General PQr la que transmitía un informe del Director
Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
sobre la protedción d,e la ,capa de ozono li/;

d) 'Informe del Secretario General sobre los acontecimientos relativos a un
convenio mundial sobre el control dé los movimientos transfronterizos de
los desechos pellgrosos U/;

e) Informe del Secretario General sobre los efectos sobre el medio ..:...mbiente
del vertimi~n~o de desechos nucleares ~/;

f) Nota del Secretario General sobre convenios y protocolos lnternacionales
relativos al medio ambiente ~/;

44/455. Documentos relativos al inforrne del Consejo
EconÓmico y So..Q.lli'·

En SU 8Sa.• seslón plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1989, la Asamblea
Genera.l, por recomendación de la Segunda Comisión .M/ ,tomó nota de los siguientes
documentos:

901 A/441332-EI1989/103.

UI Al441339 Y Add.l a ll-E/1989/119 y Add.1 a 11.

lil A/44/349~EI1989/102.

UI A/44/479.

MI A/44/480.

~I A/C.2i44/L.2.

~I A/44/832/Add.l, párr. 48.

/ .....
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a) Informe· deJ Secretario General sobr~desarrol1o de los recursos humanos y
actividad~~ del sistemaae las ~aciones Unidas en esa esfera ~/;

b) InformeóelSecretariCi Genetal sol:>relamarcha de los trabajos relativos
a los arreglos preparatorios para el Segundo Decenio del Transporte y las
Comunicaciones en Africa, 1991-2000 MI;

e) . Nota del SecretariCi General :pCir la que transmite el informe del
Secretario.GenÚral de la Organización Mundial del Turismo sobre los
progresos realizadCiS en la aplicación de la Declaración de Manila y el
dócumento de Acapulco sobre el turismo mundial ~/; .

d)Informe de;LSeeretariCi General sobre las prácticas comerciales israelíes
en lCi$ terrf.te:>d.ós palestinor:; ocupados lQJl/;

e) Nota del Secratarío General sobre la~ prácticas comero,iales y financieras
israel:Íes e~ el Golán árabe sido ocupado 101/.

44/456.~grªnadetrabª~ienal de la Segunda ComisiÓn
para~990...1991

. En su 8Sa. sesióriplenar'ia, celebrada el 22 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recome~dación de'Úi Segunda Comisión MI y de conformidad con el
pá~rafo 5 de su resolución 391217, de 18 de diciembre de 1984, aprobó el programa
de trabaje:> bieniÚ de la Segu~da Cómisión para 1990-1991, que figuraba como anexo de
esa resolüción. .

!JII A/44/229-E/1989/60.

~I A/44/273-E/1989/77.

lQJll Al441277-E/1989/S2.

}g~1 A/44/338-E/1989/118.

l •. ..
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ANEXQ

Pro?rama de trabajo bienal de la Segunda Comisión
para 1990-1991 1021

Tema 1. Informe del 'Consejo EconÓmico y Social lU11

a) Decenio Internªcional para la'PrevenCiÓn de los Desªstres NªS:urªles

Docum~ntación Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resoluciÓn 441236 de la Asamblea General, re1atiV'a al
Decenio Internacional para'lél Prevención de los DeSastres
Naturales (resoluciÓn 44/236 de la Asamb1éa General, de
22 de diciembre de 1989)

b) Segundo Deqenio del Transporte y las ComunicMiones en Africa

DOCumentación Informe del Secretario General sobre los preparativos para
el Segundo Decenio del Transporte y las Comunicaciones en
Afrida (resolución 43/179 de la Asamblea General, de
20 de diciembre de 1988) 1041

c) Segunqo Deqeniodel Desarrollo Industriªl pªra Africª

DocumentªciÓn Informe del Secretario General sobre los preparativos
del Segundo Decenio del Desarrollo Industrial para
Africa (resoluciÓn 44/237 de la Asamblea Genera1# de
22 de diciembre de 1989) 1041

DocumentaciÓn Informe, del Secretario General sobre las opiniones
expresadas acerca de los objetivos y el alcance del
eX9J1len mundial con miras a hacer una evaluaciÓn a mitad
del Decenio ~undia1 para el Desarrollo Cultural
(resoluciÓn 44/238 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1989) 1041

1021 La Segunda Comisión, dé:copfQ7;midad'con la práctica establecida yen
cumplimiento de la decisión 38/4,29 de lá,Asarlllgea General, celebra un debate
general todos los años ,al comienzo.de sus trabajos. '

103/ Enlél lis1:.a de.cttestionesY d6Ctimentos relativos a este tema sólo se
indican los inforlllessolicitadosporl'é\,AsamblEl8 General. ' La lista ~efin:itiva se
preparará cuando, el Consejo EconÓmicO'y SociaLconcluya sus trabajos en 1990.

104/ Info7;me P7;esentado a la ASaillbleaGenéral por conducto del consejo
EJc()nómi,co y Social.'

l •. • '.
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e) Decenio Intérnacional del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental

DocumentaciÓn Informe del Secretario General sobre los progresos
realizados durante el Decenio Internacional del Agua
Potable y del Saneamiento Ambiental (resoluciÓn 40/171
de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1985)

f) El espíritu de empresa nacional en el desarrollo econÓmico

DOCumentaciÓn Informe del Secretario General sobre e~ espíritu de
empresa nacional en el desarrollo econÓmico
(resoluciÓn 1988/74 del Consejo EconÓmico y Social,
de 29 de julio de 1988) 1041

g) Soberªníª permanente Gobre los recursos nacionales en los territorios
palest.~:!nos y otros territorios árabes ocupados

DocumentaciÓn Informe del Secretario General sobre las políticas y
prácticas israelíes con respecto a la tierra y los
recursos hídricos en los territorios palestinos ocupados y
otros territorios ~rabes ocupados (resoluciÓn 1989/86 del
Consejo EconÓmico y Social, de 26 de julio de 1989) 1041

h) Asistencia al pueblo palestino

Documentac1Ón Informe del Secretario General sobre la asistencia al
pueblo palestino (resolución 1989/96 del Consejo EconÓmico
y Social, de 26 de julio de 1989, y resolu.ción 441235 de
la Asamblea General, de 2a de diciembre de 1989) 1041

i) Medidas p:reyentivªs y de lucha contra el síndrome de inrnllnodeficiencia
adquirida (SIDA)

DocumentaciÓn Nota del Secretario General pOr la que se transmite el
informe del Director General de la OrganizaciÓn Mundial de
la Salud sobre la aplicaciÓn de la resoluciÓn 44/233· de la
Asamblea General, relativa a la acciÓn preventiva y la
lucha contra el síndroma de inmunodeficiencia adquirida
(SIDA) (resoluciÓn 44/233 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1989) 1041

j) Premio de PoblaciÓn de las ·Naciones Unidas

DOcumentaci.ón Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe de la Directora Ejecutiva del Fondo de PoblaciÓn
dé las Naciones Unidas relativo al Premio de PoblaciÓn de
las Naciones Unidas y al Fondo Fiduciario para el Premio
de PoblaciÓn de las Naciones Unidas (deciSiÓn 19821112 del
Consejo EconÓmico y Social, de 26 de abril de 1982)

/ ...
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k) ReestructuraciÓn de los sectores econÓmico y social del sistema
de las Naciones Unidas

DQcun:?ntaciÓn Proyecto de resoluciÓn titulado "Aplicación de la
sección 11 del anexo de la resolución 32/197 de la
Asamblea General, relativa a la reestructuración de
los sectores econÓmico y social del sistema de ~as

Naciones Unidas" (decisión 43/433 de la Asa'1lblea General,
de 20 de diciembre de 1988)

Tema 2. D~~arrollo y cooperación econÓmica internacional

DocurnentaciQD Informe del Secretario General sobre el desarrollo de los
recursos humanos (resolución 44/213 de la Asamblea General,
de 2~ de diciembre de 1989)

Proyecto de resolución titulado "Conferencia internacional
sobre recursos monetarios y financieros para el desarrollo"
(decisiÓn 44/448 de la Asamblea General, de 22 de diciembre
de 1989)

Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe del Instituto de Investigaciones de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Social sobre la aplicación de la
resoluciÓn 44/234 de la Asamblea General, relativa a los
patrones de consumo, y los indidadores c.ualitativos del
desarrollo (resolución 44/234 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1989)

Informe del Secretario General sobre la aplicaciÓn de la
resolución 44/232 de la Asamblea General, relativa a las'
tendencias en la transferencia de recursos de los países
en desarrollo y hacia ellos y sus repercusiones sobre el
crecimiento económico y el desarrollo sostenido de esos
países (resolución 44/232 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1989)

Informe del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente sobre su período
extraordinario de sesiones (resolución 44/229 de la
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989) 1041

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 44/225 de la Asamblea General, rel~tiva a la
pesca de altura en gran escala don redes de enmalle y
deriva y sus efedtos en los recursos marinos vivos de los
océanos.y mares del mundo (resolución 44/225 de la
Asamblea General, de 22 de dic~embre de 1989)

l • • _,
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Sección pertinente del informe del Consejo Económico y
Social sobre los resultados y las conclusiones de las
comisiones regionales acerca del tráfico de productos y
desechos tóxicos y peligrosos (resolución 44/226 de la
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989, parte I)

a) Estrategia internacional del desarrollo para el cuarto decenio de las
Naciones Unidas para el desarrollo <1991-2000)

DOCumentación Informe del Comité Plenario Especial (resolución 43/182 de
la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1988)

b) Comercio y desarrollo

DOCumentación Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo
(resolución 1995 (XIX) de la Asamblea G~neral, de
30 de diciembre de 1964) 1041

Informe de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
encargada de ex&~inar todos los aspectos del Conjunto
de principios y normas equitativos convenidos
multilateralmente para el control de las prácticas
comerciales restrictivas (resolución 41/167 de la
Asamblea General, de 5 de diciembre de 1986)

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 43/1.89 de la Asamblea General, relativa a las
medidas específicas en favor de los países insulares en
desarrollo (resolución 43/189 de la Asamblea General, de
20 de diciembre de 1988)

Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe del Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo relativo al
código internacional de conducta para la.transfe~enciade
tecnología (resolución 44/216 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1989)

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 44/217 de la Asamblea General, relativa al
embargo comercial contra Nicaragua (resolución 44/2.17 de
la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989)

Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe del Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo relativo a las
tendencias y perspectivas mundiales de los productos
básicos (resolución 44/218 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1989)

/ .: ..
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c) EXamen y evaluaciÓn de la aplicaciÓn del Nueyo Programa Sustancial de
AcciÓn para el decenio de 1980 en fayor de los países menos adelantados

DocumentaciÓn Informe de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sQbre los países menos adelantados (resoluciones de la
Asamblea General 401205, de 17 de diciembre de 1985,
421177, de 11 de dicie~bre d~ 1987, Y 44/220, de
22 de diciembre de 1989)

d) Problemas alimentarios

DQqumentaciÓn Informe del Consejo Mundial de la AlimentaciÓn ~/

Informe del Secretario General sobre las tendencias del
mer,cado internacional de productos agrícolas y tropicales
y sobre la liberalización··del comercio internacional de
productO!> agrícolas (resoluciÓn 1989/88 del Consejo
Econólldcoy Social, de 26 de julio de 1989)

e) . Fuentes de energía nuevas· y renovables
• - ',' - _',' -. • .0;

Documentación. Informe del Comité sobre el Aprovechamiento y la
. UtilizaciÓn de Fuentes de EneX'gía Nuevas y Renovables
(resoluciÓn 371250 de la Asamblea General, de
21 de. diciembre de 1982) 1041

f) AprQyecharniento de los recnrsQS energéticos de lQs países en desarrQIIQ

Documentación Informe del Seéretario General sobre el aprovechamiento de
lo.s recursos energéticos de los países en desarrollo
(resoluciÓn 43/193 de la Asamblea General, de
20 de diciembre de 1988) 104/

Terna· 3. CQnferencia· de las· Naciones Unidas sobre el MediQ Ambiente y el DesarrQ].J.Q.

Documentación Informe del Presidente del Comité Preparatorio de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo, 1992, relativo ala marcha de los
trabajos del Comité· {resoluc1Ón 441228 de la ASamblea
General de 22 de diciembre de 1989)

l • • ti
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Protección del clima mundial para las generaciones presentes y
futuras ~/

DocumentaciÓn Informe del Secretario General sob~e los progresos
alcanzados en la aplicación de la resoluciÓn 44/207
de la Asamblea General, relativa a la protecciÓn del
clima mundial para las generaciones presentes y
futuras (resoluciÓn 44/207 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1989)

CooperaciÓn internacional para la erradicaciÓn de la pobreza en los
países en desarrollo

DocumentaciÓn Informe del Secretario General sobre la cooperación
internacional para la erradicación de la pobreza en los
países en desarrollo (resoluciones 44/211 y 44/212 de la
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989)

La crisis de la deuda externa y el desarrollo

DocumentaciÓn Informe del Secretario General sobre la aplicaciÓn de la
resoluciÓn 44/205 de la Asamblea General, titulada "Hacia
-,,1DasoluciÓn duradera de los problemas de la deuda
externa" (resoluciÓn 44/205 de la Asamblea General, de
22 de diciembr~ de 1989)

Proyecto de decisión titulado "Establecimiento de
una comisiÓn consultiva sobre la deuda y el desarrollo"
(decisión 44/445 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1989)

Actiyidades operacionales para el desarrollo 106/

Actividades operacionales del sistema de.las Naciones Unidas

DocumentaciÓn Ínforme de;t Director General de'Desarrollo, y'Coopen,~iÓn
Económica Internacional sobre las actividades
operacionales del sistema de las Naciones Unidas

105/ Los informes de las sesiones plenarias tercera y cuarta del Grupo
Intergubernamental sobre cambios Climáticos, así como su informe provisional, se
distribuirán a título de informaciÓn como documentos oficiales de la Asamblea
General en su cuadragésimo quinto período de sesiones (resolución 44/207 de la
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989).

106/ De conformidad con la 1-"esoiución 44/209 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1989, 1a.AsambleaGenera1 celebrará durante su cuadragésimo
quinto período de sesiones el .40 0 anb'ersario de la cooperación técnica
multilateral para el desarrollo en el sistema de las Naciones Unidas.
La celebración tendrá lugar el miércoles 24 de octubre de 1990,. Día de las
Naciones Unidas.

/ ....
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(resoluciones de la Asamblea General 35/S1, de 5 de
diciembre de 1980, 41/171, de 5 de diciembre de 1986, y
44/211, de 22 de diciembre de 1989) 1041

Informe del Secretario General sobre los futuros arreglos
para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Promesas
de Contribuciones para las Actividades de Desarrollo
(resolución 441208 de. la Asamblea General, de 22 de
diciembre de 1989)

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

DocumentaciÓn Informe del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo 1041

c) Fondo de Poblac'ión de las Naciones Unidas

J29.cumentación Capítulo pertinente del informe del Consejo de
Administración de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Nota del Secretario General por la que se transmite el
informe de la Directora Ejecutiva del Fondo de Población
de las Naciones Unidas relativo a las necesidades futuras
en la esfera de la población, incluida la obtención de los
recursos necesarios para prestar asistencia internacional
en ese esfera (resolución 44/210 de la Asamblea General,
de 22 de diciembre de 1989) 1041

d) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

Documentación Capítulo pertinente del informe del Consejo Económico
y Social

e) Programa Mundial de Alimentos

Documentación Capítulo pertinente del informe del Consejo Económico
., y Social

Tema 8.

a)

Capacitación e investigaciones

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones

Documentación Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 44/175 de la Asamblea General, relativa al
Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones (resolución 44/175 de la
Asamblea General, de 19 de diciembre de 1989)

l • ••
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b) Universidad de las Nacione~ Unidas

DocumentaciÓn Informe del Consejo de la Universidad de las
Naciones Unidas 1041

Tema 9.

a)

Asistencia econÓmica especial y de·socorro en casos de desastre

Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en CM.Q.S.
de Desastre

DocumentaciÓn Informe del Secretario General sobre la labor de la
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre (resoluciÓn 2816 ()OtVI) de la
ASamblea General, de 14 de diciembre de 1971,
y resoluciÓn 1988/51 del Consejo de Seguridad, de 26 de
j,ulio de 1988) 104/

b) Programas especiales de asistencia ecor6mica

DocumentaciÓn Informes del Secretario General sobre distintos países
y regiones

Informe dEil.Secretario General en el que figuran reseñas
, reiativ~s ' a los países sol;lrelos que no se presentan

inf()rmes ,pO:r: $eparado dur'anteel año

Informe del Consejo, EcoIlÓntlco y'. Sod.al1&!t1

Decenio Mundial pará E!l'Desar~ofipCultural

Tema l.

a)

J;!9.cuJn~ntaciÓn In:forme del Se6r.etarioGeneral cie las Naciones Unidas y
de'lDiractor Generaléie la OrganizaciÓn de .las Naciones
Unidas para la Educacic;)n, la Ciencia, y la Cultur.asobre'
los progresos alcanzados dtirante el período 1990-1991 en

," '.' . . .

107/ Elprog-rama de tral;lajoy la lista de d,ocumentos para 1991 se actualizarán
en 1990, teniendo en.cuenta,las decisiones pertinentes que adopte la Asamblea
General en su cuadragésimo qui;nto período de sesiones.

1081 En,la lista de cuestiones y documentos' relativos a este tema sÓlo se
indican 10l;.'informes solicitados por la Asamblea General. La lista definitiva se
prepararácuando·el CQnsejoEconÓmico y Social conCluya sus trabajos en 1991.
En relaciÓn con este tema, la Segunda ComisiÓn también tendré& ante sí el informe
del GonsejoMundial de la AlimentaciÓn. La ComisiÓn ]?odr.ía decidir no examina'r
proyecl~o$ de propuestas sobre ese informe, excepto las propuestas concretas
contenidas en,' los informes del Consejo Mundial de la Alimentac:i'Ón o del Consejo
Económico y Social que requirieran la adopciÓn de medidas por la Asamblea General.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/INF/44/8
Español
Páginél 82

relación cdn el Decenio ~undial para el Desarrollo
Cultural (resoluciones de la Asamblea Genera1 411187,
de 8 de diciembre de 1986, y 44/238, de 22 dE! diciembre
de 1989)lÓ41

b) Función del sector público

DocUinentacie$n Informe del Secretario General sobre la función del
sector público en el fomento del desarrollo económico
de los países en de~arrollo (resolución ~335 (XXIX) de
la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1974, y
resolución 1987/92 del Consejo Económico y Social, de
9 de julio de 1987) 1041

c) Objetivo de las promesas de contribuciones al Programa Mundial de
Alimentos para el período 1993-1994

DocHmentacie$n Capítulo pertinente del informe del Consejo Económico
y Social

Tema 2. Desarrollo y cooperación econe$mica internacional

CQmercioy desarrollo
,

.Documentación. Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo relativo a su octavq período de

. sesiones (resolución 44/219 de la Asamblea General, de 22
de diciembre de 1989)

Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo
(resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General,
de 3Q de diciembre de 1964) 1041

Informe del Secretario General sobre.la aplicación de la
resolüción 44/215 de la Asamblea General, relativa a las

. medidas económicas como medio de ejercer coacción política
yecon6micasobre paises en desarrollo (resolución 44/215
del¡:l Asamblea Ganeral, de 22 de diciembre de 1989)

Notél del Secretario General por la que se ,transmite el
informe del Secretario General de la Confe,rencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo relativo a los
progresos realizadQs en. laaplicac~ón de llJedidas .
espeeificélsrelélcionadas con las necésié).ades y problemas
particulares de los paises en desarrollo sin 1 toral
(resoluci6n 44/214 de la Asamblea General, de 2 de .
diciembre de 1989)

1.- ••
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b) Movilización e integración eficaces de la mujer en el desarrollo

DocumentaciÓn Informe del Secretario General sobre la movilización e
integración eficaces de la mujer en el desarrollo
(resolución 421178 de la Asamblea Genel'al, de 11 de
diciembre de 1987) 104/

c) Cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo

DocumentaciÓn Informe del Comité de Alto Nivel encargado de examinar
la cooperación técnica entre los países en desarrollo
(resolución 33/1~4 dela Asamblea General, de 19 de
diciembre de 1978) 1041

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
. resolución 441222 de la Asamblea General, relativa ala
cooperación económica y técnica entre los países en
desarrollo (resolución 44/222 de la Asamblea General,
de 22 de diciembre de 1989)

"Informe" del· Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 44/221 de la Asamblea General, relativa a la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Conferencia de
Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional
(resolución 44/221 de la Asamblea General, de 22 de
diciembre de 1989)

Informe del Secretario General sobre la aplicacion de la
decisión 44/450 de la Asamblea General, relativa al
fortalecimiento y mejoramiento de las actividades
intergubernamenta1es de programación de la cooperación
técnica entre los países en desarrollo (decisión 44/450
de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989)

. d) Medio ambiente

Documentación Infórme del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para.el Medio Ambiente (resoluciones de la
.Asamblea General 2997 (XXVII), de 15 de diciembre de 1972,
44/224, de 22 de diciembre de 1989) 1041

~ota del Secretario General sobre las convenciones y
protocolos internacionales relativos al medio ambiente
(resolución 3436 (XXX) de la Asamblea General, de
9 de diciembre de 1975)

Secciones pertinentes del informe del Consejo Económico y
Social .sobre los resultados y las conclusiones de las
comisiones regionales relativas al tráfico de productos y
desechos tóxicos y peligrosos (resolución 44/226 de la
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989, parte 1)

/. •• ¡,
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Informe del Secretario General sobre el control de los
movimientostransfronterizos de los desechos peligrosos y
su eliminación (resolución 44/226 de la Asamblea General,
de 22 de diciembre de 1989, p~rte 111) lQil

Inforine del Secretario General sobre la puesta en práctica
de la resolución relativa a la aplieación de las
resoluciones d~la Asamblea General 42/186 y 42/187, de
11 de diciembre de 19a7 (resolución 44/227 de la Asamblea
General, de 22 de diciembre de 1989) 104/

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la
resolución 44/206 de la Asamblea General, relativa a los
posibles efectos adversos del ascenso del nivel del mar en
las islas y las regiones costeras, especialmente las
regiones costeras bajas (resolución 44/206 de la Asamblea
General, de 22 de diciembre de 1989) ~I

'e) ~rtificación y seguía.

Documentación Informe del Secretario General sobre la situación en los
países asolados por la desertific~ción y la sequía en
Africa (decisión 44/437 de la Asamblea General, de 19 de
diciembre de 1989 y resolución 1989/103 del Consejo
Eeonómico y Social, de 27 de julio de 1989) .JJM./

Informe del Secretario General sobre la aplicación de las
resoluci,ones relativas al Plan de Acción para combatir la
desertificación (resoluciones de la Asamblea
General 44/172 A y B, de 22 de diciembre de 1989) 104/

Informe del Secretario General sobre la ejecución del
progréÍl'(lade reconstrucción y rehabilitación a mediano y
largo'plazo en la región sudanosaheliana (resoluciones de
la As'amblea General 3054 (XXVIII), de 17 de octu~re

de 1973, y 40/209, de 17 de diciembre de 1985) 104/

f) Asentamientos humanos

Documentación Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos, incluido
el informe de la Comisión sobre la aplicación de la
Estrategia Mundial de la Vivienda hasta el Año 2000
(resoluciones de la Asamblea General 32/162, de 19 de
diciembre de 1977, 43/180 Y 43/181, de 20 de diciembre
de 1988, y resolución 1978/1 del Conséjo Euonómico y
Social, de 12 de enero de 1978) 104/

Informe del Secretario General sobre las eondiciones de
vida del pueblo palestino en los territorios palestinos
ocupados (resolución 44/175 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1989) 104/

/ ...
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g) Ciencia yo tecnología. para el desarrollo

DocumentaciÓn Informe del Comité Intergubernamental de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo (resoluciones de la Asamblea
General 34/218, de 19 de diciembre de 1979, y 39/217, de
18 de diciembre de 1984) .1!M1

Tema. 3.

Tema 4.

Tema 5.

a)

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente yo el Desarrollo

Documentación Informe del Presidexlte del Comité Preparatorio de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el DesarrOllo, 1992, relativo a la marcha de los
trabajos del Comité (resolución 44/228 de la Asamblea
General, de 22 de diciembre de 1989)

Cooperación internacipnal·para la erradicación de la pobreza
en los países en aesarrollo

DOCumentación Informe del Secretario General sobre la cooperación
internacional para la erradicación de la pobreza en los
países en desarrollo (resoluciones 44/211 y 44/212 de la
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989)

Actiyidades operacionales para el desarrollo

Actiyidades op~racionales del sistema de las Naciones Unidas

Documentación Inforue del Director General de Desarrollo y Cooperación
Económica Internacional sobre las actividades
operacionales del sistema de las Naciones Unidas
(resoluciones de la Asamblea General 41/171 de 19 de
diciembre de 1989 y 44/211, de 22 de diciembre
de 1989)1041

b)· Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Documentación Informe doSl Consejo de AdministraciÓn del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo 1041

c) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización

Docurn'entación Capítulo pertinente del informe del Consejo de
AdministraciÓn del Programa, de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

d) Actividades de cooperación técnica de· las' Naciones· Unidas

Documentación Informe del Secretario General sobre las actividades de
cooperaciÓn técnica de las Naciones Unidas

/ ...
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Capítulo pertinente del informe del Consejo de
Administración del Programa de las l-7aciones Unidas para
el Desarrollo

e) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas

Dncuroentación Capítulo pertinente del informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

Tema 6.

Tema 7.

Decenio Internacional para la Preyer.ciónde los Des?stres Naturales

Documentación Informe del Secretario General sobre las actividades del
Decenio Internacional para la Prevención de los Desastres
Naturales (resolución 44/236 de la Asamblea General, de
22 de di-;iembre de 19~9) 1041

Programas especiales de asistencia económica

Documentación Informes d.el Secretario General sobre distintos países

Informe del Secretario General en que figuran reseñas
rela~ivas a los países sobre los que no se presentan
informes por separado durante el año

5. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes
de la Tercera Comisión

44/421. Aplicación de la Declaración sobre el Progreso
y·el Desarrol1oen lo SOcial

En su 78a. sesión plenaria; celebrada el 8 de diciembre 1989, la Asamblea
G~neral, por recomendación de la Tercera Comisión .lQ2./, tomó nota del informe del
Secretario General relativo a la aplicación de la Daclaz:oación sobre el 'Progreso
y el Desarrollo en lo Social 1101.

441422. Experiencia nacional adquirida al introducir cambios social~~

y económicos de' largo alcance p'ara fines de progreso social

En su 78a. sesiÓn plenaria, celebrada el ~ de diciembre de 1989, la Asamblea
General', por. recomendación de la Tercera Comisión 1111 , tomÓ nota del informe del

lQ21 A/44/750, párr. 9.

1101 Al44/116-E/1989/15 Y Corr.1 y Add.1.

1111 A/44/751, párr. 10.
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Secretario General sobre la experiencia nacional ac:iquirida al introducir cw~bios

soc.iales y económicos de largo alcance pa: r fines de pr09réso $ociall12/.

44/423. Informe l.e la DeJ:lendencia Común ge Inspección sobre la
Comisión EconÓmica y.Social.para Asia Occigental

En su 78a. scs10nplenaria, celebrada el'8 de diciembre 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Tercera Comisión 113/, tomó nota del informe de la
Dependencia Común de Inspección sobre la Comisión Económica y Social para AEia
Occidental 1141 y de las. observaciones del Secretado General al respecto .l1Ji/.

441434. Cambio de título del tema 111 ªel programa 1161

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 15 de dicier.1bre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Tercera Comisión, considerando la nueva
magnitud adquirida por el problema del abuso y tráfico ilícito deestllpefacientes y

. sustancias sicotrópicas y la determinación de las Estados Miemb~os de las Naciones
Unidas de dar una adecuada respu(~sta al problema de conformidad con el principio de
la responsabilidad compartida y en el contexto de la lucha para eliminar el flagelo
de la droga, decidió cambiar el título del tema 111 de su programa por el c:ie "Lucha
internacional contra el uso indebido y el tráfico ilÍcito de drogas".

44/435. Programa de trabajo de la TerCet3 Comisión

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por. recomendación de la Tercera Comisión 1171, decidió ap1azar)1 examen
del proyecto de decisión titulado "ProgrélIflade trabajo de la Tercera Comisión" .!UI
hasta su cuadragésimo quinto período de sesiones y decic:iió que, cuando examinara la
organización. de sus trabajos para el cuadragésimo quinto período de sasiones, la.
Tercera Comisión tuviera ~nte sí el proyecto de decisión y las actas resumidas 1191
de. las sesionelOen que sehubier'l tratado. .

1121

113/

114/

115/

116/

1171

A/44/86-E/1989/14 •

Al44175j, parro li.

A/44/206-EI1989/69 Y Corr.1.

A/44/206/Add.l-E/1989/69Ihdd.1.

A/44/850, párr.36.

A/44/848, párr. 60.

.!U/ A/C.3/44/L.2. Para el texto del proyecto c:ie decisión véase A/44/848,
párr. 8.

.ll.2./ A/C.3/44/SR.60 Y 61 • . ,
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6. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la
Cuarta Comisión

44/425. Actividades militares y disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios
~o.su administración gue puedan constituir un obstáculo
para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales

En su 80a ~esión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por re~vrnendación de la Cuarta Comisión 12QI, aprobó el texto siguiente:

l. La Asamblea General, habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial encargado de e~aminar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pup-blos coloniales referente a un tema del programa del Comité
Especial titulado "Actividades militares y disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su
adm...nistración que puedan constituir un obstáculo para la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales" 1211 y recordando su decisión 43/410 de 22 de noviembre
de 1988 sobre este tema, deplora el hecho de que las Potencias coloni~les

interesadas no hayan tomado medidas para responder al llamamiento que les ha
dirigido repetidamente la Asamblea, la última vez en el párrafo 10 de su
resolución 43/45 de 22 de noviembre de 1988, para que retiren inmediata e
incondicionalmente sus bases e instalaciones militares de los territorios
coloniales y se abstengan de establecer otras nuevas.

2. Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, y
todas las demás resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas
relativas a las bases e instalaciones militares en los territorios coloniales
y no autónomos, la Asamblea General reitera su firme convicción de que
la existencia de bases e instalaciones militares en los territorios coloniales
y no autónomos puede constituir un obstáculo importante para la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales y que las Potencias administradoras tienen la responsabilidad de
asegurar que la existencia de dichas bases e instalaciones no impida a las
poblaciones de los territorios el ejercicio de su derecho a la libre
determinación y a la independencia, de conformidad con los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración. Además;
consciente de la existencia de bases e instalaciones militares de las
Potencias administradoras interesadas y de otros países en esos territorios,

1201 A/44/664, párr. 10.

1211 A144/23 (Part III), cap. VI. Se publicará posteriormente como Documentos.
Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto período de sesJones.
Suplemento No. 23 (A/44/23).
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la Asam]:)lea insta a esas Potencias a que sigan adoptando todas las medidas
necesarias para no involucrar a dichos territorios en ningún acto ofensivo
contra otros Estadosoén actividades que interfieran ep los asuntos de otros
Estados y a que cumplan escrupulosamente los principios y propósitos de la
Carta, la Declaración y las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas
relativas a las actividades militares y disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Pote~cias coloniales en los territorios bajo su
administración.

3. La Asamblea General reitera su condenación de todas las actividades
militares y disposiciones de carácter militar de las Potencias coloniales en
los territorios bajo su administración que son perjudiciales para los derechos
e intereses de los pueblos coloniaies afectados y, en especial, para su
derecho a-la libre determinación y a la independencia. La Asamblea insta una
vez más a las Potencias coloniales interesadas a que ponga~fi~ a tales
actividades inmediata e incondicionalmente y eliminen esas bases militares, en
cumplimiento de las resoluciones pertinentes de la Asamblea, especialmente del
párrafo 9 del Plan de Ácción para la plena aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la indepandenciaa los países y pueblos coloniales que figura
en el anexo a la resolución 35/118 de la Asamblea General,. de 11 de diciembre
de 1980.

'4. La Asamblea qenéral reitera que los territorios coloniales y las
zonas adyacentes a ellosno'deben usarse para realizar ensayos nucleares,
descarCJar desechos nucleares ni emplazar armas nucleares y otras armas de
destrucción en masa. '

5. La Asamblea General toma nota con grave preocupación de que en el
Africa meridional en general, la situación sigue siendo crítica debido a la
represión i nhÜl1\ana del pueblo de-Sudáfdca, por parte del, régimen de ese país.
La Asamblea declara quela>políticaf;1e apartheid y desestabilización aplicada
por Pretoria 'no sólo so.pava lapazyla estabilidad en la región del Africa
merldional,_sino que constituYéadelllásuna amenaza para la paz y la seguridad
intetn:adonales.

6• La Asamblea General cQrtdEma la persistente colaboración militar,
nuclear y de '-inteligencia entre Sudáfrica.y ciertos países, que constituye
una vio'lación del em!>az.go de armas impuesto a Sudáfrica por el Consejo de
SeCJurldad en Su resolución 418 (1917), de 4 de noviembre de 1977, y
qué repre'senta unaamenaz¡;¡.para la paz ylaseguridad internacionales.
La Asamblea exhorta al Consejo de Seguridad a que examine con carácter de
urgencia el informe del Comité establecido en virtuci de su resolución 421
(1977), de 9 de diciembre de 1977 1221, Y a que adopte nuevas medidas para
ampliar el ámbito de aplicación de su resolución 418 (1977), a fin de darle
mayor eficacia y amplitud. La Asamblea también insta a que se observe

1221 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo quinto año,
Suplemento de julio, agosto y septiembr~ de 1980, documento S/14179.
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escrupu1qsamente la resolución 558 (1984) del Consejo de ,Seguridad, de 13 de
diciembre de 1984, en la que se pidió a todos los Estados que se abstuvieran
de importar armamentos de sudáf~ica. A ese respecto, la Asamblea tiene
particularm~nte presente una serie de resoluciones aprobadas por el Consejo de
Seguridad 123/, la Asamblea General, el Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales, el Comité Especial
contra el Apartheid y el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, así como
el Movimiento de los Países No Alineados, la Organización de la Unidad
Africana, el COll'llIonwealth y varias organi~aciones intergubernamentales y
regionales.

7. La ASamblea General o:eafirma la legitimidad de la lucha del pueblo
de Namibia para lograr su libertad e independencia y exhorta a todos los
Estados a que sigan prestando asistencia en todas las esferas para apoyar el
fiel cumplimiento de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad de
29 de septiembre de 1978.

8. La Asamblea General considera que la adquisición de la capacidad de
fabricar armas nucleares por el régimen racista de Sudáfrica, dado su
historial infamante de violencia y agresión, es un esfuerzo más de ese régimen
por aterrorizar e intimidar a los Estados independientes de la región, para
que adopten una actitud de sumisión, a la vez que constituye una amenaza para
toda 1~ humanidad. La Asamblea condena el apoyo que se sigue prestando al
régimen racista de Sudáfrica en las esferas militar y nuclear. En ese
contexto, la Asamblea expresa su preocupación por las graves consecuencias que
acarrea para la paz y la seguridad internacionales la colaboración en las
esferas militar y nuclear entre el régimen racista de Sudáfrica y ciertas
Potencias occidentales, Israel y otro,s países. Insta a los Estados
interesados a que pongan fin a todo tipo de colaboración y, en particular, al
suministro a Sudáfrica de equipo, tecnología, materiales nucleares y
capacitación conexa, que aumentan su capacidad nuclear.

9.' La Asamblea General condena enérgicamente la colaboración que
ciertos países siguen manteniendo con el régim"!n racista en las esferas
política, económica, ,militar y nuclear y expresa su convicción de que tal
colaboración contraviene el embargo de arma13. impuesto contra Sudáfrica en
virtud de la resolución 418 (1977) del Consejo'de Seguridad y socaV¡:l la
solidaridad internacional contra el régimen de apartheid. Por consiguiente,
la Asamblea exhorta a que se ponga fin de inmedi~to a toda colaboración" de esa
índole.

123/ Resoluciones 567 (1985) de 20 de junio de 1985, 568 (1985) de 21 de junio
de 1985, 571 (1985) de 20 de septiembre de 1985, 574 (1985) de 7 de octubre
de 1985, 577 (1985) de 6 de diciembre de 1985, 580 (1985) de 30 de diciembre
de 1985, 581 (19a6) de 13 de febrero de 1986, 602 (1987) de 25 de noviembre de 1987
y 606 (1987) de 23 de diciembre de 1987.
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10. La As'amblea General insta a todos los gobiernos, los organismos
'especialig¡ados y otras or9anizaciones interg'-lbernamentalesa que brinden una
mayor asistencia material a los millares de refugiados que, como consecuencia
de las políticas represivas del régimen del aparth!:dden Sudáfrica, se han
visto obligados a huira los Estados vecinos. .

11. La Asaxnblea. General desaprueba la enajenación de tierras para
emplazar instalaciones militares que se sigue practicando en 195 territorios
coloniales. La utilización en gran escala .de recursos económicos y humanos
10cales para tal fin absorbe recursos que podríanaprovE!charse co;\ mayor
beneficio para promover el desarr.ollo económico de los. territorios de que se
trata-y es, por ende, contraria a los .intere:ses de sus habitantes.

12. La Asamblea. General pide al Secretario General que, por conducto
del Departamento de Información Pública de la Secretaría, continúe la
campaña intensificada de publicidad para informar a la opinión pública
mundial de los hechos relacionados con las actividades militares y las
disposiciones de carácter militar en los territorios coloniales que
obstaculizan la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamb1ea·GeneraL

13. La Asamblea General pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la indeBendencia a los países y pueblos coloniales que continúe su examen
del tema. y que le informe al respecto en su cuadragésimo quinto período
de sesiones."

44/426. CuestiÓn de Gibraltar

En su 80a. seSión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1989, la. Asamblea
General, por recomendación de la Cuarta Comisión 124/, aprobó el texto siguiente
que representa,ei consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea, General, record,ando su decisión 43/411 de 22 de noviembre
de 1988, y recordando asimismo que la Declaración de. Brusela,s125/, acordada
el 27 de noviembre de 1984 por los Gobiernos de España y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, dispone, entre otraS cosas, lo siguiente:

1241

1251

A/44/738, párr. 22.

A/391732, anexo.
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'~~l establecimiento de un procesoilegociador a fin de solucionar
todas sus diferencias sobre Gibraltar, así como promover, en beneficio
mutuo, la c'ooperaciónen materia económica, cultural, turística, aérea,
militar y medioambiental. Ambas Partes acuerdan que, en el marco de este
proceso, serán tratadas las cuestiones de soberanía. El Gobierno
británico mantendrá plenamente su compromiso de respetar los deseos de
los gibraltareños tal y como establece el:¡;»reámbulo de la Constitución
de 1969',

toma nota de que, en el marco de este proceso, los Ministros de Asuntos
Exteriores han celebrado reuniones anuales alternativamente en ambas
capitales; e insta a ambos Gobiernos a proseguir sus negociaciones con objeto
de llegar a una solución definitiva del. problema de Gibraltar a la luz de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y de conformidad con el
espíritu de la Carta de las Naciones U.ni,das."

44/427. CuestiÓn de Pitcairn

En su 80a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Cuarta Comisión 124/, aprobó el texto siguiente
que representa el consenso de los miembros de la Asamblea:

·"La Asamblea General, habiendo examinado el capítulo pertinente del
informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales l1Q/, reafirma el derecho inalienable del pueblo
de Pitcairn a la libre determinación de conformidad con la Declaración sobre
la concesion de la independencia a los países y pueblos coloniales, que se
aplica plenamente al Territorio. Además, la Asamblea reafirma la
responsabilidad de la Potencia administradora de promover el desarrollo
económico y social del Territorio. La Asamblea insta a la Potencia
administradora a que siga respetando el estilo de vida particular que el
pueblo del Territorio ha elegido y a que 10 presetve, fomente y proteja.
La Asamblea pide al Comité Especial que siga examinando esta cuestión en su
próximo período de sesiones y que informe al respecto a la Asamblea en su
cuadragésimo quinto período de sesiones."

)

l1Q1 A/44/23 (Parte VI), cap. X. Se publicará posteriormente como Documentos
Oficiales de la Asamblea GeneraL cuadragésimo cuarto período de sesiones,
Suplemento No. 23 (A/44/23).
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44/428. Cuestión de Santa Elena

En su 80a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Cuarta Comisión 127/, habiendo examinado los
capítulos pertinentes cel informe del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales 128/, reafirmó el derecho
inalienable del pueblo de Santa Elena a la libre determinación y la independencia
de conformidad con la Declaración sobre la concesión cle la independencia a los
países y pueblos coloniall1s, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea,
de 14 de diciembre de 1960. La Asamblea exhortó a la Potencia administradora a
que, en consulta con el Consejo Legislativo y otros representantes del pueblo de
Santa Elena, continuara adoptando todas las medidas necesarias para asegurar la
pronta aplicación de la Declaración en el Territorio y, al respecto, reafirmó la
importancia de informar a la población de Santa Elena acerca de las posibilidades
que se les ofrecen en relación con el ejercicio del derecho a la libre
determinación. La Asamblea expresó la opinión de que la potencia administradora
debía continuar ejecutando proyectos de infraestructura y de desarrollo de la
comunidad a fin de incrementar el bienestar general de la población, mejorar la
situación de desempleo y promover las iniciativas y empresas locales,
particularmente en las esferas del desarrollo de las pesquerías, la silvicultura,
las artesanías y la agricultura. La Asamblea, habida cuenta de los graves
acontecimientos ocurridos en Sudáfrica, tomó nota con preocupación de la
dependencia del Territorio respecto de Sudáfrica en el sector del comercio y el
t:.:ansporte. La Asamblea reafirmó qUé la continuación de la asistencia para el
desa4rollo que prestaba la Potencia administradora, junto con cualquier otra
asistencia que la comunidad internacional pudiera brindar constituía un medio
importante de desarrollar las posibilidades económicas del Territorio y de aumentar
la capacidad de la población para alcanzar en todos sus aspectos los objetivos
enunciados en las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas. A
ese respecto, la Asamblea expresó su satisfacción por la asistencia prestada por el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo e invitó a otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que prestaran asistencia para el desarrollo
del Territorio. La Asamblea tomó nota con profunda preocupación de CIue seguía
habiendo instalaciones militares en la isla Ascensión, territorio dependiente, y en
ese sentido recordó todas las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas
sobre bases e instalaciones militares en territorios coloniales y no autónomos. La
Asamblea exhortó a la Potencia administradora a tomar los recaudos necesarios para
que el Territorio no se viera comprometido en ningún acto de agresión o de

1271

1281 A/44/23 (Part 11), cap. IV; y A/44/23 (Part VI), cap. X. Se publicará
posteriormente como Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
cuarto período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/44/23).
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1nJerencia cometido por el régimen racista de S~dáfrica contra los Estados
vecinos. La Asamblea consideró que se debía mantener en estudio la posibilidad de
enviar una ~isión visitadora de las Naciones Unidas a Santa Elena en el momento
oportuno, y pidió al Comité Especial que siguiera examinando la cuestión de
Santa Elena en su siguiente período de sesiones y que informara al respecto a la
Asamblea en su cuadragésimo quinto período de sesiones.

7. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de'la
Quinta Comisión

44/413. Armonización de los estatutos, reglamentos y prácticas
de los tribunales administrativos de la Qrganización
Internacional del Trabajo y de las Naciones Unidas

En su 63a. sesión plenaria, celebrada el .22 de noviembre de 1989, por
recomendación de la Quinta Comisión 1291, la Asamblea General, habiendo considerado

. las propuestas del Secretario General que figuran en el informe sobre la
armonización de los estatutos, reglamentos y prácticas de los tribunales
administrativbs de la Organización Internacional del Trabajo y de las Naciones
Unidas'130/, así como las observaciones al respecto presentadas por los Estados
Miembros 1311 y formuladas en la Quinta Comisión:

a) Decidió mantener, hasta ~ue la cuestión se e~aminara más a fondo, el
estatuto existente del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas;

b) pidió al Secretario General que cuando fuera apropiado, volviera a
plantear esta.cuestión teniendo en cuenta las mencionadas observaciones de los
Estados Miembros.

44/414. Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupues~

~n su 63a. sesión plenaria, celebrada el 22 de noviembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta Comisión l.l2./,

a) Tomó nota con reconocimiento del informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre la coordinación administrativa y
presupuestaria de las Naciones Uni.das con los organismos especializados y el
Organismo Internacional de Energía Atómica 132/;

129/ A/441724, párr. 8.

130/ A/431704.

131/ A/C.5/44/1 y Add.1.

1321 A/44171I.
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b) pidió al Secretario General que remitiera el informe de la Comisi¿~

Consultiva a los jefes ejecutivos de las organizaciones del sistema de lf,S Naciones
Unidas por conducto del comité Administrativo de Coordinación;

c) Decidió transmitir el informe de la Comisión Consultiva a la Junta de
Auditores, el Grupo de Auditores Externos, el Comité del Programa y de la
Coordinación, la Comisión de Administración PÚblica Internaci()nal y la Dependencia
Común de Inspección, para su información;

d) Decidió apoyar la intención de la Comisión Consultiva de retornara su
práctica anterior de hacer estudios afondo de los distintos organismos del sistema
de las Naciones Unidas año por medio con miras a formularlas recomendaciones
debidas cuando procediera;

e)
llevar a
aspectos

Invitó ala Comisión Consultiva a que considerase la posibilidad de
cabo, sin excederse d.e los recursos disponibles, estudios a fondo de 'los
administrativos y.presupuestariQs de temas de interés para todo el sistema;

f) Tomó nota con reconocim;.ento de la adición al informe de la ComisióJl
Consultiva.!U/, relativa a. la relación entre el. Programa Mundial de Alimentos, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y las
Naciones Unidas;

g)' pidió al Secretario General que transmitiera la adición al Director
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación y eupresó su deseo de que se presentara a la Conferencia de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación en su
período de sesiones en curso.

44/439. Enmiendas al Reglamento del Personal

En. su 83a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1989, la Asm.nblea
General, por recomendación de la Quinta Comisión !J.i/, habiendo observado la
necesidad de examinar periódicamente el Reglamento del Personal y de comunicar cada
año a la Asamblea General el texto completo de. las disposiciones y enmiendas
provisionales del Reglamento del Personal, decidió tomar nota del informe del
Secretario General sobre las enmiendas al Reglamento del Personal 135/.

133/

134/

!1li/

A/4417111Add.1.

A/44/88Q, párr. 19.

A/C.5/4412.
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44/440. Res]?eto de ias prerrogativas e inmunidades de los funcionarios
de las' Naciones. Unidas y los organismos especializados y
organizaciones afines

En su 83a. sesión plen~ria, celebradá el 19 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, porrecorraendación.de la Quinta Comisión 134/, pidió al Secretario General
que redoblara. sus esfuerzos para que los. Estados MiembJ;'os dispusieran con bastante
antelación del informe sobre el respeto de las prerrogativas e inmunidades de
los funcionarios de las Naciones Unidas y ~os organismos especIalizados y
organizaciones afines a fin de '.que p.udieran estudiar su contenido antes dÉü debate
correspondiente.

44/441. Informe del Consejo Económico y Social

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta Comisión 136/, tomó nota de los
capítulos 1, ur (secc:::ión C)y Vr(secciones B y D) del informe del Consejo
·Económico y Social 1311

44/442. Condiciones de viaje ]?or vía aérea

En' su 84a. sesión plenaria, celebrada el '21 de dieiembre de 1989, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta ComislóIl138/:

a) Tomó nota del informe del Seic:::retario General. sobre condiciones de viaje
por vía aéreal.19.I;,

p) pidió al Secretario General que continuara presentando informes anuales a
la Asamblea'General por conducto de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos yde Presupuesto.

1361 Al44/8g3, párr. 4.

1371 Documéntos Oficiales de la' Asamblea General, cuadragésimo cuarto período
de sesiol1es, SuplerraentoNo.3 (A/44/3/Rev.l).

1381

139/

A/44/B94, párr. 6.

A/C.S/44/12.
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8. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes
de la Sexta Comisión

44/415. Recurso a una comisión de buenos oficios. mediación o
conciliación en las Naciones Unidas

En su 72a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre de 1989, la Asamblea
. Geperal, por recomendación de la Sexta Comisión 140/, encomió al Comité Especial de
la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización
por haber concluido su labor en relación con el proyecto de documento sobre el
recurso auna comisión de buenos oficios, mediación o conciliación en las
Naciones Unidas, y decidió señalar a la atención de los Estados la presente
decisión adoptada por la Asamblea General, cuyo ane~o es el documento mencionado,
con objeto de que se generalice su conocimiento.

ANEXO

Rec~rso auna com1S1on de buenos oficios. mediación Q
cQnciliación en las Naciones Unidas

Los Estados partes en una controversia podrán recurrir a la asistencia de
terceros., en la forma de una comisión de buenos oficios, mediación () conciliación,
a fin de arreglar sus cóntroversias por medios p3cíficos. Para hacerlo, podrían
guiarse por lo sis¡uiente:

1. El' recurso a una comisión de buenos oficios, mediación o conciliación en
las Naciones Unidas podrá ser considerado por los Estados como un procedimiento a
su disposición para el aJ;reglo pacífico de controver,sias internacionales, de
conformidad c()n las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

2. Esa comisión podrá establecerse en cada caso concreto, con las
modalidades que se describen a continuación, cuando así lp acordaren los Estados
partes en una controversia o, con el consentimiento de éstos, sobre la base de una
recomendación del Consejo de Seguridad o de la Asamblea Gen3ralo tras las
consultas que celebraren los Estados partes en la controversia con el Secretario
·General. Los Estados partes en una controversia también podrán convenir en otras
modalidades y condiciones para el establecimiento de esa comisión.

3. Cuando los Estados partes en una controversia acepten recurrir a una
comisión de buenos oficios, mediación o conciliación, conforme se describe en el
párrafo 2 ~, se procederá a designar a los integrantes de la comisión.

140/ A/44/768, párr. 13.
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4. En cada,caso concreto, la com~s~on de buenos oficios, mediación o
cOJlciliación, podrá estar compuesta de personas propuestas por no más de tres
Estados, que no sean partes en la controversia de que se trate.

Los Estados integrantes de la comision serán designados por los Estados partes
en la con.troversia o, con el consentimiento de éstos, según el caso" por el
Presidente del Consejo de Seguridad, por el, Presidente de la Asamblea General o por
el Secretario General.

5. Cada Estado designado nombrará, previa aprobación de los Estados partes
en la controversia, a una persona de la má:s:ima idoneidad y experiencia, quien
participará en 1á comisión a título individual. '

El Presidente de la comisión seráselElccionado de entre sus miembros por los
Estados partes en la controversia. Estos también podrán convenir, en un caso
determinado,en'que el presidente sea nombrado por el Secretario General.

6. Las actuaciones de la comisión podrán tener lugar en la Sede de las
Naciones Unidas en Nueva York, o en cualquier otro lugar convenido por los Estados
partes en la controversia.

7. Tras tomar nota de los elementos de la controversia de que se trate,
sobre la base de las presentaciones hechas por los Estados pa~tes y, si procediere,
de cualquier otra información que proporcionare el Secretario 'General, la comisión
al desempeñar sus buenos oficios, pr~curará que las partes entablen de inmediato
negociaciones directas para el arreglo de la controversia, o que reanuden dichas
negociaciones, o que ;r:ecurranaalgún otro medio de arreglo pacífico.

Si los 'Estados partes en unadontroversia así lo solicitaren, la comisión
tratará de determinarlos aspectos en que los Estados partes éstén de acuerdo,
así como Sus diferencias de opinión y percepción, y tratará de ac1~rar los
elementos reléltivosa la controversia, don miras a ofrecer sugerencias para la
iniciación o la reanudación de las negociaciones, incluso sobre ,el marco y las
etapas de las negociaciones, así como los problemas por resolver.

8. Si en cualquier momento los Estados partes en la coritroversia solicitaren
a la comisión que mediara, la comisión ofrecerá a las partes l,as propuestas que
estime adecuadas para facilitar la, iniciación de las negociaciones y procurará,
mediante la mediación, aproximar sus posiciones hasta que se llegue a un acuerdo.

9. . Los Estados partes en la controversia podrán convenir, en cualquier etapa,
del procedimiento, en encomendar a la comisión funciones de conciliación. Los
Estados partes ,en la controversia determinarán sobre qué base jurídica deberá
desempeñar sus funciones la comisión. si no se determinare dicha base, la comisión
deberá guiarse principalmente por los derechos y obligaciones de los Estados
dimanantes de la Carta de las Naciones Unidas y por los principios aplicables del
derecho internacional. Al desempeñar sus funciones, la comisión formulará las
condiciones que estime adecuadas para el arreglo amistoso de la controversia y las
someterá a la consideración de las partes.

l • ••
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Se pedirá a los tstado~ partes e~la controversia que se pronuncien sobre ~sas

condiciones dentro de un plazo establecido por la comisión, que podrá prolongarse
si los Estados partes en la'controversia lo estimaren necesario.

10. Los Estados partes en la controversia podrán fijar un plazo dentro del
cual la comisión deberá cumplir su misión. Ese plazo también podrá fijarse, según
resulte apropiado, tras consultas con el Secretario General.

11. Los Estados partes en la controversia podrán disponer que las actuaciones
de la comisión sean confidenciales. Mientras prosigan las .gestiones de la
comisión, no se publicará ninguna declaración sobre sus aGtividades sin el acuerdo
previo de los Estados partes en la controversia.

12. Los Estados partes en la controversia podrán disponer qli.e, una vez
concluidas sus actividades, la comisión prepare 1.10 informe y lo ponga en su
conocimiento. Los Estados partes en la controversia decidirán si el informe deberá
darse a conocer al público.

Cuando procediere, la comisión podrá presentar un informe al órgano
correspondiente de las Naciones Unidas en la forma que hubieren aceptado los
Estados partes en la controversia.

13. Salvo que se disponga otra cosa, todos los gastos en que incurra la
comis~on serán suf.ragados por los Estados partes en la controversia. Estos podrán
solicitar que el Secretario General facilite a la comisión, en un grado razonable,
la asistencia y servicios que necesitare.

14. Los Estados partes en la controversia, así como otros Estados, actuarán
de conformidad. con los propósitos y principios de las Naciones Unidas t se
abstendrán de cometer actos que puedan agravar la situación, poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales o dificultar más u
obstaculizar el arreglo pacífico de la controversia.

lS. Nada de lo que figura en el presente documento podrá interpretarse de
modo que afecte en modo alguno las disposiciones de la Carta, en particular las
relativas al arreglo pacifico de controversias •.
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